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INTRODUCCION 

En el presente trabajo de investigación denominado ~studio sobre el 

procedimiento adnünistrativo de ejecución del cobro de cuotas en materia de seguridad 

sociar·. se tratad en general. de definir lo que es la seguridad social, las cuotas. el salario 

ha.e de cotización, loa capitales constitutivos y. por tener relación con el l~ lo que es 

el derecho fiscal. los créditos fiscales y sus accesorios. la obligación fiscal y los diferentes 

dditos que pueden confisurarse en materia fiscal así como el tipo de sanciones que 

pueden recaer a ellos. 

De igual forma,, se ofrecerá un breve panorama histórico respecto del desarrollo a 

lo largo del tiempo que ha tenido la seguridad social tanto en México. como en diversos 

paises. 

Asimismo. _. defini,.. y desarroll~ lo relativo al procedimiento administrativo de 

ejecución 9CgÜn lo 9eftala tanto el Código Fiscal de la Federación. como la Ley del Seguro 

Social. lo anterior en vinud de que el Ordenamiento citado en último término concede. 

por un lado. al Instituto Mexicano de la §esuridad Social la catqoria de un orsanismo 

fiscal autónomo. y por otro lado. indica que ser' aplicable al tema que nos ocupa lo 

cstablecido en el Código Tributario. 

Posterionnem:e. ae ofteccr*'1 las conclusiones • las cuales se arribó al término de 

esta investigación_ haciendo hincapié en algunas panicularidadcs del tema. asi como el 

scftalamiento de algunos aspecto de la Ley del Scgu ... o Social. susceptibles de 5Cf" 

pcñcccionados. 



Finalmente. es necesario aclarar que el tema en cuestión fue investigado y 

analizado en base a Ja nueva Ley del Seguro Social. según Dccretodel 12 de Wciembre de 

t 995 y publicado en et Diario Oficial de la Federación el día 21 de ese mismo mes y ai'lo. 

misma que entró en vigor el pasado tº de julio de 1997. esto en virtud de considerar que 

resultaba m'5 enriquecedor ef"ectuar un trabajo de actualidad. 



CAPITULO! 

1.1. DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DEFINICION 

Previo a definir Jo que es el derecho de Ja seguridad socia.J. trataremos de explical" 

en cuál de fas grandes ramas del derecho se ubica. 

TradicionaJmente. eJ derecho en Mexico se habia dividido para su estudio en dos 

grandes ramas.. a saber en derecho privado y en derecho público,. sin embargo. la Doctrina 

considen. que ha surgido una nueva rama del derecho y esta file la del derecho social. 

Para div~s autores como Alberto Trueba Urbina,, el derecho social es el 

conjunto de principios. instituciones y nonnas que en función de integración. prote~ 

1u1elan y reivindican a Jos que viven de su trabajo y a Jos económicamente más débiles. 1 

Lucio Mendieta y Núftez define el derecho social como el conjunto de Leyes y 

disposiciones autónomas que establecen y desarrollan dif"erenres principios y 

procedimientos protectores en favor de las personas. grupos y sectores de la sodedad. 

integrado• por individuos económicamente débiles. para lograr su convivencia con las 

otras claKs sociales dentro de un orden justo. 2 

El mismo auror indica que d derecho .sociaJ se clasifica en: 

Dere<:ho del Tr•b.ojo. 

Derecho de I• Seguridad social 

Derecho de Asisrenci• Social 

~ho Cultural. 

' IJf~l.<ll\IXl MCJYI\, f(uhtn. m IJJrcn;:cho S.-.:1•1 lkf lºrc-ocr1fc. EJ. l•ornln. M~ico. 1977. f)dlC !55.1 
1 Op. (~il. ~· í"o.("r7 



Derecho Social Internacional 

Derecho Agrario 

Derecho Social Económico. 

2 

Así pues, dentro de la llamada rama del derecho social, encontramos al derecho de 

la seguridad social. 

Hecho lo anterior. tenemos que Manuel Alonso Olea, define a la seguridad social 

como el conjunto integrado de medidas de ordenación estatal para Ja prevención y 

remedio de riesgos personales mediante prestaciones individualizadas y económicamente 

evaluables,. agregando la idea de que tendencialmentc tales medidas se encaminan hacia la 

protección general de todos los residentes contra las situaciones de necesidad. 

garantiz.ando un nivel mínimo de rentas. y el derecho de la seguridad social es aquel que 

tiene como objeto tales medidas y el cuerpo de doctrina elaborado en tomo al mismo.3 

Para Rubén Delgado Moya.. el derecho de la seguridad social es una rama del 

derecho social que con sus nonnas propias realiza los fines encomendados por este 

último•. nüent.-as que para s~ León,. el derecho de Ja seguridad social pertenece a la 

rama del derecho social, que constituye un conjunto de normas jurídicas de orden público. 

que tienden a realizar la solidaridad social. el bien colectivo e individual. la capacitación y 

adicstnuniento del hombre y el desarrollo de la cultura. para proteger a la clase 

trabajadora en sus relaciones de trabajo subordinado o independiente, cuando el producto 

de su trabajo es la fuente fundamental de subsistencia. s,arantizando a los trabajadores • 

contra las eventualidades susceptibles de reducir o suprimir su capacidad de trabajo. 

consipando a cargo de una institución estatal. la prestación del servicio público de 

caricter nacional. para el socorro o providencia mediante el pago de prestaciones en 

'/\1.ClNS() 01.1~. Man1..:I. ln .. itucionc- de ScaunJ.o..t Sno.:ut.I. 10" F.Jica'1n lte\I' Fil Cintn!ll, S /\. pdip.. 2K 

'UEJ.<Jl\IXJ MOYl\. lluh ... '11. <>¡, Ctl. p6p.. 1.14 



dinero o en especie. a que den derecho los seguros sociales establecidos y adecuados a 

cada contingencia.. uen favor de los trabajadores. sus familiares o beneficiarios. 

decretándose el pago de una contribución a cargo del propio Estado, de los patrones y de 

los trabajadores asegurados, para la efectiva prestación del servician.' 

Por su parte, los maestros Rafael Tena Suck y Hugo ltalo Morales Saldafta. 

conciben a la seguridad social como un derecho nivelador de las desigualdades existentes 

en la sociedad, tendiente a alcanzar la justicia social, para que el Estado les proporcione la 

satisfacción de las necesidades a los grupos con una moral colectivizad, es el conjunto de 

nonnas e instituciones que tienen por objeto garantizar y asegurar el bienestar individual y 

colectivo. 

Agregan que no existe un concepto unifonne de seguridad social. en vinud de que 

puede atender, por una parte a los sujetos, o bien al objeto que conforman ~ relación 

primordial de esta materia. 

Para demostrar lo anterior citan los conceptos de diversos autores, como el de 

Gustavo Arce Cano, que propone a la seguridad social como ... el instrumento juridico y 

económico que establece el Estado par.:J. abolir la necesidad y garantizar a todo ciudadano 

el ingreso para vivir y para cuidar de su salud, a través del reparto equitativo de la renta 

nacional y por medio de prestaciones del Seguro Social, al que contribuyen los patrones, 

Jos trabajadores y el Estado,o algunos de ellos como subsidios, pensiones y atención 

facultativa y de servicios sociales .. que otorpn de los impuestos de las dependencias de 

aquel, quedando amparados contra los riesgos profesionales y sociales .. principalmente de 

las contingencias de la falta o insuficiencia de ganancia para el sostenimiento de él y de su 

familiaº." 

• SANCI IEZ l.l~ON, Uu."tcnrio lbc:cho Mcxia111n tk: la Sc11unWMJ ~mi CA1d ... -.la. .. E.J1lun .. -. Mbu.:o, l•JK7. r'll S 

• ·n':NA Sl.tCK. ltaf11el - MOKAl.l~S SJ'\IJ>ARI\ lluttn ll41u. J>crocbo de la ~undad Sc"'aal. l"-1. l'ac:. Mbio.::u, ¡'4«. 

'" 



Por su parte. Miguel Cardino. indica que es el conjunto de principios y normas. 

que en función de la solidaridad social. regula los sistemas e instituciones destinadas a 

conferir una protección jurídicamente garantizada.. en los casos de necesidad 

bioeconómica determinados por continsencias sociales. 

De igual forma, Dino Jarach,. define a la seguridad social como el conjunto de 

medidas que tienden a •-surar un mínimo de rédito a todo hombre cuando la intenupción 

o perdida de su capacidad de trabajo le impidan conseguirlo con sus propios medios. 

A su vez, Marcos Flores Alvarez. califica a la seguridad social como la 

organiZ11ción y dirección de la convivencia económica por los Estados. con el fin de 

eliminar todas las causas de perturbación del organismo social. derivadas de la 

insatisfacción de las necesidades básicas de sus componentes o de su satisfacción de f"orma 

lesiva para la dignidad humana. 

Para Miguel Garcia Cruz. la seguridad social tiene por objeto tratar de preverúr y 

controlar los riesgos comunes de la vida y de cubrir las necesidades cuya satisf'acción vitaJ 

para el individuo es al mismo tiempo esencial a la estructura de Ja colectividad. 

Moisés Poblete Troncoso. indica que la ºseguridad social es Ja protección 

adecuada del elemento humano que lo pone al cubierto de los riesgos profesionales y 

sociales. vela por sus derechos inalienables que Je penniten una mayor vida cultural. social 

y del hogar-.7 

Asimismo. Ramón Gómez establece que Ja seguridad social nace de realidades 

sociales y de necesidades económicas del individuo y se traduce en una unid•d universal 

de protección biosociocconómica. 

" Op. Cit. Pi« l<o 



El articulo Segundo de Ja Ley del Seguro Social establece eJ objeto de la seguridad 

social. scftalando que tiene par finalidad garantizar el derecho humano a la salud. a la 

asistencia médica. Ja protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales 

necesarios para el bienestar individual y colectivo. 

En síntesis. Ja seguridad social es --el conjunto de instituciones. principios. normas 

y disposiciones que protegen a todos Jos elementos de Ja sociedad contra cualquier 

contingencia que pudieran sufiir. y permite la elevación humana en los aspectos 

psicofisico. moral. económico. social y culturar•.• 

No obstante Jo antes vertido. cabria seftalar que no todas las personas 

económicamente débiles cuentan con una protección de la se¡puidad social. lo que nos 

oblip aún más que nu~ a tenerla como un instrumento jurfdico que po<;a a poco se 

expande y desan-olla a fin de confol'TIUU" un sistema auténtico de bienestar colectivo. 

La seguridad social como se ha visto. es una disciplina amplia. que se preocupa¡ 

por el trabajador desde todos puntos de vista, debido a que busca en todo momento su 

bioneaar fisico. mental. social y económico a un nivel general. 

Otros autores,. seguidor'CS de la corriente ecléctica como Doria Acharan Balv 

seft&fan que la seguridad social es el mecanismo destinado a corregir por medio del -.uro 

social ••• desi¡¡ual distribución de .. riqueza. para asegunu- •• cobertura de '"" naao• • 
que todos los componentes dd grupa social se encuentran expuestos. La ec:presión riesgo 

uriliz.ada en est• definición debemos entenderla en su acepción de pérdid•. 

En sin1esis. la seguridad social no es una ciencia ni puede ser pane deJ derecho e 

inlegrar una disciplina au1ónoma. Como objetivo. aquella se propone proleger a 1odas las 

• IJRICJ~Ac> Klll7 .. Alf1cl1u. J.>oatho Mellicaraudc k"" ~un,. Soct..ICll. J~. l'-r1-. S 1\. de C. V Mtlllit.:u. 1'1117. ,._ 

" 
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personas frente a cualquier adversidad. pcnnjtir que el ser humano lleve a cabo Jos 

objetivos sin mayor limite que el derecho de los demás. Es la suma de Jos bienestares 

individuales logrados mediante el esfuerzo personal. el desenvolvimiento de la vida en 

comunidad y el mantcrüm.iento de un orden núrúmo tanto impuesto como regulado por el 

poder público. ""Es el conjunto de normas e instituciones jurídicas que se proponen Ja 

protección del ser humano frente a cualquier riesgo que ponga en peligro su estabilidad 

psicobiocconómica ..... 9 

Con el objeto de que resulte más claro el concepto de seguridad social, que 

numerosos autores han ex.puesto en sus obras, y Ja dependencia de este, con el derecho 

del trabajo, aduciendo que de este último se originó. Autores como el destacado maestro 

Alberto Trucba Urbina afinnan que el derecho de la seguridad social encuentran su origen 

en el aniculo 123 Constitucional. siendo exclusiva de los trabajadores., y no obstante. 

estos pugnan por hacerla extensiva a todos Jos g1Upos económicamente débiles. 

Sin embargo. otros autores, como Rubén Delgado Moya, afi1TI1an que tanto 

derecho de Ja seguridad social como eJ dd trabajo mismos que aparecieron en f"orma 

autónoma el uno del otro, f"onnan pane del derecho social. 

Indica que las normas del derecho laboral surgieron prácticamente en f"orma 

inmediata a Ja expedición del articulo 123 Constitucional. disposición en Ja que encuentra 

su origen. mientras que las de seguridad social tardaron varios aftos a su entrada en vigor. 

siendo preciso Ja rcf"orma de dicho anfculo tendiente a su viabilidad. Mientras en el texto 

ori¡pnal del citado articulo 123 Constitucional. se declaraba de utilidad social el 

establecimiento de cajas de seguros populares de invalidez,. de vida.. de cesación en el 

tnblljo e imponfa a los 9obiernos Federal y Est.ataJes la obligación de fomentar ese tipo de 

orpnizacioncs. en Ja actualidad se precisa que será de utilidad pública Ja Ley del Seguro 

• Op. Ciil ....... Ul-19 
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Social y la misma comprenderá los seguros de invalidez,, de vejez, de vida. de cesación 

voluntaria del trabajo, de enfennedades y accidentes, de servicio de guardería y cualquier 

otro uencaminado a la protección y bienestar de Jos trabajadores, campesinos, no 

asaJañados y otros sectores sociales y sus familiaresº. 10 
• 

De esta ronna. podemos observar que mientras las leyes laborales fueron 

expedidas poco después de la entrada en vigor del articulo 123 Constitucional, la ley 

relativa a la seguñdad social encaminada a proteger a Jos trabajadores vio retrasada su 

vigencia durante un periodo largo de tiempo, hasta que finalmente, fue aprobada en el aik> 

de 1973, siendo derogada posteriormente por la nueva Ley del Seguro Social misma que 

entró en vigor el l º de julio de 1997. 

Sctlala además que otro punto que distingue al derecho del trabajo del derecho de 

la seguridad social, es que las nonnas del primero, son de ficil interpretación para casi 

todas las personas. mientras que las del segundo,. requieren de un conocimiento especial 

para dicho efecto., así como tampoco es igual su aplicaciéon, pues '~ientras que el derecho 

laboraJ., está conformado por disposiciones que en la práctica son precisas y accesibles., en 

cJ dc.-echo de la aeguridad social son mucho nWs complicadas-. 11 

Esta afirmación del autor se debe. probablemente al pensamiento scneral., en el 

sentido de que se considera a Ja seguridad social como una materia sencilla y ficil., sin 

ninguna complicación. siendo lo contrario. debido a la cantidad de información y úlculos 

que implica. 

De estos dos derechos. el de la seguridad social. es el que más se preocupa por la 

reivindicación de lodos aquellos económicamente débiles. es decir. pretende la 

1
• l>f:.:l.OJ\IX) MOYI\. kuhbt. <)fl Cit P'tl• l:W-llS 

11 Op. Cit. r-'t&. 1 l<o 
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reivindicación del hombre-hombre en todos sus aspectos y sin distinción de ninguna 

especie y el derecho del trabajo sólo se preocupa por la reivindicación del hombre

trabajador. Por esto r-esulta claro que el derecho del trabajo es clasista, pues solo tutela y 

protege los derechos e intereses de la clase trabajador~ en tanto que el derecho de la 

seguridad social. al ref"erirse a toda la especie humana en sus normas, ues un derecho 

totalmente reivindicador de todos y paniculannente de todos Jos que requieren su 

protección que son todos los económicamente débilesH. 12 

AJ respecto. cabe seflalar que no se comparte en su totalidad el criterio del autor 

anterionnente citado, esto en razón de que, si bien Ja seguridad social se preocupa en 

fonna integral por el individuo, así como han sido incluidos importantes grupos sociales, 

en la actualidad aún existen grupos desprotegidos los cuales no cuentan con acceso a 

dicha scguñdad. 

Corolario de lo antes expuesto resulta la afinnación de Rafael Tena Suck y Hugo 

ltalo Morales al indicar que si bien la seguridad social en México surgió del aniculo 123 

Constitucional. fundamento del derecho laboral. aJ transcurrir el tiempo se desligó de tal 

disciplina hasta f"ormar en Ja actualidad una rama totalmente autónoma. udesde el aspecto 

doctrinal, legislativo. jurisdiccional y académico. con principios e instituciones propias y 

con metas y objetivos progresistas y dinámicos dentro del ámbito social ... 13 

Esta afirmación pretende establecer el hecho de que no obstante haber tenido un 

origen común tanto el derecho del trabajo como el de la seguridad social. en la actualidad 

constituyen áreas de estudio independientes e igualmente importantes. 

12 fhilkln 

., ·n~NJ\ SUCK. K.facl·MOJU\1.J~S SALl>J\~I\ l lutta 11410, <)JI C11. p\(l. "' 
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Alonso 01~ se manifiesta en fonna contrari~ señalando que pese a todo. la 

seguridad social esta aún relacionada en fonna substancial al trabajo por cuenta ajena. es 

cuando se encuentra lo sustancial del ámbito de cobertura y de donde se extraen los 

principios bisicos tendientes a generalizarse. Para este autor. las nonnas de seguridad 

social .. no son inteligibles con claridad ni fonnan un sistema sin la referencia a las que. al 

replar el contrato de trabajo. dan la noción de éste. de trabajador. de empresario. de 

renta de ~o. etc. ni• 

De esta manera: es de hacerse notar que existen numerosos criterios en cuanto a ta 

relación que prevalece entre ambas materias. es decir. si la seguridad social depende de la 

del trabajo, o bien, si ambos se plantean como derechos divenos uno del otro. En lo 

particular, se puede decir que ambas posiciones son poco flexibles, ya que si bien es cieno 

que la seguridad social tiene su origen en disposiciones laboral~ con el tiempo generó 

caracteristicu propias y consecuentemente, su propio campo de estudio. 

Asi. tenemos que el derecho de la seguridad !'ocial encuentra su fundamento 

constitucional en el articulo 123 de nuestra Cana Magna, el que en su parte conducente 

seflala: 

º ... El Congreso de la Unión.. sin contravenir las bases siguientes, deberi. expedir 

leyes sobre el trabajo. las cuales regirán: 

A) Entre obreros. jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y de una manera general, 

todo contrato de trabajo: 

XXIX Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá sesuros de 

invalide7.,. de vejez., de vida. de cesación involuntaria del trabajo. de enfennedades y 

accidentes. de servicio de guardcria y cualquier otro encaminado a la protección y 

" Al.ONSO 01.1~. M..lucl. Op Cil ...... 2? 
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bienestar de los trabajadores, campesinos. no asalariados y otros sectores sociales y sus 

familiares. 

B) Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores: 

XI.- La seguridad social se organizará conf"orme a las siguientes bases mínimas: 

a) Cubrirá. los accidentes y enfcnnedades prof"esionales, las erúennedades no profesionales 

y matenúdad, y la jubilació~ Ja invalidez:, vejez y muen e. 

b) En caso de accidente o enf'errncdad .. se conserva.ni el derecho al trabajo por el tiempo 

que detemline la Ley. 

e) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 

considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación,. gozarán 

f"orzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente para el 

parto y de otros dos después del mismo, debiendo percibir su salario integro y conservar 

su empico y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el periodo 

de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día. de media hora cada uno. para 

alimentar a sus hijos. Adc~s. disfrutaran de asistencia médica y obstétri~ de medicinas. 

de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías inf"antiles. 

d) Los f"amiliares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medicinas. en 

los casos y en la proporción que detcnninc la ley. 

e) Se establecerán ceneros para vacaciones y para recuperación. así como tiendas 

económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares. 
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f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o vent~ 

conforme a los programas previamente apr-obados. Además, cJ Estado mediante las 

aportaciones que haga.. establecerá un f"ondo nacional de Ja vivienda a fin de constituir 

depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que 

pennita otorgar a estos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad 

habitacionea cómodas e higiénicas. o bien para construirlas. repararlas. mejorarlas o pagar 

pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aponaciones que se hagan a dicho f'ondo serán enteradas al organismo encargado de 

Ja seguridad social rcgulEldosc en su ley y en las que correspo~ la f'onna y el 

procedinúento conforme a los cuales se administrara el citado rondo y se otorga.nln y 

adjudicarin los créditos respectivosn. 

No obstante lo anterior. cabe seftalar que para los erectos del presente trabajo. se 

hablará únicamente del Apartado A del aniculo 123 de la Constitución Federal y 

consecuentemente de la Ley del Seguro Social. toda vez f]ue dentro de la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. no se contempla el 

procedimiento económico-coactivo de ejecución.,, como medio para allegarse de las cuotas 

que en ella se mencionan,. así como por el hecho de que los únicos susceptibles de ser 

sujetos a tal procedimiento son los patrones. situación que no opera en la Ley en mención,. 

toda vez que el Apartado B del numeral citado en primera instancia. prevé la circunstancia 

de los empleados de la Federación. sin que ésta pueda ser objeto de tal procedimiento 

motivo de este trabajo. 

1.1. b FUENTES 

Las fuentes son todos aquellos medios a través de los cuales se manifiesta el 

derecho. que en este caso es el de la seguridad social y son las que a continuación se 

cnfistan: 
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FUENTESFORNIALES 

La ley 

El derecho de la seguridad social, en nuestro pais encuentra su fundamento 

jurídico en el articulo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.. 

mismo que ha sido transcrito en lineas anteriores, siendo la base que sustenta el orden 

juridico-socialcs, sus disposiciones son constitutivas de un nuevo derecho soci~ 

independiente del derecho público y del derecho privado, cuya finalidad es la protección 

de los trabajadores e incluso, la reivindicación de los derechos del proletariado. 

Pero el anículo antes indicado no resulta la única fuente derivada de la ley del 

derecho de la seguridad social, ya que en 1960, el anicuto 123 fue adicionado con un 

nuevo apartado .. el ·~n. para regir las relaciones entre Poderes de la Unión, los entonces 

Tcrñtorios Federales. del Gobierno del Distrito Fedcn.I y sus Trabajadores, creando un 

8istcma de seauridad exclusivo para tos empleados federales y del Distrito Federal • y que 

en su fracción XI aeftala que dicho si9lema de seguridad social: 

ºa) Cubrinl los accidentes y enfcnnedades profesionales. las enfermedades no 

profesionales y maternidad. la invalidez,, vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad. se conservari el derecho del trabajo por el tiempo 

que detennine la ley. 

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarin trabajos que exijan esfuerzos 

considerables y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán 

f"orzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente para el 

parto y de otros dos después del mismo. debiendo percibir su salario integro y conservar 

su empico y los derechos que hubiere adquirido por la relación de trabajo. 



d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medici~ en 

los casos y en proporción que detiennine la ley. 

e) Se proporcionarán a los rrab~adores habitaciones baratas. en arrendamiento o venta.. 

conforme a los programas previamente aprobados. Además. el Estado mediante las 

aportaciones que haga, estable.cerii un f'ondo nacional de Ja vivienda.. a fin de constituir 

depósiros en f'avor de dichos trabajado~ y establecer un sistema de financiamiento que 

pennita otorgar a ésto~ créditos baratos y suficientes para que adquieran en propiedad 

habitaciones cómodas e higiénicas. o bien para construirlas,. repararlas. mejorarlas o pagar 

pasivos adquiridos por esos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan en dichos f'ondos serán entregadas aJ organismo encargado 

de la seguridad social regulándose en su Ley y en las que corresponda. la f"orma y el 

procedimientos conf'onne a Jos cuales se administrará er citado fondo y se otorgarán y 

adjudicarán Jos crédiros rcspeigl.ivos. •• u 

A _.u vez, en el afio * •976 se -.:tendió la seguridad social a Jos elementos que 

conforman las Fuerzas Annadas. teniendo como fundamento jurídico la fracción XJJJ del 

citado apartado ··rr· del articulo 123 Constitucional. la cual indica que 6 "Jos militares. 

marinos y miembros de los cuerpos de seguridad públi~ así como el personal de servicio 

exterior se regirán por sw; propias leyes. El Estado proporcionará a los miembros. en el 

activo de fa Fuerza Aérea y Armad•. l.as prestaciones a que se refiere el inciso f) de la 

fracción XJ de este ap•rt•do. en los rérmi11<>s similares y a través del organismo encarsado 

de la wsuriad social de Jos componenres de dichas inssiruciones··. 16 

1' ll::NJ\ :u.t<.·K. N:.r.:-1.MOKAl.I·:.."' SJ\l.l>Afi:l'J\ ffl'tlU Ir.la, CJr Cil. ,...,. ,, .... 7 

'" (Jif1.Cil ....... 17 
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Reglamentos.- Se considera un acto formalmente administrativo que tiene su 

origen a través de la actuación del Ejecutivo Federal y materialmente legislativo. que 

establece situaciones jurídicas. generales abstractas e impersonales. con el fin de regular. 

completar y clarificar las normas de una ley. En el caso de la materia de seguridad social. 

existen diversos ..-eglamentos. tales como el del aniculo 274 de Ja derogada Ley del seguro 

Social. aun aplicable hasta en tanto no se expidan los nuevos reglamentos a la nueva 

Ley. 

Jurisprudencia.- HEs et criterio establecido por Jos precedentes pa.-a la decisión de 

controversias judiciales .. en base aJ ... sentido de las ejecutorias de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación_ de sus Salas y de los Tribunales Colegiados. dictados por cieno 

número de votos y que se ha repetido sin interrupción durante cierto número de fallosn 17
• 

La Jurisprudencia de la Suprema Corte se encuentra coníonnada por 5 ejecutorias.. 

emitidas sin la inten-upción de otra emitida en contrario, mientras que la de los tribunalees 

colegiados también exige 5 ejecutorias no interrupidas por otra en sentido opuesto. 

Los Tratados lntemacionales.- El articulo 133 de nuestra Constitución General. 

sei\aJa que los Tratados Internacionales celebr-ados conf"onne a la misma y con la 

aprobación del Senado de la República • adquieren también la categoría de Ley suprema. 

Dentro de las fuentes fonnales internacionales,. encontramos el Convenio Relativo 

a la Norma Mínima de la Seguridad Social (OIT convenio número 102,. Ginebra, 1952), 

en el que se considera a la seguridad social como el derecho cuyo reconocimiento y 

aplic.ción universales y efectivos. el ideal común por el que todos los pueblos y naciones 

deben esforzarse, al establecer en el que •"toda persona. como miembro de la sociedad. 

tiene derecho a la seguridad social y a obtener mediante el esfuerzo nacional y la 

" ISJ\7JJRJ:..'>CI l. (.ui1 El Ju1ct11 de: l\m(lldm Cunou Oc:ncntt 5" E.hctc'>n Editorial Trilla11 ~:iucn. l'JM'J. pftl( .157 



cooperación internacional. habida cuenta de Ja organización y Jos derechos económicos. 

sociales y culturales indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su 

personalidad ... 1• 

Asimismo, la Declaración Universal de Derechos Humanos, proclamada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, establece como 

meta de todos los individuos el derecho que tiene a &'un nivd de vida adecuado que les 

garantice y - asl como a ., familia. la salud y el bienestar en eopecial la 

alimentació~ el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 

necesarios~ tienen asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo. enfermedad, 

invalid~ viudez. vejez y otros casos de pérdida de los medios de subsistencia por 

circunstancias independientes a su voluntad. La maternidad y la infancia tiene derecho a 

cuidados y asistencias especiales. todos los nii'flos nacidos en matrimonio y fuera de 

matrimonio. tiene derecho a igual protección social. 19 

La Costumbre.- Es la observación constante y unifonnc de una norma de conducta 

por los integrantes de un grupo. con la certeza de que los actos que se han efectuado son 

los debidos y correctos y en esa medida tienen fuerza obligatoria. 

1.1.c ELEMENTOS 

El elemento esencial en que se funda cualquier clase de seguridad social. es el 

seguro. y la platafonna que sustenta a toda institución de seguros. es la mutualidad. La 

prima o cuota que se paga forma parte de un fondo común, uno para todos. y al 

actualizane el riesgo en la persona o bien de alguno de los asegurados se paga la 

prestación prevista del fondo común previamente constiluido. 

1• ll~A SIJCK. R•í..:l·MC:>IU\l.l~o.; SJ\1.1>1\AA. lllll'Q h1do. C>r Cd. J1'a 15 
1

• Poi.Jan 
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El seguro es la organización individuos que en su persona o en sus bienes están 

expuestas a un siniestro común. para hacer frente en fonna pecuniaria a las consecuencias 

de ta realización futura. incierta y fortuita de dicho siniestro. 

Actualmente. lu fonnas predominantes del seguro. son la comercial y la social. En 

la primera el asepuador es una empresa mercantil. cuya actividad ordinaria es la 

celebración del contrato de seguro. En el segundo caso. es una institución de carácter 

público quien realiza la función de asegurar por mandato de ley y sin celebración de 

contratos. aunque esto no es lo único pues sólo en algunos casos y respecto de 

determinadas personas o grupos. se faculta el hacerlo mediante un contrato. En el seguro 

social se impone al asegurado la función de impartir seguridad vital. organizarla y 

convertirse en una de las fuentes financieras del segul"O. 

El seguro social vigente, se fue introduciendo en nuestro país gradualmente por 

medio de actos estudiados y meditados, siendo los mismos emitidos por el Presidente de 

la República. 

De esta fonna .. el dia 15 de enero de 1943. se promulgó la Ley del Seguro Social. 

inició implantándose en el Distrito Federal el 1° de enero de 1944. con la creación del 

Instituto Mexicano del Seguro Sociar•. 70 

El Instituto Mexicano del Segur-o Social. quedó integrado por una Asamblea 

General. compuesta por treinta miembros. nombrados por las organizaciones patronales y 

obreras. así como por el Estado. diez por cada sector. también se encuentra integrado por 

un Consejo Técnico. compuesto de doce miembros designados por la Asamblea y por el 

Director General del Instituto. por la Comisión de Vigilancia y por un Director General el 

cual es nombrado por el Presidente de la República . 

• nm.<1AIX> MOYA. llutc.. or. Cit ....... 1.l< ... 1.17 
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Es un organismo descentralizado. entidad con patrimonio y personalidad propia. 

con actos encomendados según la propia Ley. al titular del Ejecutivo Federal. lo que 

evidencia ta intervención estatal y por consecuenci~ favorece la correcta aplicación del 

derecho de la seauridad social. 21 

Es d principal instrumento de la seguridad social pues busca amparar y proteger a 

todos los sectores de nuestra sociedad y no sólo a Jos que prestan un servicio personal 

subordinado a cambio de un salario. 22 

Originalment~ los sujetos del seguro eran tanto patrones como trabajadores, es 

decir. aquellas penonas que se encontraban relacionadas por un contrato de trabajo. pero 

en la actualidad d r-égimen de la seguridad social ha extendido sus beneficios a todos los 

habitantes del paf~ beneficiando con ello a un numero cada vez mayor de personas. 

entendiendo el seguro social como un derecho y no sólo como institución.. siendo 

beneficiados todos aquellos que lo deseen. y aún los que lo tienen sin que intervenga 

directamente su voluntad. como es el caso de los menor-es de edad. 

1.2 DERECHO FISCAL 

Previo a lratar de definir el derecho fiscal. es necesario detenninar cu.. es el 

con1enido de la maleria en estudio. Asi. la materia fiscal abarca todo Jo relacionado a los 

ingresos del Estado. provenientes de las contribuciones y a las relaciones entre éste y los 

particulares en su calidad de contribuyentes. Al respecto. el Mhimo Tribunal ha definido 

a lo fiscal de la si1PJiente forma: 

11 Op. Cil. pla. 1)11 

n "l l~A SUCK. Mar-:1-MultAIJt.'l SAJ.l>AAI\. 1 llftl'• ltaln. Op. Cit. p6s. J :l 
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FISCAL.- Por fiscal debe entenderse lo perteneciente al fisco. y fisco significa.. entre 

nosotros. Ja pane de la hacienda pública que se forma con las contribuciones. impuestos o 

derechos. siendo autoridades fiscales las que tienen intervención po..- mandato legal. en la 

cuestación,. dándose el caso que haya autoridades hacendarias que no son autoridades 

fiscales pues aún cuando tengan facultades de resolución en materia de hacienda, carecen 

de actividad en la cuestació~ que es la caractcristica de las fiscales. viniendo a ser el 

carácter de autoridad hacendaria_ el género. y el de autoridad fiscal. la especie. 

Amparo en Revisión 1601/33. José Yves Limantour. 29 mayo de 1934. 5 Votos. Ponente: 

JosC López Lira. 

De esta fonna se puede definir a la materia fiscal como los ingresos del Estado 

producto de las contribuciones. 

Ahora bien. para definir lo que es el dea-echo fiscal. tenemos que el maestro De la 

Garza., afirma que ºes el conjunto de normas jurídicas relativas al establecimiento de los 

tributos, es decir, a los impuestos. derechos. contribuciones especiales. las relaciones 

juridicas entre la administración y los particulares, con motivo de su nacimiento, 

cumplimiento o incumplimiento. a los pr-ocedimicntos oficiosos o contenciosos que 

pueden surgir y a las sanciones establecidas por su violaciónº_ 2.' 

Por su parte, Raúl Rodriguez Lobato, lo define como ue1 sistema de nonnas 

juridicas que, de acuerdo con detenninados principios comunes a todas ellas. r-egula el 

cstablccimicnlo, recaudación y control de los ingresos de derecho público del Estado 

dcr-ivados del ejercicio de su potestad tributaria. asl como las relaciones enlr-c el propio 

Eslado y los paniculares considerados en su calidad de contribuyentes u. 
2

" 

•• IUJl>IU01JE7. l.OllATO. H•M lk.•u.-..:Ju1 ... 11C1d 2• F.d Fchtnn11l ll111l• MI!'''"'º• l'IKK 1°111¡,t 12 
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Para Sinchez Pin, .. el derecho fiscal es el conjunto de nonnas que regulan la 

actividad de Ja administración pública que se encarga de la determinación y de la 

recaudación de los impuestos y de su tutelan. 2~ 

Para Giuliani Fonrouge ... el derecho tributario o derecho fiscal es la rama del 

derecho fiscal financiero que se propone estudiar al aspecto juridico de la tributació~ en 

sus diversas manifestaciones.. como actividad del Estado. en las relaciones de éste con los 

particulares y en las que .e swiciten entre estos últimos ... 26 

Sánchez León cita por su parte. a diversos autores como a Fernando Sáinz de 

Buj~ quien lo define como la disciplina que tiene por objeto d estudio sistemúico de 

las nonnas que regulan los recursos económicos. que el Estado y los den1's entes públicos 

pueden empicar para el cumplimiento de sus fines, así como el procedimiento jurídico de 

percepción de los ingresos y de ordenación de tos gastos y pagos que se destinan al 

cumplimiento de los servicios públicos. 

Asimismo, cita a Puglicse, el cual considera que .. el derecho financiero es la 

disciplina que tiene por objeto el estudio sistemático del conjunto de las nonnas que 

reglamentan la recaudació11y gestión y erogación de los medios económicos necesarios al 

Estado y los entes públicos para el desarrollo de sus actividad~ el estudio de las 

relaciones juridicas entre los poderes y los órganos del Estado. entre los ciudadanos y el 

Estado y entre los mismos ciudadanos; ... agregando que ... Gianni~ define al derecho 

financiero como el conjunto de las nonnas que regulan la obtención._ seatión y empico de 

los medios económicos necesarios para la vida de los entes públicos .... 27 

u SANCI 11;;7. PIAA. ~de Jc:.ú.. Nociiuncs \le: Ucn:..:hP 1:i..:.I. 5• I~ E"'htDl'MI l'm::. S.A. de C:V:. flmll· 2(o 

• OIUUl\NI J-<>NKOU<m. C•k• M flicra:llU FUUl&M:ICJU, r de . .....,11 ..... y Act .. lv.-&i.. ·~•orial lk ......... . 
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Por su parte. Gregario Sánchez León._ nos sefllala que a su consideración el 

derecho financiero público ues una rama del derecho público y a su vez.. del derecho 

administrativo. y es el conjunto de nonnas juridicas que regulan la obtención,. 

administración,. inversión y erogación de los medios económicos que necesita el Estado y 

los entes püblicos. para el cumplimiento de sus funciones ... y de los servicios públicos que 

deben realizar .. aseguran también la gestión financiera encargada de regular la econonúa 

pública y nacional. y por lo mismo reglamentan las relaciones de carácter financiero entre 

Estados soberanos y entre un Estado y las personas que se encuentran sujetas a él. 21 

Nosotros diremos que el derecho fiscal o tributario se constituye como el conjunto 

de nontl&S jurídicas encargadas de regular todos aquellos aspectos ..-elativos a aquellos 

medios económicos necesarios para el Estado y los organismos públicos. el cumplinücnto 

de sus funciones como órgano rector de su actuación financiera, así como la regulación de 

las relaciones que se presenten entre las diforentes entidades federativas., así como la 

relación de los particulares con ésta y con la Federación. 

FUENTES FORMALES DEL DERECHO FrNANCIERO 

Para Sánchcz Pii\a,. ulas fuentes del derecho son aquellas fonnas o actos a través 

de los cuales se manifiesta la vigencia del Derecho Financiero. Las fuentes del derecho 

financiero son las que se cnlistan a continuación: 

a) La Ley 

b) Decreto Ley 

e) El Rqlamcnto 

d) Las Circulares 

e) La Jurisprudencia 

,. np. Cil . .-. 2<• 
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f) Los Tratados 1 ntemacionales 

g) Los principio gene.-ales del derecho 

a)La Ley 

La Ley constituye el acto emanado del poder legislativo que crea situaciones 

jurídicas seneraJes. abstractas e impersonales,. siendo la fuente más importante del derecho 

fiscal. 

Para la creación de leyes para el Distrito Federal y las obligatorias para toda la 

República, intervienen el poder legislativo Federal. representado por el Congreso de la 

Unión y el Poder Ejecutivo. cuyo ejercicio Jo hace eJ Presidente de la República. pudiendo 

intervenir en algunos casos las JegisJaturas de los Estados o Congresos Locales, 

tratándose de ref'onnas a la Constitución Federal. siendo las rases del proceso legislativo: 

iniciativa, discusión.. aprobación.. sanción. publicación e iniciación de la vigencia ... 29 

La ley es una nonna de conducta dictada por d Poder Legislativo. de car,cter 

general. abstracta y obligatoria. sancionada por la fuerza y pueden ser leyes fede.-alcs o 

locales. Las primeras son reglamentarias de los preceptos constitucionales y obligan a su 

cumplimiento en todo el territorio de la República,. son creadas por el Congreso de la 

Unión. mientras que las ordinarias o locales no emanan directamente de los preceptos 

constitucionales y sólo tienen vigencia en aJ entidad federativa para la cual fueron 

elaboradas. 

b) Decreto Ley. 

El decreto resulta ser la detenninación de un órgano del Estado que crea 

situaciones juridicas concretas o individuales y requiere de la ronnalidad de la publicación 

a fin de darlo a conocer a aquellos sujetos a Jos que fue dirigido. 
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El Decreto Ley se origina cuando la propia constitución autoriza al Poder 

Ejecutivo para expedir leyes sin necesidad de la intervención del Congreso. 

e) El Reglamento. 

Es un acto fonnalmente administrativo que tiene su origen en el Presidente de la 

República y materialmente legislativo en razón de crear situaciones jurídicas generales. 

abstractas e impersonales a fin de complementar y desarrollar con mh precisión las 

normas de una ley. 

d) Las Circulares 

Son comunicaciones o avisos expedidos por los superiores jerárquicos en el 

ámbito administrativo dando indicaciones a los subordinados respecto del régimen interior 

de las oficinas o bien para aclarar a éstos Ultimes el sentido de disposiciones ya existentes. 

e) La jurisprudencia 

Se constituye con el conjunto de principios y doctrinas contenidas en las 

decisiones de los tribunales y es el p..-oducto de la actividad de Jos órganos jurisdiccionales 

y puede ser establecida por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales 

Colegiados y en particular. por el Tribunal Fiscal de la Federación. f"ormándosc la de Ja 

primera por S resoluciones dictada en el mismo sentido. en S casos semejantes y sin que se 

haya dictado una en contrario en dicho lapso. 

O La Costumbre 

Es la observación constante y uniforme de una ..-cgla de conducta efectuada po..- los 

miembros de una comunidad social con la ccrtc.z.a de obedecer a una necesidad juridica. 

Se conforma con dos elementos a saber: 



1.- La repetición constante de actos similares en una sociedad especifica. en un 

determinado periodo de tiempo. y 

2.- La convicción del grupo de personas en especifico de que lo que se ha estado 

haciendo es Jo debido y por consecuencia, tiene fuerza obligatoria. 

g) Los Tratados Internacionales 

En el aniculo 13 3 Constitucional se establece que los tratados internacionales 

acordes a la misma y aprobados por el Senado de la República, poseen también el carácter 

de ley suprema. 

h) Los Principios Generales del Derecho 

Son el sustento de un sistema jurídico determinado. los lineamientos de las leyes 

existentes. mismos que resultan aplicables a todas las rarn ts del derechoº. 30 

1.3 CREDITO FISCAL. 

El crédito fiscal está constituido por la prestación que el Estado tiene derecho a 

percibir. cualquiera que sea su origen. y cuya finalidad .. es la de sostener al propio ente 

. público y lograr el cumplimiento de la satisf"acción de las necesidades de la colectividad. 

Es el derecho determinado del Estado a recibir de urq perso"' alguna cosa. comúnmente 

dinero•·. 31 

• Clp. CIL ~· 17-2.l 
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En otras palabras. el credito fiscal se conforma como la cantidad generalmente de 

dinero que el Estado, por derecho recibe de los contribuyentes, cantidades de dinero, en la 

mayoria de los casos, encaminadas a cubrir las necesidades comunes. 

Para que pueda conformarse el crédito fiscal como tal, es requisito que el sujeto 

pasivo de dicha relació~ efectúe un acto real, o incurra. en una onúsión comprendidas 

dentro del supuesto legal, asimismo es necesario que la autoridad "'~demuestre que 

encontró un hecho gTavado o imporublc corúonne a una disposición fiscal que le sea 

aplicable con exactitud·'. 32 

Esto significa que .. para que pueda surgir a la vida legal el crédito fiscal. es 

menester que el sujeto pasivo o contribuyente cometa la omisión o actos previstos por la 

ley y que la propia autoridad pruebe la existencia del hecho imponible. 

En ocasiones. un crédito fiscal puede surgir por la realización de un sólo acto, 

pero en otros. se requiere que la autoridad esté en aptitud de declarar que ex.iste crédito 

fiscal, hasta que comprueba la existencia de una serie de hechos, indispensables para 

determinar tanto el nacimiento como la liquidación del crédito fiscal. 

Para que un crédito adquiera la calidad de fiscal, es necesario que el sujeto activo 

sea el Estado, sin considerar la calidad o circunstancias del deudor, es decir, lo que da 

carácter fiscal a un crédito es la circunstancia de que el sujeto activo de Cl sea el Poder 

Público. 

fiscales 

El Código Fiscal de la Federación. en su articulo 4° establece que son crCditos 

aquellos que tengan derecho a percibir el Estado o sus organismos 

descentralizados que provengan de contribuciones. de aprovechamientos o de sus 

u MARTtN1'7. l.<>l'1'7 .• l.u1A. l)cfcc.ho Hcnl ~u:.ann 4• EJ l~1<.:1onet Con\.lthlcA y AJnu111 .. tT11li~1t"· R.A. J.: C' V. 
p.a. 112 



accesorios. incluyendo los que deriven de responsabilidades que el Estado tenga derecho a 

exigir de sus servidores públicos o de los particulares. así como aquellos a los que las 

leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena. 

Ahora bien. no es suficiente el nacimiento de la obligación para proceder a la 

recaudación, debido a que con la realización del acto contemplado por la ley. se puede 

decir que una obligación en abstracto ha nacido. quien es el sujeto obligado. y aun asi falta 

ef"ectuar las operaciones para detenninar la cantidad especifica que constituye la deuda o 

crédito fiscal Este acto de precisar el monto se conoce como determinación o 

accertamento como lo han definido los italianos a manera de precisar la acción de fijar en 

cantidad liquida la cuantía del crédito fiscal. El procedinüento de determinación se integra 

por un lado. con el conjunto de actos dirigidos a constatar el hecho generador. mediante 

el cual se comprueba que el supuesto contenido en el hecho imponible se ha realizado y 

por el otro. se efectúa la calificación de los elementos de tas contribuciones. se precisa el 

objeto, los sujetos_ la b~ tasa o tarifa y se ejecuta la operación aritmética que conduce a 

la cantidad líquida a pagar o crédito fiscal. 

Es oportuno aclarar la diferencia entre una obligación fiscal y un crédito fiscal ya 

que la primera ºnace con la realiz.ación del hecho generador y el segundo lo hace con el 

acto de detenninaciónn. 3 '.' 

Sin embargo. existen otros autores. como Adolfo Garcia Sillcr. que sostienen que 

no se pueden considerar a las apor1aciones de sesuridad social como contribuciones 

especiales o parafiscales. debido a que ~•son catqorias teóricas de tributos .... es decir. se 

encuentran dentro de la doctrina. ITWs no tienen una aplicación dentro de las catqorias 

tradicionales y c14sicas de los tributos. 

n l>Hl.Ul\UU.l.U<HrnERRr-.7., l.ui ... l•nnc;ipil)lllJc l>ct'cchoTrihuLMrio. EJ. l.1mulUI. rl-:J Rcimrp-C11ión. MbJCU. 
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En resumen. se puede decir que la clasificación de las contribuciones de seguridad 

social. es un tema en el cual los autores presentan opiniones encontradas. pues mientras 

unos sostienen que Jo correcto es denom.inarlas como parafiscales o paratributarias. otros 

autores sostienen que no es posible ubicarlas en tal categoría. Se podría concluir que Jo 

ideal es considerar este tipo de tenninos únicamente para fines didacticos y tener a las de 

seguridad social sólo como contribuciones especiales. dado que no pueden englobarse 

dentro de las tradicionales clasificaciones. 

Ahor-a bien. las aportaciones de seguridad social son definidas por el Código Fiscal 

de la Federación. como aquellas establecidas en la ley a cargo de personas que son 

sustituidas por el Estado. y cuando sean organismos descentralizados los que 

proporcionan la seguridad sociales. las contribuciones tendrán la naturaleza de 

aportaciones de seguridad social, con lo que se tiene como cierta la dualidad de funciones 

de tales organismos. pues nüentras que por un lado proporcionan los servicios 

propiamente dichos de Ja seguridad social. por otro adquieren la calidad de organismo 

fiscal autónomo con caracteristicas de autoridad en la admirüstración de tales 

aportaciones. 

En relación con las aportaciones de los particulares al Instituto. existen dos tipos 

de obligados cuyas situaciones jurídicas son distintas: los trabajadores. en cuyo beneficio 

se establece la seguridad 90Cial por un lado. y por otro. los patrones o personas que a 

éstos se asimilan. Asi. al estudiar la situación juridica del trabajador. se observa que en 

todos los casos. por el paso de sus cuotas. este tiene dc..-echo a prestaciones. con la única 

condición de que haya transcurrido el plazo de espera que la ley establezca según el caso. 

y por ende. se puede decir que las cuotas obrero-patronales siempre tienen el carilctcr de 

fiscales. cualquiera que sea la rama del seguro que comprenda el riesgo realizado. 
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1.4. EL INTERES FISCAL 

El interés fiscal se le denomina a aquella cantidad que Je es debida al fisco federal 

por los contribuyentes .. al incumplir éstos con sus obligaciones. pudiéndose incluir dentro 

del mismo tanto el monto principal. como a las cantidades que se generen con motivo de 

los recargos y actualiz.aciones. 

En ocasiones.. la autoridad r-equicre que .. para que el deudor pueda hacer valer un 

recurso administrativo. es necesario garantizar el J interés fiscal en la fonna y ténninos que 

establece el Código Fiscal de la Federació~ tema que será abordado en lineas posteriores. 

l.S OBLIGACION FISCAL 

Morgan la define como el •'vinculo jurídico en virtud del cual el Estado. 

denominado sujeto activo. exige a un deudor. denominado sujeto pasivo, el cumplimiento 

de un prestación pecuniari' excepcionaJmentc en especieº. 

Asimismo. de la Garza sostiene que al materializarse lo contemplado en el 

presupuesto legal conocido como hecho imponible~ surge una relación juridica que tiene la 

naturaleza de una obligación.. encontrándose dos eJcmcntos. a saber: un acreedor y un 

deudor. y en medio de ellos un con1enido que no es sino Ja prestación del tributo. Indica 

~ue esra situación reviste Ja caracleristica de ser una relación tributaria sustantiv' y otras 

de carácter accesorias o independien1es. 

Define a Ja relación tributaria sustantiva como .. aquella por virtud de la cual el 

acreedor tributario (la administración fiscal) tiene derecho a c:11:isir al deudor tributario 

principal o a Jos responsables el pago del tributo. es decir. el cumplimiento de Ja 
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prestación de dar. cuyo contenido es el pago de una suma de dinero o la entrega de 

ciertos bienes en especieº.3
' 

Las caracteristicas de la obligación fiscal son: 

a) Encuentra su fuente en la ley 

b) El acreedor o sujeto activo es siempre el Estado. 

e) Et objeto es único y consiste siempre en dar. 

d) Siendo de dar. sólo se satisf'ace en efectivo y excepcionalmente en especie. 

e) La obligación tributaria sólo surge con la realización de hechos o actos jurídicos 

imputables al sujeto pasivo directo. 

f) No se rigen por estipulaciones contractuales. nacen de las leyes tributarias fundadas en 

el interés público de que el Estado cuente oportunamente con los recursos económicos 

necesarios para cubrir sus gastos. 

g) Tiene caracteristicas especificas que permiten calificarla de autónoma. 

h) Es una obligación de derecho público. 

i) Es una pl'"etcnsión que se dirige a los sujetos pasivos de la obligación ya sean deudores 

directos y que estén sci\aJados por la ley como responsables hacia el Estado en la 

obligación tributaria es el vínculo juridico en virtud del cual el Estado. denominado sujeto 

activo. exige a un deudor denominado sujeto pasivo. el cumplimiento de una prestación 

en dinero o en especie. 36 

Por su parte. Giuliani Fonrouge. opina que ... el contenido de la obligación tributaria 

es una prestación juridica patrimoniaJ. constituyendo. exclusivamente. una obligación de 

dar; dar sumas de dinero en la sencralidad de los ~s. o dar cantidades de cosas. en las 

situaciones poco frecuentes en que el tributo es fijado en especie. pero siempre obligación 

de dar~Jl'. 

" Clp. Cil. pte. 1 1 o 
'"' R<HJltKJUl'7. f.Ofl.,'\,TO. Htt<d. Op. Cit. ,W..1' l IU·l 11 
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ELEMENTOS DE LA OBLIGACIÓN FISCAL 

Los elementos que conforman la obligación tributaria son: objeto, sujetos, base y 

tasa. 

Objeto. - El objeto representa la finalidad, es un acto que aJ ser realizado hace coincidir al 

contribuyente en la situación o circunstancia que la ley indica como suceso generador del 

crédito fiscal. En consecuencia. la obligación fiscal se causa. nace o genera en d 

momento en que se realizan los accos materiales, jurídicos o de ambas clases que hacen 

concreta la situación abstracta prevista por la ley. 

Sujetos.- Comprenden a las personas que son consideradas obligadas al pago de los 

crCditos. y están relacionadas en un vínculo jurídico creado por la obligación fiscal del 

orden personal que se establece entre un sujeto activo, que es el Estado, o sus 

delegaciones autoñzadas por la Ley, y un sujeto pasivo que puede ser Ja persona 

individual o personas colectivas, tanto cuando tienen plena capacidad jurídica según los 

principios del derecho privado o di~poncn únicamente de patrimonio propio y constituyen 

entes con capacidad de desarrolJar actividad económica autónoma. 

Dentro de la relación a que se ha hecho mención existen dos clases de sujetos. a 

saber. 

a) Sujeto activo.- Es el Estado. en virtud de que Ja obligación tributaria es una 

consecuencia del ejercicio del poder público. 

b) Sujetos pasivos. El sujeto dcf tributo. por lo general. es decir el contribuyente. es cf 

sujeto de la obligación. pero sólo en c:asos particulares. la ley fiscal atribuye ta condición 

de sujeto oblipdo a hacer efectiva la prestación o pc.-sonas dist.inlas del contribuyente y 



por ello. se suman a éste o actúan paralelamente a él o también pueden sustituirle 

íntegramente. 

La obligación fiscal como hemos visto. no resulta exigible en fonna inmediata. sino 

que requiere el convertirse en crédito fiscal. transformación que tiene lugar por conducto 

de un procedimiento que se l1&111a detenn.inación. el cual pennite establecer el monto de 

dicha obligación sustantiva. 

Resumiendo. la obligación fiscal puede definirse como ºaquel vinculo personal 

entre el Estado y el contribuyente. la característica de ser una obligación de dar sumas de 

dinero. con su único origen en la ley y que nace al producirse la situación del hecho y 

puede calificarse como autónoma por presentar caracteres específicos los cuales la hacen 

distinta tanto de las obligaciones del derecho privado como de las instituciones de derecho 

público" n 

De esta fonna. la obligación fiscal es aquella relación suscitada,. por una parte. 

entre el Estado o sujeto activo, y el contribuyente o sujeto pasivo. por la otra,, al momento 

de producirse el hecho imponible y mediante Ja cual el primero exige al segundo una suma 

detenninada de dinero y ocasionalmente. en especie. 

1.6 LIQUIDACIONES 

Como hemos visto. en México la seguridad social. se encuentra a cargo entre otras 

instituciones. del Instituto Mexicano del Seguro Social. al cual Ja Ley del Seguro Social le 

ha otorgado el carácler de organismo fiscal aulónomo. mismo que para allegarse de Jos 

recursos financieros necesarios. que le permitan alcanzar los obje'livos para los cuales fue 

• l·OUMCMJGH. Uiuli9o, º" Cit. P'ac• lKl-JK2 
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creado. la propia Ley establece entre otros medios. el cobro de diversas cuotas a cargo 

tanto de patrones como de trabajadores. o para el caso de que el primero no cumpla con 

su obligación de enterarlas como retenedor de dichas cuotas • el propio Instituto le fincará 

el capital constitutivo respectivo. 

A continuación se expljcará en ténninos generales el origen y fonna de caJcular las 

cuotas. 

CUOTAS 

Para estar en aptitud de exigir el pago. el Instituto debe contar con Jos apoyos 

legales derivados de su propia naturaleza. AJgunos autores le atribuyen el carácter de 

fiscal. lo que obligaría a fundamentarlas en la fracción IV del Aniculo 3 J Constitucional. 

el cual indica la obligación de Jos mexicanos a contnDuir para el gasto público de la 

Federación.. Estados y Municipios. en la fbrma propor-cicinal y equitativa que dctcnn.inen 

las leyes. 

De esta f"orma. para cubrir Jos p.-esupucstos. la población contribuye mediante el 

paao de impuestos. productos. derechos. aprovechamientos y cuotas que atiendan los 

gastos públicos de Jos tres niveles de Ja administración. y Ja cuota del seguro social debe 

contemplarse desde los siguientes mtgulos: 

a) Determinar si las prestaciones del seguro social f"orman parte del gasto público. 

b) Establecer si el Instituto lleva a cabo actos enmarcados en Ja esfera de Ja administración 

pública. 

e) Precisar Ja conespondcncia al ámbito federal. estatal o municipal. 

Al gaslo público se le entiende como aquel que úccta el interés genera!. El Squro 

Social cubre las continsencias y proporciona los servicios de c.11da régimen en panicular 
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mediante prestaciones en especie y en dinero. en la forma y condiciones previstas por la 

Ley, y sus Reglamentos. vigentes hasta en tanto no sean expedidos los nuevos. El 

Instituto está facultado tanto para recaudar las cuotas y percibir los demás recursos que 

para satisfacer las prestaciones establecidas en la Ley. Los recursos del Instituto se 

integran primero. con las cuotas a cargo de los patrones. trabajadores y demás sujetos 

seftalados en la Ley. y en segundo ténnino con la contribución del Estado, sfa embargo. 

puede decirse que la cuota no es una contribución en términos de los dispuesto por la 

fracción IV del aniculo 3 1 de nuestra Carta Magna y que mediante su pago no se cubren 

servicios públicos sino contraprestaciones. 

Por el contrario. en opinión del Maestro Brisei'l.o Ruiz.. la obligatoriedad de las 

cuotas proviene de la fracción XXIX del Apartado A del articulo 123 Constitucional. de 

la voluntad de los asegurados cuando queda a su potestad la incorpor-ación al Seguro 

Social .. así como de la naturaleza que tiene corno contraprestación que se otorga a ta 

población dcrechohabicntc. 39 

A las aportaciones de seguridad también se les ha denominado contribuciones de 

origen gremial o pr-ofesiona4 y el Código Fiscal de la FedCTación en su articulo 2º .. 

fracción 11, define a las aponaciones de seguridad social como aquellas contribuciones 

establecidas en la ley a cargo de personas que son sustituidas por- el Estado en el 

cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley en materia de seguridad social o a las 

personas que se beneficien en fonna especial por sctVicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. 

De esta fo~ se comprenden dentro del concepto antes citado. las cuotas obrcro

paitronalcs, los recargos. y capitales constitutivos a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social y a los cuales el aniculo antes citado les da el carácter de contribuciones. 

• URICI~ R1Jll'. 1\1.llERTO. C)fl Cll p\fl. 117 



Sánchez León las define como ºlas contribuciones que establece Ja Ley a cargo de 

entidades públicas. personas fisicas y morales. en compensación por Jos servicios de 

scguñdad social que reciben Jos sujetos beneficiados por aseguramiento. de parte de los 

organismo paraestatales que los otorgan ... '° 

La base gravable para dctentUnar las cuotas en materia de seguridad social, se 

constituye con el monto del salario, debiendo considerarse como salario diario integral, 

lo contenido en los aniculos 27 y 33 de la Ley del Seguro Social la cual entró en visor et 
1° de julio de 1997 .. y por consiguiente, la base para la detenninación de cuotas. El 

primero de los numerales antes citados dispone que para los efectos de la ley, el salario 

base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria y las 

gratificaciones. percepciones.,. alimentación, habitación. primas.. comisiones, prestaciones 

en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por stts 

servicios. El articulo 28 scftala por otra parte, que los asegurados quedarán inscritos con 

el salario base de cotización que perciban en el momento de su afiliación, estableciéndose 

como límite superior el equivalente a 25 veces el salar·o mínimo general que rija en el 

Distrito Federal y como limite inferior el salario mínimo del área geogrifica respectiva. 41 

Del concepto de salario integral. se excluyen .. confonne al mencionado articulo 27. 

Jo siguiente: 

... ,__ Los instrumentos de trabajo tales como herramientas. rop, y otros similares: 

11.- El ahono. cuando se integre por un depósito de cantidad 9ClnUlaria. quincenal o 

mensual igual del trabajador y de la empresa; si se constituye en forma diversa o puede el 

trabajador retirarlo ~ de dos veces al afto .. intesnr• el salario. tampoco se tomarlm en 

cuenta tas cantidades otorgadas por el patrón para fines sociales de car6cter sindical; 

• SANClll".Z. J.l~ON. Utqnrin. <,.-. C1I. "'-" UJJ.I04 
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111.- Las aportaciones adicionales que et patrón convenga otorgar a f"avor de sus 

trabajadores por concepto de cuotas del seguro de retiro. cesantía en edad avanzada y 

vejez~ 

IV.- Las aportaciones al Instituto al Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

y las participaciones en las utilidades de la empre~ 

V.- La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a trabajadores. 

se entiende que son onerosas estas prestaciones cuando representen cada una de ellas • 

como núnimo. el 200/o del salario mínimo general diario que rija en el Distrito Federal; 

VI.- Las despensas en especie o en dinero .. siempre y cuando su impone no rebase el 400/o 

del salario núnimo general diario vigente en el Distrito Federal; 

VII.- Los prenüos por asistencia y puntualidad. siempre que el importe de cada uno de 

estos conceptos no rebase el 100/o del salario base de cotización; 

VIII.- Las cantidades aportadas para fines sociales,,. considerándose como tales las 

entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones establecido por el patrón o 

derivado de contratación colectiva. Los planes de pensiones serán sólo los que reünan los 

requisitos que establezca la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; y 

IX.- El tiempo extraordinario dentro de los mArgenes sei\alados en la Ley Federal del 

Trabajan. 

Ahora bien. para el efecto de determinar el salario diario base de cotización de los 

trabajadores. el articulo JO de la Ley de la Materia seftala lo siguiente: 

u1.- Cuando además de los elementos fijos del salario el trabajador percibiera regularmente 

otras retribuciones periódicas de cuantia previamente conocida.. éstas se surnadn a dichos 

elementos fijos~ 

11.- Si por la naturaleza del trabajo el salario se integra con elementos variables que no 

pueden ser previamente conocidos. se sumario los ingresos totales percibidos durante el 

mes inmediato anterior y se dividirán entre el número de días de salario devengado. Si se 

trata de un trabajador de nuevo ingreso. se tomari el salario probable que Je corresponda 

en dicho periodo; y 



fil.- En los casos en que el salario de un trabajador se integre con elementos fijos y 

variables. se considerará de carácter mixto. por lo que. para Jos efectos de cotización. se 

sumará a Jos elementos fijos el promedio obtenido de los variables en términos de Jo que 

se establece en la fracción anteriorº. 

Para el caso de que se tengan que ef'ectuar cambios del salario diario base de 

cotizació"7 se tendrán que enterar al Instituto Mexicano del Seguro SociaJ para Jos efectos 

de las nuevas cotizaciones y prestaciones en dinero a favor de Jos asegurados. El artículo 

34 de Ja Ley que nos ocupa establece los plazos en que se deben enterar dichos cambios. 

La Fracción l .. establece que: ""'en los casos previstos en la fracción 1 del articulo 

antes mencionado el patrón estará obligado a presentar Jos avisos de modificación de 

salario base de cotización dentro de un plazo máximo de S días hábiles; 

U.- En los casos previstos en Ja fracción 11 del articulo 30, si se modifican los 

patrones estarán obligados a comunicar al Instituto dentro de Jos primeros 15 días 

naturales del mes siguiente., si las modificaciones del salario promedio obtenido en eJ mes 

anterior; y 

111.- En los casos previstos en la f"racción 111 del numeral en cuestión. si se 

modifican los elementos fijos del salario., el patrón deberá presentar el aviso de 

modificación dentro de Jos S dias td.bilcs siguientes de la fecha en que cambie el salario. Si 

aJ concluir el mes respectivo. hubo modificación de los elementos variables que ae 

integran al salario. el patrón presentará aJ fnstitulo el aviso de modificación dentro de los 

1 S dias naturales del mes inmedialo siguiente. 

El salario diario se dcte..-rninar" dividiendo el importe lolal de los ingresos 

variables ob1enidos en el mes anlerior entre el número de días de salario devengado y 

sumando su resuh•do a los elementos fijos del salario diario. 



En el casos de que la modificación se origine por revisión del contrato colectivo. 

se tendrá que comunicar al Instituto dentro de los 30 días naturales siguientes a su 

otorgamicntou. 

De lo anterior. se desprende la importancia del estudio del salario base de 

cotización.. en razón de que se torna como ref'ercncia para detcmünar las cuotas obrero 

patrona)~ asi como los capitales constitutivos y el consiguiente procedimiento 

administrativo de ejecución. 

Por su parte, el articulo 3 1 de la Ley en comento establece las reglas de ajuste de 

la cotización mensual respecto de las ausencias del trabajador a sus labores. 

El pago de las cuotas será mensual, tal y como lo prescribe el articulo 39 de la 

vigente Ley y su pago deberá efectuarse por mes vencido a más tardar los días 17 del mes 

inmediato siguiente. 

Ahora bien. cabe mencionar que existen los siguientes tipos de cuotas: 

a) Cuotas obrero-patronales 

b) Cuotas patronales. 

A continuación. realizaremos un breve análisis de cada una de ellas: 

1.6.•. CUOTAS PATRONALES 

Por lo que respecta a este tipo de cuotas. tenemos que éstas se presentan 

únicamente en el caso de que el trabajador perciba como cuota diaria el salario minimo., en 

cuyo caso, el patrón tendri la obligación de cubrir íntegramente la scftalada para los 

opct'arios tal y como se establece en el articulo 36 de la Ley del Seguro Social. 
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Sin embargo. cabe aclarar que el Ordenamiento Legal citado no hace una 

distinción en cuanto a que si se refiere únicamente al salario mínimo general. o si se 

puede incluir en este caso los salarios mínimos profosionaJes. y si la Ley no hace 

distinción. no se tiene por que hacer. no obstante .. la tendencia general es que Jos patrones 

solamente paguen Ja totalidad de las cuotas por los salarios mínimos generales. 

En cuanto a la rama de riesgos de trabajo .. segian el artículo 71 de la Ley de Ja 

Materi' las cuotas son cubiertas por el patrón y se determinani.n en relación con la 

cuantía del salario base de cotización. y con los riesgos inherentes de la negociación de 

que se trate en los términos que establezca el reglamento respectivo. De esta fonna... el 

patrón queda liberado de las obligaciones que establece a su cargo la Ley Federal del 

Trabajo en ese aspecto. tal y como se sefta.Ja en el anfculo 53 de la Ley del Seguro Social. 

y asf, el patrón recibe la pr-cstación consistente en la cobertura de dichos riesgos. en virtud 

de que se trata de un seguro. tal como se establece en el diverso numeral 75 del 

Ordenamiento legal citado en último ténnino. y por ende, Ja cuota patronal en esta nuna 

tiene carácter de crédito fiscal. 

De esta fbnna podemos observar. que el patrón. sólo tiene obligación de cubrir el 

monto de taJ de las cuotas en dos casos, el primero cuando el trabajador tiene como 

cuota diaria el salario mfnimo y segundo en el ramo de riesgos de trabajo. 

1.6.b CUOTAS OBRERO PATRONALES 

Las cuotas obrero palronalcs tienen el carAcler de créditos fiscales. na1uralcza que 

les ha sido reconocida por el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Cuando tuvo Jugar la publicación de la Ley del Seguro Social el 19 de enero de 

1943. misma que estuvo en vigor hasta el 1° de abril de 1973. en su articulo IJS se 



establecía que ºel titulo donde consta la obligación de pagar las aponaciones tendrá el 

carácter de ejecutivoH. Sin embargo. esta disposición resultó ineficaz para el 

funcionamiento del rCgimen obligatorio y proseguir con los objetivo del Instituto. debido a 

que tenían que iniciar juicios ante los tñbunales civiles corno cualquier otro panicular 42 

Ante tal situación, el Ejecutivo Federal. en uso de las facultades extraordinarias 

otorgadas por el H. Congreso de la Unión el 1° de junio de 1942. refonnó la disposición 

antes mencionada el 24 de noviembre de 1944. para quedar redactada de la siguiente 

fonna: 61a obligación de pagar las aportaciones tendrá el carácter de fiscal. Corresponderá 

al Instituto Me:icicano del Seguro Social. en su carácter de organismo fiscal autónomo. la 

detenninación de los créditos y de las bases para su liquidación, fijar la cantidad liquida. su 

percepción y cobro de conf'"ormidad con la Ley del Seguro Socialº. 

De esta forma., se inició una discusión que aún no ha concluido. respecto de 

conocer la verdadera naturaleza de las cuotas obrero-patronales. Ahora bien., la discusión 

que se ha generado entre diversos autores. estriba en et hecho de encontrar el fundamento 

constitucional que les da origen. ya que algunos de ellos sostienen que su fundamento no 

lo encuentran en la fracción IV del numeral 31 Constitucional. sino en el diverso articulo 

123 del mismo cuerpo legal. Sin embargo. al efectuar un análisis del citado precepto se 

observa claramente que no contiene el cuerpo de su texto. alguna disposición en materia 

fiscal. Otros autores, sostienen que su fundamento se encuentra dentro de lo p~sto por 

la fracción y articulo citados primeramente de nuestra Carta Masnas Huy DaJton y Flores 

Zavala consideran a las cuotas del Seguro Social como un impuesto. el primero porque 

.. son contribuciones que gravan los salarios. y el sesundo. porque es un s;ravarncn 

establecido unilateralmente por el Estado. con caricter obligatorio a cargo de todas 

aquellas personas que se encuentran bajo el supuesto nornuitivo de la Ley'"'. •:e 

41 MORENO PAl>ll.l.J\. J•vicr Rq.im...-n Jurtd1..:.o d.:1 Sc.utn Sncwl. N- 25 
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Para que se pueda considerar a las aportaciones de seguridad social como una 

contribución. es necesario que se vean las principaJes caracterisdca.s de estos tributos.. que 

son las de ser una prestación a cambio de la misma.. el partícular no recibe un beneficio 

directo, debe estar establecido en Ja Ley. debe ser a f'avor de la adnún.istración fiscal y por 

último. su destino debe sostener los gastos püblicos. 

El autor Javier Moreno Padilla. considera como un etTor eJ hecho de que las 

cuotas obrero-patronales no sean consideradas como ctéditos fiscales. pues para él si tiene 

tal carácter y por consecuenci~ su fundamento. se desprende deJ articulo 3 J 

Constitucional fracción IV. en la que se scflala la obligación de Jos mexicanos de 

conrribuir a Jos gastos públicos en Ja manera proporcional y equitativa que establezcan las 

leyes. 

Ahora bie~ las contribuciones de seguridad social no pueden ser clasificadas 

dentro de las categorias convencionaJcs de contribuciones de carácter fiseaJ .. debido a que 

tie.r1en difetenres características. como lo es d hecho de ser prestaciones obligatorias. no 

son figuras tradicionales. están establecidas a favor de organismos públicos 

descentraliza.dos y no impona que estén o no previstos en el presupuesto de egresos. A.sí. 

Francisco de la Garza considera que •1as contribuciones de seguridad aJ no tener Jas. 

caracterlsiicas de los otros tipos. se pueden considerar como contribuciones parafiseales o 

paratributaria.s··." 

Asl las cosas. tenemos que las ciiota.s obrero--patronaJes presentan J• dificultad de 

su cJasificació~ en el Rntido de considerarlas o no como una contribución a Jo quf! 

únicamente •aresaren><>s que convenimos en el hecho de que no puede ser tomado como 

tal y en un sentido estricto. sino que para Jos efectos de que Jos sujetos obligados 
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cumplieran con el deber de enterarlos al Instituto. el legislador le dio el carácter de fiscal y 

asl facilitar su cxigibilidad. 

Las cuotas obrero-patronales. se dan en las siguientes ramas: 

a) Rama de Erúennedades y maternidad. la cual comprende a su vez dos tipos de seguros 

o tipos de riesgo. en razón de que la maternidad no puede catalogarse propiamente como 

una enfermedad. sino como una especie de estado patológico natural y si la Ley incluye 

ainbos seguros en un sola rama es debido a que se cubren con una misma cuota. Dicha 

cuota según lo establece el articulo 105 de la nueva Ley del Seguro Social está 

encaminada a cubrir las prestaciones en especie y los gastos administrativos del seguro en 

cuestió~ obteniéndose de las aportaciones que están obligados a cubrir los patrones y los 

trabajadores y demás sujetos obligados así como de la contribución que corresponda al 

Estado. Por su parte. la fracción 1 del articulo 106 de la Ley en mención,. indica que por 

cada asegurado se pagará mensualmente una cuota diaria patronal equivalente al 13.9 % 

de un salario mínimo general para el Distrito Federal. señalándose en la fracción 11 del 

mismo numeral que en el caso de los asegurados cuyo salario base de cotiz.ación sea 

mayor a 3 veces el salario mínimo general diario para el Distrito Federal. se cubrink 

además de la cuota anterior mencionada. una cuota patronal adicional equivalente al 6% 

de la cantidad que resulte de la diferencia entre el salario base de cotización y 3 veces el 

salario núnimo citado. 

El articulo 107 establece que las prestaciones en dinero de dicho seguro. scrin 

financiadas con una cuota del 1 % sobre el salario base de cotización. correspondiendo a 

los patrones el 70-/. de dicha cuota. 

b) Por lo que hace a la rama de invalidez y vida. tenemos que el articulo 146 de la vigente 

Ley del Seguro Social. indica que los recursos necesarios para este Ramo de Seguro. se 

obtcndr* de las cuo1as que cstM obligados a cumplir tos patrones. los trabajadores y 
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demás sujetos obligados. así como de las contribuciones que corresponda al Estado. 

correspondiendo a los patrones y a los trabajadores. cubrir el 1.75% y 0.625% sobre el 

salario base de cotizacióris respectivamente. tal y como se establece en el diverso 147 del 

Ordenamiento en cita. 

Por Jo que respecta al Ramo de Seguro de retiro. cesantía en edad avanzada y 

vejez.. tenemos que las cuotas serán cubiertas según lo que indica el aniculo 168 de la Ley 

en comento de la siguiente manera: 

"l.- En el ramo de retiro. a los patrones les corresponde cubrir el importe equivalente al 

2% del salario base de cotización del trabajador. 

11.- En los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez, a los patrones y a los trabajadores 

les corresponde el 3. l SO o/o y l . 125 % sobre el salario base de cotizació~ 

respectivamente. correspondiendo también participación al Estadon.45 

En ese sentido. se puede notar que las ranias en las que se presentan las cuotas 

obrero-patronales son las de enfermedades y maternidad. de invalidez y vida y del seguro 

de retiro. seftal&ndose los pol"ccntaljes que corTesponden en cada una de ellas a los 

patl"ones,, trabajadores e incluso al propio Estado. 

1.6.b CAPITALES CONSTITUTIVOS 

Frecuentemente se tiende a confü:ndil" el concepto de capital constitutivo con el de 

crédito fiscal. que lleva esa misma denominación. sin cmbarao. Javier Moreno Padilla en 

su obl"a ·~égimen Fiscal de la Seguridad Social°. establece que el primct"o •10 constituye 

" U.'\HZ. Ml\M"l1NE7 .. Mohct1u. <>11 Co. r-.. 1 lt"• 
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la suma de dinero que requiere cualquier institución aseguradora para que pueda 

proporcionar con los dividendos que esa cantidad la rinda, una pensión a sus 

dercchohabientes; en tanto que el crédito por capital constitutivo se establece de acuerdo 

con el articulo 84 de la Ley del Seguro SociaJ. exigiendo a los patrones que han sido 

omisos en el cumplimiento de la Ley. Ja suma de dinero cuyos nSditos sirven para que el 

Instituto cubra.. en los casos concretos de la omisión.. las pensiones y ptestaciones a que 

legalmente haya lugar" ... 

Los capitales constitutivos se pueden definir como .. aquella cantidad que 

actuariaJmente ha sido calculada a fin de que el Instituto Me,C:cano deJ Seguro Social se 

encuentre en aptitud de cubrir las pensiones establecidas en La Ley de la materia ... 47 

El Doctor Robeno Bácz Martincz. expresa que a su juicio .. el capital constitutiVo. 

es confundido con el crédito fiscal. el que tiene esa misma denominación. En el primer 

caso consiste en la suma de dinero que requiere la institución en comento a fin de 

encontrarse en aptitud de ofrecer con los dividendos que dicha cantidad Je rinda. una 

pensión a sus derecho-habientes.. y el segundo. consiste en un crédilo por capital 

constitutivo. se establece para exigir a los patrones que han sido omisos en el 

cumplimiento de Ja Ley. la cantidad de dinero cuyos intacses se util~ para que el 

propio Instituto cubra en los casos específicos de la omisión. las pensiones y prestaciones 

de Ley0
•
4

• 

Asimismo. agrega que Juan Antonio Andraidc. en su tesis profesionaJ. define aJ 

capital constitutivo como la cantidad de dinero necesario. desde el punto de vista 

actuaria!. parai garantizar eJ pago de su renta a un pensionado y at faJJecimien10 de éste. a 

loa deftchohabicntcs legales 

•0p. Cit. ""9l· 21JCI 
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Dicha definición cuenta. asf. con elementos tales como: una necesidad de una suma 

determinada de dinero que invertida de acuerdo con las disposiciones legales produzca 

otra que será destinada aJ pensionado; de un cálculo de esa sum~ conf'orme Ja técnica 

actuariaJ. esto es. ucon.&idcrando la probabilidad de supervivencia en el soce de Ja pensión 

las tasas de react:ividad o rehabilitación de los pensionados por invalidez. derivada de un 

siniestro de tipo prof"eaional. las tasas de nuevas nupcias tratindose de la pensión de 

viudez y por último. la aplicación del factor de descuento a la tua anual efectiva del S %; 

de una -- de soce ~te de la pensión • los '-'eficüuios de la misma. ul 

como el impedimento de darle a dicho capital diversos usosº." 

De esta f"onna. se puede definir al capital constitucional como la cantidad de dinero 

previamente detenninada con el propósito de que el Instituto Mexicano del Segudo Social 

cuente con los recursos suficientes para cubrir las prestaciones de ley a sus 

derec:hohabientes. 

CONSTITUCIÓN Y LEGALIDAD DE LOS CAPITALES CONSTITUTIVOS. 

En sus inicios,. la Ley del Sea;uro Social regulaba dicho tipo de créditos. 1al y como 

se podía apreciar de I• lectura del aniculo 48.. seftali.nck>R posteriormente en el 

Rq¡lamento de C><pniz8ción Interna del 1-ituto Mexi.,._ del Sq¡uro Social. de 1 S de 

octubre de 1947. que el Depanamenlo A.ctuarial fijaria los capitales constilutivos que 

conespondien.n. Como -.. en ambos instrumentos el orpni9m0 fincaN adeudos a los 

patrones que no aaesuraban • sus lrabmjedores y estos sufii•n un siniestro ocasionado por 

su trabajo. El 3 de febrero de 1947. se reformó el citado aniculo 48 para aclarar algunos 

detalles del ledo originm:I . 

.. lhidcln ...... 111'1 



De esta fbnna. la nueva Ley del Seguro Social. seftala en su articulo 39. segundo 

pirrafo. que los capitales constitutivos tienen el carácter de definitivos al momento de 

notificarse y deben pagarse aJ Instituto dentro de los quince días hábiles siguientes. 

Asimismo. en el articulo 40 del mismo ordenamiento. se seftala que cuando no se enteren 

las cuotas o Jos capitales constitutivos dentro del plazo establecido en las disposiciones 

respectivas. el patrón c::ubrirá a partir de la fecha en que los créditos se hicieran exigibles la 

actualización y los recargos correspondientes en los términos del Código Fiscal de ta 

Federación. sin perjuicio de las sanciones que procedan. 

En el caso de que el patrón o sujeto obligado no cubra oportunamente el impone 

de las cuotas obrero patronales o Jo haga en fonna incorrecta. el Instituto podrá 

detenninarlas y fijarlas en cantidad liquida. con base en los datos con que cuente o con 

apoyo en tos hechos que conozca.,. ello con motivo del ejercicio de las facultades de 

comprobación de que goza como autoridad fiscal o bien a través de los expedientes o 

documentos proporcionados por otras autoridades fiscales. 

El Instituto a solicitud de los patrones podrá conceder prórroga para el pago de 

los créditos derivados de cuotas. actualización de capitales constitutivos y recargos. 

A su vez el articulo 54 de la nueva Ley indica que si el patrón hubiera manifestado 

un saJario inferior al real. el Instituto pagará al asegurado el subsidio o la pensión a que se 

refiere este capitulo. de acuerdo con el salario en el que estuviese inscrito. sin perjuicio de 

que el comprobarse su salario real. el Instituto la cubra.. c:on base en este la pensión o el 

subsidio. 

En estos casos. el patrón deberá pagar los capitales constitutivos que 

correspondan a las diferencias que resulten. incluyendo el cinco por ciento por gastos de 

administración sobre el importe de dicho capital. como parte integrante del mismo. 



A su vez.. el articulo 77 de Ja vigente Ley establece que aquel patrón que estando 

obligado a asegurar a sus trabajadores contra riesgos de trabajo no lo hiciera, deberá 

enterar al Instituto, en caso de que ocurra el siniestro, los capitales constitutivos de las 

prestaciones en dinero y en especie, de corúormidad con lo dispuesto en la presente Ley. 

sin perjuicio de que el Instituto otorgue desde Juego las prestaciones a que haya Jugar. 

La misma regla se observará cuando el patrón asegura a sus trabajadores en f"onna 

tal, que se disminuyan las prestaciones a que Jos trabajadores asegurados o sus 

beneficiarios tuvieran derecho, limitándose Jos capitales constitutivos en este caso. a la 

suma necesaria para completar las prestaciones correspondientes seftaladas en la Ley. 

Los avisos de ingreso o alta de los trabajadores asegurados y los de modificaciones 

de su salario. entregados al Instituto después de ocurrido el siniestro, en ningún caso 

liberar4n al patrón de Ja oblig•ción de pagar los capitales constitutivos aun cuando Jos 

hubiese presentado dentro de Jos plazos que seftalan los artículos 1 S fracción 1 y 34 

fracciones 1 ~la 111 de este ordenamiento legal. 

El Instituto determinará el monto de los capitales constitutivos y los hará efectivos 

en Ja f"onna y términos previstos en esta Ley y sus reglaipentos. 

Por su parte el aniculo 78 siguiente, indica que los patrones que cubrieren los 

capitales constitutivos detenninmdos par el Instituto en los casos previstos por el anfculo 

anterior. quedar6n liberados en los términos de esta ley del cumplimiento de las 

oblipcione9 que sobre responubilidad por riesgos de trab•jo establece la Ley Federal deJ 

Tnbajo. asi como de la de enterar las cuotas que prescribe Ja presente ley. por el lapso 

anterior aJ siniestro. con respecto al trabajador accidentado y al SCHUro de riesgos de 

trabajo. subsistiendo para todos los efectos legales Ja responsabilidad y sanciones que en 

su cuo fijen la Ley y sus reglamentos. 



El aniculo 79 de la nueva Ley del Seguro Social indica que los capitales 

constitutivos se integran con eJ importe de alguna o algunas de las prestaciones siguientes: 

1. - Asistencia médica; 

11.- Hospitalización; 

111.- Medicamentos y material de curación; 

lV.- Servicios auxiliares de diagnóstico y de tratamiento; 

V.-lnt~ quinirgica 

VI.- Aparatos de prótesis y onopedia; 

VII.- Gastos de traslado del trabajador accidentado y pago de viáticos en su caso; 

VDI.- Subsidios pagados; 

IX.- En su caso. sastos de funeral; 

X.- Indemnizaciones globales en sustitución de la pensión. en los términos deJ úhimo 

pál'Tafo de la fracción 111 del articulo SS de esta Ley; 

XI.- Valor actual de la pensió~ que es la cantidad calculada a la Cecha del siniestro y que. 

invertida a una tasa anual de interés compuesto del cinco por ciento. sea suficiente. la 

cantidad pasada y sus intereses. para que el beneficiario disfrute la pensión durante el 

tiempo a que tenga derecho a dla.. en la cuantía y condiciones aplicables que determina 

esta Ley. tomando en cuenta las probabilidades de reactividad. de muene y de reingreso al 

trabajo. así como Ja edad y sexo del pensionado; y 

XII.- El cinco por ciento del importe de los conceptos que lo int~ por sastos de 

administración. 

1.6.c.. RECARGOS. 

Cuando una persona incurre en el incumplimiento de Ja obliti:ación de pago de una 

~ón fiscal principal. se presenta el nacimiento de una relación tributaria denominada 

.. rd.ción accesoria de mora··. la cual emana de la misma ley y tiene un carilclcr 



esencialmente índemnizatorio a fin de compensar a la autoridad fiscal respecto de los 

daftos y perjuicios en que se haya incurrido por la falta de paso oponuno. 

El elemento fundamental que da origen a dicha relación lo constituye la ausencia 

de paso de los adeudos fiscales en fonna oponu°' esto es. ºel incumplimiento de un 

crédito fiscal y cuyo fin consiste en resarcir al fisco de los dallo• y perjuicios ocaáonados 

por la falta de _o ... "" 

Asi. el recargo en materia fiscal. pretende esencialmente. compensar a la autoridad 

fiscal. en este caso. el Instituto en su calidad de orsanismo fimcal autónomo. por el daJk> y 

perjuicio que la ha generado el o Jos contribuyent~ es decir. lo• patrona., omi.9o9 en 

cumplir con su oblipción., es decir. en d paso oponuno de las cuotas obrec'o-patrona!es. 

Existen dos era.ea de recargos: 

a) Los que se presentan prórroga y se pagan en parcialidades. 

b) Los que se genenan por la ausencia de pago oportuno. 

EJ primero de ellos aconaece cuando la autoridad hacendaria concede penni.80 a un 

contribuyenle para que cubra el adeudo en pan:ialidades o en l'l"ÓIT<J98. oiemp<e que no 

exceda dicho plazo de 48 maes. ~n lo --el anlculo 66 del Códiao FillCal de la 

Federación. 

El M!¡plndo tipo 11e p«'aieftta al momento en que un contribuyalee no aolicita ni-- aurorización al fioco para cubrir au aclcudo ~ de ~ el plazo oponuno. 

simplemente se presenta ante la autoridad hecendaria a liquidar un adeudo en ronna 
cxtemporinca. es entonces que Je .... e.isida la totalidad del interá fi8Cal. alo es ... el 

crédito principal insoluto y Jos intereses por mora ... asimismo. se pueden nisir dichos 

•1111 Ci1 . .-..1Ss 



créditos accesorios cuando la autoridad formula la liquidación y en todos los casos ºse 

deberá fijar los recargos a panir de la f"echa en la que adeudo era exigibleº. 51 

De esta f"onn, se puede ver que el contribuyente al no habcr cumplido 

oponunamente anr.e la autoridad fiscaJ con sus obligaciones, deberá resarcir a ésta 

respecto del dafto originado con su incumplimiento. 

Por cuanto hace a los recargos que pudieran generarse en materia de seguridad 

social respecto de los capitales constitutivos fincados a los patrones, el Instituto, a 

solicitud de éstos padrá conceder prórroga para su pago. con la característica de que 

durante el plazo concedido se causarán recargos sobre el saldo insoluto actualizado en Jos 

términos del Código Fiscal de la Federación. 

Como se dijo. los r-ecargos son susceptibles de ser actualizados, al efecto, el 

articulo 21 del mismo cuerpo de Leyes, seilala que cuando no se cubran las contribuciones 

en la fecha o dentro del plazo lijado, el monto de las mismas se actualizará desde el mes 

en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se ef'ectúa., además deber"1 pagarse 

reeargos en concepto de indemnización por la falta de pago oponuno. Dichos recargos se 

calculanln aplicando al monto de las contribuciones actualizadas por el periodo a que se 

refiere este párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada ano para cada uno 

de los meses transcurridos en el periodo de actualización de Ja contribución de que se 

trate. La tasa. de recargos para cada uno de Jos meses de mora scrlt Ja resulte de 

incrementar en SO"/. a la que mediante Ley lije anualmente el Congreso de Ja Unión, 

cauúndosc hasta por 10 aftos y se calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo 

loa propios recargos. 

" Op. Cil ...... 1 S<1 
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Este sistema de actualización incluye las sanciones por Jo sei'lalado en el anículo 

70 del Ordenamiento Legal citado. esto es, que fas multas se aplicarán aJ margen de que 

se exija el pago de las contribuciones respectivas y sus demás accesorios. 

Asi. aJ dividir el indice nacional de precios a1 consumidor más reciente entre eJ más 

antiguo. da como resultado la actualización que se multiplica a la contribución omitida. 

Posteriormente se aplica •1a tasa de recargos por cada mes que transcurra a partir de la 

focha de exigibilichod del pago".» 

AJ respecto. Savier Moreno PadiUa sostiene que Ja actuaJiz.ación es una 

consecuencia al incumplimiento y Ja única calificación que puede recibir es la de resarcir aJ 

fi5CO del dafto sufrido. por Jo que no puede ser otra cosa que indemnizatoria. 

constituyendo una duplicidad de dichos recargos adquiriendo asi Ja característica de 

inconstitucional. 

l. 7 PERSONAS SU.JETAS AL COBRO DE CUOTAS V LIQUIDACIONES. 

Para hablar de las personas que son susceptibles de estar sujetas aJ cobr-o de cuotas 

y liquidaciones dentr-o de la relación de Ja seguridad sociaJ. es preciso hacer la distinción. 

en primer término. de que existen dentr-o de la misma, dos res,imenes de uesuramiento. 

como lo son el r-égimen obliga1orio y el réaimen voluntario .. existiendo una aJlem.a1iva '"'5 

como lo es la incorporación volunr.,.q al régimen obliptorio. 

La nueva Ley del Seguro Social. publicada en el Diario Oficial de la Fedención el 

2 1 de diciembre de 1995. seftala que son 9Ujelos de asq¡uramienlo denlro del rés;imen 

obliplorio: 

•1 ( "1· Cil. ('6p. l J<,..I 57 
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1.- Las personas vinculadas a otras. de manera pennanente o eventual por una 

relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que Je dé origen o cualquiera que sea Ja 

personalidad jurídica o la naturaleza econónüca del patrón, aun cuando éste en virtud de 

alguna Ley Especial. esté exento del pago de impuestos o derechos; 

11.- Los miembros de sociedades cooperativas de producción. y 

DI.- Las personas que determine el Ejecutivo a través del Decreto respectivo, en 

los ténninos y condiciones que especifique la propia Ley. 

En este caso. las pcnonas que están sujetas al cobro de las cuotas. son tanto los 

trabajadores como los patrones. eKistiendo Ja obligación de estos Ultimes de retener a Jos 

primeros el monto de dichas cuotas, tal y como lo prescribe el articulo 38 el cuaJ establece 

que el patrón. al efectuar el pago de salarios a sus trabajadores, deberá retener las cuotas 

que a éstos corresponda cubrir. y sólo en el caso de que los trabajadores perciban como 

cuota el salario mínimo. corresponderá al patrón el pago integro de las cuotas seftaladas 

para los trabajadores. taJ y como indica el numeral 36 de la Ley en cuestión. debiendo 

enterarlas al 1 nstituto por mensualidades vencidas a más tardar los días diecisiete del mes 

inmediato siguiente. tal como lo sei\ala el articulo 39 del mismo ordenamiento. 

Ahora bien. si el patrón es omiso en enterar las cuotas dentro deJ plazo antes 

mencionado. cubrirá a panir de la f"echa en que Jos créditos se hicieron exigibles. la 

actualización y los recargos correspondientes. y aün más. en el caso de que el patrón no 

cubra oponunamentc el impone de las cuotas o Jo haga en f"omia incorrecta. el lns1itu10 

podrá detcr-minarlas y fljarlas en cantidad liquida. con base en los datos con que cuente o 

con apoyo en los hechos que conozca con motivo del ejercicio de las facultades de 

comprobación de que goza como autoridad riscal o bien a través de los expedientes o 



documentos proporcionados por otras autoridades fiscales, según Jo establece el articulo 

39 de la Ley de la materia. 

Asimismo. aquellas personas que no se encuentren contempladas dentro de la 

anterior clasificación, podrán tener acceso aJ aseguramiento dentro del régimen 

obligatorio. por conducto de una incorporación voluntaria_ los sujetos que sefta.Ja el 

articulo 13 de la Ley en mención, los cuales son los siguientes: 

l.- Los trabajadores en industrias familiares y los independientes, como 

prof"esionales. comerciantes en pequefto. artesanos y dcmU trab.;adores no asalariados; 

11.- Los trabajadores domésticos; 

ID.- Los cjidatario~ comuneros. colonos y pequeftos propietarios; 

IV.- Los patrones personas fisicas con trabajadores asegurados• su servicio, y 

V.- Los trabajadores al servicio de las administraciones públicas de Ja Federación, 

entidades federativas y municipios que estén excluidas o no comprendidas en otras leyes o 

decretos como sujetos de seguridad social. 

Asimismo, dentro de la incorporación voluntaria al ré¡Pmen obligatorio se 

encuentran aquellas personas contempladas dentro del aniculo 235 de Ja propia la Ley. 

que son aquellas mujeres y hombres del campo que tengan el carácter de trabajadores 

independientes. respecto de quienes no medie ninguna relación de subordinación laboral. 

los ejidatarios. comuneros. colonos y pequeftos propietarios. así como los ejidos y otras 

formas superiores de organiz.ación. 

Cabe seftalar que el numeral del Ordenamiento en mención. indica que dichos 

sujetos podrU optar por el convenio de incorporación voluntaria al résimen obliga1orio o 

por medio del sesuro de salud para la f'amilia establecido en cJ articulo 240 de la propia 

Ley. 



El artículo 236 prescribe por su parte, que los productores del campo que 

estuvieran incorporados por la vía de Decreto Presidencial a la seguridad social, podnin 

afiliarse al régimen de seguridad social que resulte más conveniente a sus intereses, 

condiciones productivas y de ingreso. Para el caso de los cailcros, tabacaleros y otras 

ramas de produc:ción especializadas, se podrán incorporar con las modalidades 

correspondientes,. corúorme a lo prescrito po(. la fracción 111 del articulo 12 anteriormente 

citado. 

Por su parte,. el articulo 237 de la Ley que nos ocupa,. establece que los 

trabmjadores asalariados. eventuales o permanentes en actividades del campo, se 

comprenden dentro del articulo 12 frac:ción l. 

Por cuanto hace a aquellos sujetos de aseguramiento que se encuentran 

comprendidos dentro del régimen voluntario, tenernos que la Ley de la materia,. en su 

articulo 240 establece que todas las familias tienen el derecho a un seguro de salud para 

sus miembros y en ese sentido podrán celebrar con el Instituto Mexicano del Seguro 

Social un convenio para el otorgamiento de las prestaciones en especie que corresponden 

al seguro de enCenncdades y maternidad., siendo las personas susceptibles de tal seguro 

aquellas que se encuentran contemplados en el articulo 84 de la ley .. las cuales son las que 

a continuación se indican : 

1.- El asesurado; 

11 .- El pensionado por: 

a) Incapacidad permanente total o parcial; 

b) Invalidez; 

e) Ccsantla en edad avanzada y vejez ~Y 

d) Viudez., orf"andad o ascendencia; 

111.- L.a esposa del asegurado o a falta de ésta,. la mujer con quien ha hecho vida 

marital durante los cinco aftos anteriores a la cnfonnedad o c:on la que haya procrc•do 
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hijos. siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si el asegurado tiene varias 

concubinas ninguna de ellas tendrá derecho a la protección. 

Del mismo derecho gozará el esposo de la asegurada o a falta de éste el 

concubinario. siempre que hubiera dependido económicamente de la asegu~ y reúnan 

en su caso los requisitos antes mencionados; 

IV.- La esposa del pensionado en los términos de los incisos' b. y e de la fracción 

11 .. a falta de esposa, la concubina si se reúnen requisitos de la fracción 111; 

V.- Los hijos menores de dieciséis aftos del asegurado y de los pensionados en los 

términos consignados en las fracciones anteriores; 

VI.- Los tújos del asegurado cuando no puedan mantenerse por su propio trabajo. 

debido a una erúerrnedad crónica,. defecto fisico o psíquico, hasta en tanto no desaparezca 

la incapacidad que padecen o hasta la edad de veinticinco a.nos cuando realicen cstUdios 

en planteles del sistema educativo nacional; 

vn Los hijos mayores de dieciséis ai\os de los pensionados por invalidez. cesantía 

en edad avanzada y vejez, que se encuentren disfrutando de asignaciones familiares. asi 

como los de los pensionados por incapacidad penn 3.neflte. en los nüsrnos casos y 

condiciones establecidos en el articulo 136; 

VIII.- El padre y la madre del asegurado que vivan en el hogar de éste. y 

IX.- El padre y la madre del pensionado en los términos de los incisos a. b y c. de 

la fracción n. si reúnen el requisito de convivencia seftalado en la fracción VIII. 

Los sujetos comprendidos en las fracciones 11 a IX. inclusive. tcndr~ derecho a 

las prestaciones respectivas si reUnen ademh; lo siguiente: 

a) Que dependan económicamente del asegurado o pensionado y 

b) Que el asegurado tenga derecho a las prest•ciones consignadas en el articulo 81 

de la propia Ley. 

Finalmente. se senata en el último párrafo del artículo 24 t que ese seguro podri 

hacerse extensivo a los familiares que vivan con el asegurado y dependan económicamente 

de éste. Este mismo derecho pod ... extenderse a los sujetos del .-égimen obligatorio. Las 



personas que opten por este tipo de seguro para la familia dentro del régimen voluntario 

pagarán anualmente una cuota equivaJente al 22.4 % de un salario mínimo general diario 

para el Distrito Federal, pagándose por cada f"amiliar adicionaJ el 65 % de la que 

corresponde a dicho seguro. 

En resumen, podemos decir que las personas sujetas, por un lado a.I cobro de 

cuotas. serán en prim~ instancia tanto a los patrones como Jos trabajadores, teniendo el 

primef'o el carácter de retenedor asf como Ja obligación de enterar las mismas al Instituto 

dentro de los términos establecidos por la propia Ley, y para el caso de que no cumpla 

con dicha obligación,. podrá ser objeto de que por pane del Instituto, en su carácter de 

organismo fiscal autónomo. Je detcnnine y fijar en cantidad líquida el importe de las 

cuotas. 

Asimismo, los demás sujetos de aseguramiento tanto en el régimen obligatorio por 

incorporación voluntaria.. como en el régimen voluntario, deberán de cubrir las cuotas 

estabJec:idas en la misma Ley. dentro del tiempo y por el monto que en la misma se 

especifica. 

1.8.RECURSOS 

La administr•ción, en un ali.n de tener un con1rol adecuado de sus propios actos. 

por conducto de una revisión que Je permita analizar si el trimite seguido hasta la 

resolución impugnad• se encuentra •pegado a derecho, con tal propósito. se dio Jugar a la 

c:reKión de los recursos."' 
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En efecto. las autoridades que conforman la administración púb1ica. con el fin de 

1'evisar y verificar que sus p("opios actos se encuentren emitidos confonne a derecho. se 

pensó en crear un medio de control. como lo son los recursos administrativos. 

Los recursos administrativos son aquellos procc:dinüentos que •"permiten a los 

particulares solicitar la revisión de un acto de autoridad administrativ, bien sea por el 

mismo funcionario que emitió el acto. por su superior jerúquico o bien por un órgano 

distinto .... S<& 

Dicho de otra maner-a... tos recursos adnünisuativos se plantean como el modio de 

defensa po1' el que los particulares. inconformes con un acto administrativo. solicitan o 

bien ante la misma autorida emisora o bien ante el superior jerirquico inmediato de ésta.. la 

revisión de dichos actos y determinar asi. si estos últimos se encuentran apegados a 

derecho. 

En su conjunto. todos los recursos deben contar con los siguientes elementos: 

... 1.- Un acto administrativo pl"CVio. es decir. la existencia p1'evia de un acto emitido por 

una autoridad de ta administración pública y que afecte el panicular. 

2.- Un intct'és juridico lesionado. debe ex.istir un sujeto con interés juridico a su favor. 

etnanado de un derecho subjetivo el que la propia ley 1'CCOno<:e a su favo1'. el cual al no ser 

aceptado y observado por los p1'opios órganos administrativos. le provoca un agravio 

directo y personal. 

3.- Previsión en la Ley. esto es que. debe estar prevista en la ley su procedencia. 

w MOKHNO l'"l>ll.l.J\ 0 la'liCI'. 011. Cil. f'AlL· 1K7 



4.- Se origina únicamente a instancia de pane .. hecho con el cual se delimita el objeto de la 

presenoión de parte. 

S.- El procedimiento será de naturaleza administrativ, esto es. se lleva la misma admisión 

que resol~ la instancia. 

6.- Por último. se debe mantener la legalidad adminisarativa a fin de ..,..mizar plenamente 

los derecho• de loa adminisrmctoa••." 

Por su pane. Sergio Francisco de la Garza. seilala que los rccunos cuentan con 

elementos, que se pueden clasificar en dos grupos: a) fundunentaJes y b) de a1 natw-aleza. 

Los elementos fundamentales son los siguientes: 

ºa) Ley que establece el recurso; 

b) Acto administrativo; 

c) Autoridad competente para tramitarlo y resolverlo; 

d) Af'ectación de un derecho dcJ recurrente; y 

e) Oblipción de la autoridad para dictar nueva resoluciónº. 

Por su parte. los ekmentoa de su naturaleza... son loa que a continuación se indican: 

-a) Plazo de interposición de recurso; 

b) Fonnalidadcs de la promoción; 

e) Fijación de un procedimiento de prueba; y 

d) Posible suspensión. 

'"Ul~.UAUllJ.OUITlll':ltkl~ .. l.uii• <Jp Ctl ..... 1•7-UUI 



Los efectos que producen los recursos son: 

a) Confirmar la resolución anterior; 

b} Modificarla; y 

e) Dejarla sin efectosn. 56 

!!-7 

En esas circunstancias. podemos afirmar que los recursos adm.inistrativos 

comparten en su conjunto. características comunes a todos ellos, tales como la existencia 

de una autoridad emisora del acto recunido,. el acto administrativo propiamente. el 

ordenamiento legal que los prevé. entre otros~ o bien elementos que son propios y 

particulares de cada uno de ellos. como lo es el plazo concedido para su interposición. las 

formalidades a seguir o el procedimiento de prueba especifico. Finalmente. tenemos que 

una vez desahogado el procedimiento. la autoridad revisora emitir.a una resolución. la cual 

podri confirmar el acto. modificarlo o dejarlo sin efectos. 

En un inicio. el Tribunal Fiscal de Ja Federación fue establecido como el único 

órgano con competencia fiscal. sin embargo con el tiempo se le ha ido arnpJiando ua fin de 

que pueda conocer de otros asuntos de naturaleza administrativa.., como Jo seria en materia 

de seguridad social~ concretamente en lo referente al Instituto Me,Ocano del Seguro 

Socialº.'" 

1.8.• R~urso dr lnconforrnid•d. 

Este recurso procede contra las resoluciones que emitan Jos órganos del Instituto 

Me)(Ícano del Seguro Social y se deberá interponer ante el Consejo Técnico del propio 

.., OF. 1.A CiAR7A. Sc:rgio Fnute1MCO. Dcr.:c;ho Fmu.n.:1L"TO Mexicano l S• r· .. c..k:ión n..-v1sada y ActwlliZ.ada. F.d Porrlla. 
S.A. de C.V .• MC.U.co, 1988 pé.p. 845-RSS 
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Instituto o bien ante cJ Consejo Consulthro de fa De:Jegación c:onespondicnle., clenbo dct 

plazo de 1 S dias hábiles siguientes aJ en que suna efectos la resolución en c:ue91ión. 59 

Esto cs. que todos aqudlos actos emitidos por las MllllW'id8des pcnenecienles al 

Instituto. podrán ser recurridos mediante el Recurso de lnconlUiacidM swwwwillc:a _.e el 

Consejo Técnico del mismo o en ., def"ecto. ante el Consejo C~ D ' g ...... 

El aniculo 274 de la Ley del 5-J"o Social de 1973. __..el-.. de 

lnconfornüdad y el Maestro Alfonso Nava Negrete Jo ubicaba dentro cid grupo de 

recursos de f"orzoso as;otamiento .. sin embargo cuando se trataba de una controvenia entre 

eJ Instituto y los beneficiarios de una prestación .. el rocuno era opqtivo ym que el m"licuJo 

275 pamida acudir ante la .Junta de Conciliación y Arbi1rw;c lin na::esidmt de aao&ar 

precisamente el .-ccurso que nos ocupa . 

. En la nueva Ley del Seauro Social .. .misma que entró en visar d 1ª de julio de 

1997. la ¡wocedibilidad dd Recuno de Inconformidad se esa.- en el anicuk> 294. que 

indica que cuando los patro~ y demis sujetos obligados,. así c:mno los .uregurwlos o sus 

beneficiarios consideren impuanable aJa¡pín acto definitivo cid lmtitulo., acudiriin en 

inconfünnidad en I• fonn11 y ténninos que eoHblezcm d ...,_o. -e los Con.ejos 

Conadtivos Del--. i..-~-.loo o I~ del •-nuto -

no hubiesen sido impu.,.ados en la f"Ol'll\8 y términos que Sidlalc el .........,.o 

correspondiente. se entenderM COldelllidos. 

El Recurso de lnconfonnidad resulta procedente c:ontra cualquier aao definitivo 

que pudiera sa- consider.do impuanahle. por lo que ., c&nlCleristic.m principal es r. 
def"'lllititwided del ac10. ya que en el caso con1.-ario. ef recurso será inoperanlc y si no tiene:: 

-~ ICl1i1WuaJmen1c inat.acablc. pues no p.-occdcr• contra actos pl'eliminares. 

•1MUA'iA1•1'DICiJfTl1EKICIV •• l.ui11 f'tJ C11 .... J•>-f 



Los Consejos Consultivos son los que conoccni.n y resolverán el recurso .. mismo 

que deben\ afectar directamente al interesado. señalándose que se considera que carece 

del mismo si efectúo el pago liso y llano de Ja liquidación fonnulada por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social. el Recurso tenn.inará con una resolución que resuelva la 

impugnación y se determine sobre las prestaciones del recurrente. para lo cual tendrá que 

indicar la base legal de su resolución. 

'~1 pillo para su interposición será de 1 S días hábiles contados a partir de la fecha 

en que surta efecto la resolución definitiva. Algunos autores. el Consejo Técnico e incluso 

los propios Tribunales Fiscales han establecido criterio en el sentido de que fusionándose 

el periodo concedido para la llamada instancia aclaratoria.. se alcanzarla un periodo de 3 7 

días naturales, aunque esto no opera para el tetna motivo del presente trabajo. como 

resulta ser los capitales constitutivos. Sólo para el caso. por ejemplo de liquidaciones 

complementarias .... ~9 

Esta última situación resulta interesante, en el sentido de que otorgarla un periodo 

mayor de tiempo a los particulares para promover el recurso en cuestión. Sin embargo. la 

aplicación de este criterio se encuentra restringida a casos muy específicos como el 

mencionado en el pút"afo anterior. 

El Recurso de Inconformidad resulta procedente contra cualquier acto definitivo 

del Instituto. que los particulares conside.-en como impugnable o lesivo a sus intereses y 

por tanto pueden ser interpuestas por patrones. asegurados. beneficiarios. sujetos etc. 

Ahora bien. coda vez que el Instituto presenta dos f'acet:as. la primera en su papel de 

acreedor como organismo fiscal autónomo frente a los patrones y segundo como deudor 

ante asegurados y beneficiarios en su calidad de Institución aseguradora que otorga 

prestaciones. y en esa medida cJ trámite que se da al recurso para ambos casos. es distinto 

- llAF.7. MAl<"llNl'.7 •• Knhcrlf.1 l>oc,:-d1e1Jc: la Sqtur1dao..I Sc.:IDI l':d ·tnlla• MC'''°º· l'rJI (ll'lar. 2011 



par la naturaleza del tema motivo del presente trabajo. Hablaremos del Recurso de 

lnconfonnidad interpuesto por los patrones y figuras similares a la misma 60 

Lo anterior es así en razón de que en el primer caso mencionado. el Instituto 

adquiere el carácter de acreedor fiscal ante los patrones. por haber incurrido éstos en la 

f"alta de pago oportuno de las cuotas. mientras que el segundo caso se refiere aJ hecho de 

que el propio lnst.ituto cubra en rorma deficiente o nula las prestaciones de ley a sus 

det'echohabientes. Por ello. no obstante ser un Recurso de lnconfbrmidad .. el tratamiento 

para ambos casos será distinto. 

Ante todo .. es menester seftalar que cualquier acto del Instituto frente a un patrón 

tiene siempre trascendencia fiscal en razón de que las consecuencias son de esa naturaleza.. 

pues se traducen en cobro de cuotas,. capitales constitutivos,. dif"erencias de cuotas. etc. y 

por ello. el procedimiento seguido dentro del Recurso de lnconfbrmidad se regirá por el 

Reglamento del Recurso de lnconf"onnidad publicado en el Diario Oficial de Ja Federación 

el 30 de junio de J 997 y en Jo no previsto en el Código Fiscal de Ja Federación. el Código 

Federal de Procedimiento Civiles y Ley Federal del Trabajo. 

Este hecho se debe. como ya ha sido expresado con anterioridad. al carácter fi~ 

que el legislador dio a las cuotas. esto a fin de f'acilitar su cobro y se encuentre el Instituto 

en aptitud de contar con los recursos necesarios para proporcionar a sus derechohabientes 

las diversas prestaciones a que tienen derecho. 

Asi podemos detenninar que el patrón se encuentra obligado a agotar el presente 

Recurso. ya que en caso contrario se consideraría firme y consentido y para el caso de que 

el patrón o sujeto que se le asimile promueva juicio de nulidad. éste será declarado 

improcedente o bien será sobreseido. 

• Op. Cit ..... 201 
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El patrón puede obtener la suspens1on del procedimiento administrativo de 

ejecución otorgando alguna de las garantías mencionadas en el articulo 142 del Código 

Fiscal de la Federación, dentro del procedimiento de lnconf"ormidad, que para el caso son 

el deposito de dinero en las instituciones de crédito autorizadas, la prenda o hipoteca y la 

fianza otorgada por institución autorizada. 

El trámite del Recurso se sigue ante la Unidad de lnconf'ormidades, dependiente 

del Consejo Técnico, siendo el Secretario General del propio Instituto quien autoriza con 

su finna los Acuerdos, teniendo Ja f'acultad de admitir o desechar eJ Recurso. o bien 

suspender el procedimiento económico-coactivo de ejecución. 

El escrito en que se interpone la lnconfomüdad no se ena.Jentra sujeto a alguna 

formalidad especifica,. sin embargo, debe cumplir con cienos requisitos, a fin de que pueda 

considerarse como tal, y consisten en: 

a) Nombr~ domicilio y número de registro patronal; 

b) Expresar el •cto reclamado y Ja oficina o funcionario que lo haya emitido. asi 

como todos aquellos datos tendientes a identificar el acto. fecha y número de las 

liquidaciones que se impugnen. el oficio y documentos en que conste el acto. asi como la 

fecha en Ja que luvo conocimiento el quejoso de dichos actos; 

c) Fundamentar y motivar debidamente el Recurso; 

d) Indicar las pruebas que se ofh::cen.. y para el caso de que sea ofrecida la prueba 

documental deberá ser acompaftada aJ propio escrito. o por lo menos scftalar en qué 

archivos. protocolos u oficinas se encuentran. para ser recabada por la Unidad de 

Jnconfonnidades. 

El medio impugmuorio puede presentarse directamente ante el Consejo Consuflivo 

Dcfegacional, en la Unidad de lnconfonnidadcs o bien por correo certificado en cuyo caso 

se considera como fecha de su presentación ame la Oficina Postal. debiéndose desechar si 
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éste resulta extemporáneo. bien se haya detectado el hecho al momento de la interposición 

o bien en el desarrollo del procedimiento. 

La resolución que se dicte en el Recurso de lnconf'ormidad puede ser recurrida 

ante el Tribuna! Fiscal de la Federación. mismo que resulta ser un Tribuna) de Anulación,. 

pudiendo el panicular posterionnente interponer .. el juicio de amparo contra aquella,. 

mientras que el Instituto puede promover Recurso de Revisión y en tal caso el de revisión 

fiscalº.61 

Así. podemos observar que contra la resolución emitida en el Recurso en comento. 

puede promoverse juicio de nulidad por parte de Jos paniculares. y contra la diversa 

resolución que resuelva dicho juicio. podrá pr-omover juicio de amparo o bien,, la 

autoridad por su parte se encontrará en aptitutd de interponer revisión fiscal. 

t.S.b. Aclan1ción 

Javier Moreno Padilla, define a las instancias aclaratorias como .. el medio que 

tienen Jos paniculares para desvinuar observaciones de la autoridad. por medio de las 

pruebas conducentes o bien de gozar de la garantía de previa audicnci .. a fin de que la 

resolución que tenga que admitir la propia autoridad se ubique dentro del marco lesa' 

respectivon.62 

Las instancias más caractcristicas que se manejan en el Instituto son las 

aclaraciones sobre liquidaciones compJemientarias de cuotas obrero-patronales y el recurso 

de aclaración administrativa. El primero de ellos se establece para que Jos patrones 

presenten las primeras citadas y demás pcnincntcs a la revisión que realice el Instituto de 

Al CJp. Cit ..... 2CM 
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sus liquidaciones, en cuyo caso el patrón contará con un plazo de 1 S días hábiles para que 

éste las fonnulc ante Ja Ventanilla de las Agencias del (nstituto, presentando todas 

aqueJJas constancias encaminadas ~ demostrar el error de la autoridad, como son avisos de 

baja., alta certificados de incapacidad que otorga el Instituto a todos los trabajadores 

imposibilitados para trabajar. 

En síntesis, se puede decir que la instancia aclaratoria se reduce a simples ajustes 

numéricos apreciables con Ja simple comparación de la documentación aportada por el 

patrón y las cifras que maneja el propio Instituto. 

Por su parte, el Doctor Roberto Báez Martincz en su obra Derecho de la 

Seguridad Social, lo maneja como Recurso de Aclaración.,. indicando que sólo procederá 

contra las liquidaciones complementarias que pueda f"onnuJar el Instituto y en esa medida., 

se tr-ansfbrma en un recurso que solo puede ser interpuesto por Jos patrones. esto es. 

aquellas personas obligadas al pago. 

El medio impugnatorio no cuenta con una regulación clara y precisa ya' que el 

Reglamento que pretendía hacerlo habla de dos tipos de liquidaciones. una p,-ovisional y la 

otra definitiva.. pc,-o el Instituto no fonnula sino la primer-a liquidación que se considera 

firme si no se interpone f"CCUf"SO contra ella contando con un término de t S dias para su 

interposición. 

1.11.c.. El Recurso de Revocación 

Duf"ante la tramitación del Recurso de fnconfonnidad antcrionnente mencionado. 

se seftala como un nuevo ,-ecurso llamado de Revocación. mismo que se interpondrá 

.. denlro de Jos 1 res días siguienlcs a aquel en que se haya notificado el aulo admisorio del 

misano y se p,-onuncic sobre las pruebas respectivas o en dcfiniliva se deseche la referida 

inslancia de def"ensa. La naturaleza de eslc medio oposicionisla se encuencra encaminada a 



.. establecer un mecanismo adicional de vigilancia sobre las unidades tramitadoras y se 

sigue ante Ja misma Dependencian.63 

1.9 • .JUICIO DE NULIDAD 

Es procedente ante el Tribunal Fiscal de la Federación contra las resoluciones 

dictadas por la autoridad administrativa que se consideren ilegales y por ello se impugnen.. 

Ja acción la tienen tanto el panicular como la propia autoridad administrativa. aquel para 

impugnar las resoluciones que estimando ilegaJe~ le causen perjuicio. y ésta para 

impugnar aquellas resoluciones que eJJa misma dictó y que considera que no están 

apegadas a derecho. pero que son favorables a los paniculares. El juicio respectivo sólo es 

procedente para impugnar decisiones de la autoridad administrativa. por lo que es 

improcedente impugnar decisiones de autoridades de otro tipo. •-resolución que debe ser 

definitiv3> pcf"Sonal y concreta.. causar agrario, constar por escrito. salvo en los casos de 

negativa o confirmación fleta y ser nueva"".6<1 

Tal y como señalan Jos maestros Rafael Tena Suck y Hugo ltalo Morales SaJdafta 

en su obra "'Derecho de la Seguridad Socialº. el Recurso de lnconfonn.idad que establece 

Ja Ley del Seguro Social. es obligatorio y por lo que debe agotarse en todos sus términos 

antes de intentar Ja f'asc contenciosa, pues de no hacerlo. el recurrente pierde Ja 

oportunidad de acudir ante el Tribunal Fiscal de la Federación y posteriormente ante tos 

Tribunales Colegiados. en relación a las prestaciones de naturaleza fiscal. 

Una vez agotado el medio de impugnación aludido y obteniéndose una resolución 

desfavorable. o una negativa ticta. el particular podri promover el juicio de nulidad ante el 

Tribunal Fiscal de la Federación., excepto en el caso de las controversias entre los 

... Op.Cil ....... 2<•:1 
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asegurados y beneficiarios respecto de las prestaciones que la ley de la materia les 

concede. asunto que puede ventilarse directamente ante la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje. sin necesidad de agotarlo previamente. 

AJ notificarse la resolución que pone fin al susodicho medio deCensivo legal. el 

recurrente cuenta con cuarenta y cinco días contados a partir de aquel en que suna ef"ecto 

la notificación y dcberi ser presentada directamente ante la Sala Regional en cuya 

circunscripción territorial radique la autoridad ordenadora de la resolución impugnada.,. o 

enviarse por correo certificado si el actor tiene su domicilio fiscal fuera de la locaJidad de 

la Sala.. siempre y cuando el depósito se haga en el Jugar en que se resida, teniéndose 

como f"echa de presentación el día en que se presente en la oficina de correos con acuse de 

rccibo. 6
' 

Este es uno de los aspectos que favorecen Ja interposición del juicio que nos 

ocupa. ya que aJ nuu-gen de seftalar que la demanda se presentará directamente ante Ja 

Sala Regional en Ja que se haJle domiciliada la autoridild supuestamente demandada., se 

ofrece la posibilidad de presentarlo por medio de cerrero certificado c;on la precisión de 

que se tendrá como f"'echa de interposición el día que es entregada en Ja Oficina de 

COITCOS con el acuse de recibo respectivo. 

El juicio de nulidad se inicia con Ja presentación de Ja demanda dentro de los 45 

di.as siguiente a aquel en que haya sunidos sus erec1os la notificación del acto impugnado 

o en que el af"'cctado ha.ya tenido conocimieruo de el o de su ejecución. o se haya 

ostentado sabedor del misn10 si no existe notificación legalmente hecha. Admitida I• 

demanda. se con-e traslado de ella al demandado y se Je emplaza, p•ra que fa conteste 

dentro de los 45 dias .siguientes a aquel en que suna sus erectos el emplAZ.8mienro. 1 O días 

después de que se haya dado contestación a Ja demanda y previo dcsahoso de las pruebas 

•• "ll~J\ SUCK Jtaf..:1-MOIU\J.l':.S SAl.l>J\~J\ llutio ltalu <Jr•. Cit. JlÁIL•. 127-12K 
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y practica de las diligencias que se hubiesen ordenado y se hayan resuelto los incidentes de 

previo y especial pronunciamiento se notifica a las panes que tienen un plazo de S días 

para que f"onnulen alegatos por escrito y vencido el cual. se hayan o no se hayan 

presentado éstos. se declara cerrada Ja instrucción y a partir de ese momento y ºdentro de 

los 4S dias siguientes se debe pronunciar la sentencia. para lo cual dentro de los 30 dias 

siguientes al cierre de Ja insttucción el magistrado instructor dd>e rormular el proyecto 

respectivon. 66 

En ese contexto. se puede apreciar que el presente juicio marca ténninos un tanto 

extensos para desahogar todo el procedimiento. mismos que. sin embargo. resultan 

realistas. por Ja carga de trabajo que presentan las Salas Regionales. 

Cabe sei\aJar que en el juicio de nuJidad no puede cambiane la litis planteada 

inicialmente por las panes,. ya que se juzga solamente sobr-es los elementos y conceptos 

que tuvo conocimiento el Instituto durante la tramitación del recurso de inconfonnidad. 

tal y como se asienta en la Tesis de Jurisprudencia cuyo rubro expresa •4LITIS ANTE EL 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION" 67 

Esto implicai que serán analizados y juzgados por parce de la Sala que conocerá del 

juicio de nulidad. los aspecto• planteados originalmente por las partes, mas no sobre 

elemento• de nuevo conocimiento que alteren la litis inicial. 

En ese sentido me deaaca la imponancia de un adecuado medio de impugnación 

desde su intttpetsición pues las irregularidades u omisiones en la demanda aludida no 

pueden Mf" subsanadas con poaerioridad. que pueden implicar una sentencia desf'avorablc 

por def"ecto y obscuridad del juicio. 

• N.OJ>RIOllJ:.Z J.otlJ\TO. Ka6J. Op. Cil ...... 270-271 
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Si Ja sentencia del Tribunal Fiscal de la Federación le resulta favorable al panicular 

y no es recurrida por la autoridad. en recurso de revisión ante la Sala Superior. tendrá 

como consecuencia que el primeramente citado conminará al Instituto a modificar su 

resolución derivada del recurso de inconfonnidad. pero si es recurrida por el Organismo. 

scri Ja Sala Superior quien decida Ja legalidad del acto de autoridad. 

Por el contrario. si la resolución es desfavorable al panicular. éste puede 

interponer el juicio de amparo y .en caso de obtener la protección de la justicia federal. 

ocasionará que ºel Tribunal Fiscal de Ja Federación modifique su sentencia y en 

cumplimiento de la misma indique al Instituto el cambio de su resolución ... 68 

En ef'ecto. la Sala en acatamiento a la resolución judicial emitida en el juicio de 

amparo. emitiri nueva sentenci' haciéndola posterionnente del conocimiento del Instituto 

y éste proceda a darle debido cumplimiento. 

Las panes en el juicio de nulidad ante el Tribu.,aJ Fiscal de la Federación son 

conforme al articulo 198 del Código Fitcal de la Federación. el demandante. que puede 

ser un panicular o la autoridad fiscal. asJ como el derrumdado. el Titular de la Secretaria 

de Estado u organismo descentralizado del que dependa la autoridad que dictó la 

resolución impusnada y en todo caso. Ja el tercero que tensa un derecho incompatible 

con la pretensión del demandante. 

A.si pues. tenemos visto que las formalidades a que est• sujeto el juicio de nulidad 

ante el Tribunal Fiscal de la Federación son las siguientes: 

a) Demanda. misma que debe Kr por escrito. y firmada por quien la formule. 

porque en otro caso se lcndrá por no presentada. a menos que el promovcntc no sepa 

.. Op. C.."il ....... l21J-l.l0 
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finnar .. caso en el que imprimini su huella digital y firmará otra persona a su ruego. 

anotando su nombre y domicilio. la resolución que impugn~ la autoridad o autoridades 

demandadas y el nombre del particular demandado. Jos hechos que dan motivo a la 

dernand~ las pruebas que se ofrez~ • la expresión de agravios del acto impugnado. 

acompai\ando al escrito de demanda una copia de la misma para cada una de las panes y 

una mis de los doc:umcntos anexos para el titular del la Secretaria de Estado u organismo 

descentralizado del que dependa la autoridad que emitió la resolución impugnada o en su 

caso para el particular demandado., Ja documentación que acredite la personalidad del 

promovente. así como las pruebas documentales ofrecidas. 

b) Contestación de la demanda.- Esta debe ser por escrito. en el que se deben 

indicar las consideraciones que a juicio del demandado impiden que se emita decisión en 

cuanto al fondo o demuestren que no ha nacido o se ha extinguido el derecho en que el 

actor apoya su demand&.y la referencia concreta a cada uno de los hechos que el 

demandante impute de manera expresa aJ demandado. afirmándolos o negándolos. la 

refutación de los agravios. las pruebas que se ofrecen. acompai\ando una copia de la 

contestación 

c) El escrito de contestación de ésta y en su caso la ampliación de una y otra deben 

presentarse dentro del plazo legalmente establecido. que es de 4 S días para todos estos 

casos. siguientes a la fecha en que surta sus efectos ta notificación de la resolución 

impugnada, de la demanda_ de su contestación o de la ampliación a ta misma. Ahora bien. 

si la autoridad fiscal demanda al panicular una resolución f'avorable a éste último. El plazo 

para la presentación de la reclamación. es de S anos siguientes a la fecha en que se haya 

producido efectos de tracto sucesivo. La queja se va a presentar directamente en la Sala 

Regional en cuya circunscripción radique la autoridad emisora de la ~csolución combatida. 

desahog&ndosc las pruebas ofrecidas por las partes. 
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La sentencia que se pronuncie puede reconocer Ja validez o declarar la nulidad de 

la resolución; ser por unanimidad o mayoría de votos. senalándosc el fundamento legal y 

eJ examen de todos y cada uno de Jos puntos controvertidos del acto impugnado deben ser 

congruentes, esto es. tener un desenvolvimiento lógico y lograr la confomüdad de 

extensión y alcance entre el fallo y las pretensiones de las panes. 

1.10 EL .IUJCIO DIE AMPARO 

Por no ser el tema central del presente trabajo de investigación,. se defirüni en 

g~ en qué consiste el juicio de amparo y cuándo y en qué casos procede en materia 

fiscal, ello en razón del carácter de crédito fiscal que guardan las cuotas, en materia de 

_..ridad social. 

Oc acuerdo a la doctrina nacional, el juicio de amparo se define como .. el 

procedimiento constitucional. encaminado a conset"Var a íavor de los individuos el aoce de 

sus derechos fundamentales o garantias individuales tuteladas por la Constitución General 

de la Repúblican. 69 

Esto es. que el juicio de amparo es aquel prc>ce90 contemplado dentro de la 

Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos. dotado del carácter de una 

controversia judicial. encaminada a protes;er y salvaguardar lu garantías individuales que 

ui•en a los gobernados frente a la 8Ctu.ción de las autoridades. 

Por m pane. Luis Manlnez López.. Jo define como .. el medio ext~ordinario que 

los paniculares pueden intentar para reclamar la violación que las autoridades cometan. en 

sus resoluciones o procedimientos de las garantias que protege la Constitución Federal. 

- Op. Cit. "*9. 291 
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después de que el proceso ordinario concluyó con la sentencia definitiva pronunciada por 

CIº. 10 

Este autor indica que es un medio extr-aordinario para proteger las garantias 

individulcs de los gobernados por posibles violaciones de las autoridades. porque su 

existencia se ericuentra directamente contemplada dentro de nuestra Cana Magna,. el cual 

puede ser invocado por Jos agraviados tan pronto sea cometida la violación a sus derechos 

individuales. 

Dentro de dicho procedimiento. se debe cumplir ~n diversos principios. como son 

cJ de iniciativa de pane agraviada (que puede ser persona fisica o moral ). que el acto o 

actos combatidos deben generar un agravio pel'"sonal y directo. dicho petjuicio ha de ser 

juridico. es decir. ucuando el agraviado es privado o lesionado con la transgresión de un 

derecho reconocido legalmente o le es impuesta una obligación no establecida por Ja 

1-eyn.71 

Esto nos establece que el juicio debeni SCt" p.-omovido por el afectado en fonna 

directa y que Ja al"ectación deberá ser legal,. es decir,. que Ja actuación de la autoridad 

lesiona Ja esfera juridica del quejoso. para así,. encontrarse en aptitud de invocar la 

protec:ción constitucional. 

Otro de Jos principios a los que se les debe dar cumplimiento es eJ de prosecución,. 

es10 es que debe seguirse un procedimiento previamente regulado en Ja Ley 

Resfarnentaria. el de Ja relatividad de Ja sentencia,. consistente en el otorsamiento de Ja 

protección federal sin efectuar declaraciones genera.les respecto el acto o acros 

impusnados,. de dcfinilividad que es el ago1amicnto de las vías ordinarias previo a invocar 

19 MAlt'TINJ~.J.<>Pl:..7-. J.m11 Op C1t J1'(t .150 

" MAN:OAIN MANAl.rrou. F.nulio ln•roJucción al E"111<.hu del IJicrcx:hn Trihulann M~•amo 11• faliclón 
l!.JikJrial IWftlll. Mbico. lo;<J.1 l"IÍft JS.1 



71 

el juicio que nos ocupa. y el de estricto derecho. '"para las resoluciones de carácter civil o 

administrativo. existiendo la posibilidad de manejar un margen de mayor o menor grado 

de amplitud en cuanto la suplencia de la ·queja. tal y como acontece en materia agraria,, 

laboral o penal". 72 

De igual f"onna.. Jos principios arriba mencionados resultan ser los ejes rectores del 

juicio de amparo, como lo es el de Ja relatividad de la sentencia el cual previene que la 

resolución que sea dictada en el mismo no sunirá ef"ectos de declaraciones gená'icas en 

cuanto al o los actos reclamados. el de definitividad, rrúsmo que establece la necesidad de 

agotar los recursos de ley, precio a la interposición de la demanda de amparo. o bi~ el 

principio de estricto derecho. el cual encuentra su cosntrapcso en la figura de la suplencia 

de la queja. teniendo su aplicación principalmente en materia agraria. laboral y penal. 

Los órganos competentes para la substanciación del juicio de amparo son: la H. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. los Tribunales Colegiados de Circuito y los 

Juzgados de Distrito. Sus funciones y atribuciones se cstublecen en los articulo 103 y 107 

Constitucionales. así como en la Ley de Amparo. en la Ley Orginica del Poder Judicial de 

la Federación. Código Fiscal de Procedimientos Civiles y Código Federal de 

Procedimientos Penales. 73 

Como es de todos conocido. los Juzgados de Distrito conocerin de los juicios de 

amparo indirectos o bi-irutancialcs_ núcntras que los Tribunales Colegiados lo harán 

respecto de los juicios de amparo directo o uni-instanciales. salvo en éste último caso en 

aquellos asunlos que por su imponancia debe conocer del mismo el Mbimo Tribunal de 

nuestro pais. el cual ejerciendo su facultad de atracción. har• de su conocimiento el asunto 

en cuestión. 

77 OIUSEAo Sll·:KKA. l lumhcnn IJ....""fCll.!ltn l'nr~I l'i-...1. Ho:ttJ1nc...""TlC" l'cJcrnl y l >...tntnl 2• l'.J ... 16n l~hlnnnl 
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Ahora bien. hablando del amparo en materia fiscal. puede ser indirecto o directo. 

El amparo indirecto en materia fiscal uprocede contra leyes que por su sola expedición 

causen perjuicio al particular. contra actos de autoridad fiscal que impliquen violación 

directa de garantiasº en cuyo caso el panicular puede elegir entre acudir a los medios de 

defensa ordinarios o ir directamente el amparo. o bien contra actos del Tribunal Fiscal de 

la Fedención distintos a la sentencia definitiva. 7
' 

En efecto. resulta ampliamente conocido el hecho de que el amparo indirecto o bi

instancial en materia fiscaJ. tenddr• aplicación en aquellos casos en que por la sola 

expedición de leyes. se cause perjuicio al gobernado, o bien. contra el o Jos actos de 

aplicación de las autoridades que sean violatorios a las garantías individuales de los 

quejosos. 

El procedimiento a seguir en el amparo indil-ecto por regla general ... consiste en la 

presentación de la demanda. una audiencia de pruebas y Ja resoluciónº. las partes que 

intervienen dentro del juicio de amparo son el quejoso o agraviado. la o las autoridades 

responsables. tercero perjudicado y el Ministerio Público Federal. ·n. 

El juicio de garantías dá inicio con Ja presentación de la demanda interpuesta por 

el quejoao. siendo notificada pcnonalmente aJ tercero perjudicado respecto de la 

celebración de la audiencia constitucional y en la audiencia incidental para d caso de 

haberse solicitado la suspensión de loa actos reclamados hasta en tanto sea resuelto d 

f"ondo del asunto. 

Dentro de la audiencia de Ley 9Cf"ÚJ desahogadas las diversas probanzas oft'ecidas 

ya se.a por el agraviado o por el o los terceros perjudicados y hecho lo anterior. el Juez de 

'" RODRIOUí:;;l'.J.OIJl\TO. U:•ial. Clp Cil f16tl. 2'JI 
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Distrito al que le haya correspondido conocer del juicio. procederá a emitir la sentencia 

que conforme a derechos proceda. 

El amparo directo en materia fiscal procede contra las sentencias definitivas 

dictadas por el Tribunal Fiscal de la Federación. 

En ambos tipos de amparo rige el principio de estricto derecho. tal y corno se 

prescribe en la siguiente tesis: 

-PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO .- El principio de estricto derecho que 

rige el juicio de garanúas en materia administrativa y los recunos relacionados con el 

mismo. impone la obligación de examinar la resolución impugnada únicamente a la luz de 

las def"ensas que esgrima el agraviado. sin estar permitido ir mu alta de las nüunaa. o sea 

suplir la deficiencia de la queja. En tal vinud. si en la resolución recurrida se expresan 

diversos fundamentos. Jos agravios deben estar encaminados a desvirtuar cada uno de 

ellos. so pena de resuh:ar inoperante. pues la subsistencia de uno solo de los fundamentos 

de aquella. constrellid al tribunal de alzada a su confirmación". 

Quc;ja 6172. Autobuses México-Tenango del Valle, S.A. de C.V., 22 de -iembre de 

1972. Unanimidad de votos. Ponente: Felipe López Contreras. Suprema Cone de Justicia 

de la Nación. 

lnf"orme 1972. Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia Administrativa. 

JJ'8. 109 

Con respecto a la suspensión del acto reclamado. cabe destacar la direrencia entre 

la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución como tal. en vinud de la 

tramitación de los recursos administrativos que prevé el Código Fiscal de la Federación o 

bien por Ja promoción del juicio. y la suspensión del acto reclamado en vinud de la 
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promoción del juicio de amparo. misma que se dará conforme a lo previsto por Ja Ley de 

Amparo. 

En esas condiciones. Ja suspensión del acto reclamado dentro del juicio de amparo 

se rige por la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales y su 

procedinüento varia según se trate de juicio de amparo directo o juicio de amparo 

indirecto. pero de cualquier manera poseen la misma caracteristica de ser una medida 

cautelar que conserva la materia de amparo en función de impedir que el acto de 

autoridad impugnado se ejecute o produzca sus efectos o consecuencias. El maestro 

Ignacio Burgoa Orihuela,, indica que Ja suspensión es •'-in acto creador de una situación de 

paralización o cesación sin que se invaliden los estados o hechos previos y que el acto por 

si mismo hubiese sido provocadoº. 

Para el caso de amparo indirecto la procedencia y requisitos a cubrir respecto del 

otorgamiento de la suspensión, se aplica lo dispuesto por los artículos 124 y 135 de la Ley 

en comento. mientras que en el directo la suspensión se otorgará confonne a lo dispuesto 

en el Capitulo 111 del Titulo Tercero del o.-denamiento antes mencionado. upudiendo 

ordenarla la autoridad responsable. que en materia tributaria tend,.. tal carácter el Tribunal 

Fiscal de la Federación•'".. bien sea una Sala Regional o la Sala Superior. 76 

En efecto. el Articulo 124 de la Ley que nos ocupa. establece los requisitos de 

p.-ocedibilidad de la suspensión del acto reclamado. como son el que sea solicitada po.- el 

propio agraviado. que con su concesión no se de origen a algún perjuicio al interés social 

o sean contravenidas disiposiciones de orden público. o bien que con la ejecución del o los 

actos reclamados. se causen al quejoso daftos o perjuicios de dificil repar•ci6n. 

,. K<>l>RIOUl:7. l.OllATO. ltníd Op Cit. pqu.. 2'>.:l-2'>-I 



Por su parte. el diverso numeral J 35 del Ordenamiento Legal a que se ha venido 

haciendo referencia, indica que para el caso de que el juicio de garantías se refiera aJ cobro 

de contribuciones. la suspensión del o los actos reclamados podrá ser concedida 

discrecionalmente por el juzgador. misma que sunirá efectos previo depósito de Ja 

cantid•d que es cobrada ante Ja Tesorería de la Federación. 

Ahora bien,. es de expresarse que para el caso de Ja suspensión respecto de las 

sentencias reclamadas al Tribunal Fiscal de la Federación. surge el problema de su 

naturaleza, pues ésta es únicamente declarativa, sea de nulidad o de validez y en ese 

sentido este carece de la potestad o imperio para hacer ejecutar o cumplir sus sentencias 

hecho que sólo se puede lograr. a través del juicio de amparo. ~'por lo que la suspensión 

respecto de sentencias emitidas por el Tribunal Fiscal de Ja Federación se encuentra 

encaminada a sus efectos y no asi sobre su ejecución••. esto cs. que conforme a lo previsto 

en el articulo 170 de Ja Ley de Amparo. una vez cubiertos los requisitos legales 

respectivos. el TribunaJ en cuestión mandará suspender Jos efectos de su sentencia hasta 

en tanto sea resuelto el juicio de garantias. 77 

Cabe aclarar que tratándose del juicio de amparo directo. la situación de la 

suspensión de Jos actos reclamados ser• rcsudta directamente por el Tribunal Colegiado 

al que haya correspondido conocer del asunto aJ momento de admitirse Ja demanda de 

garanlias. en razón de no existir dentro del juicio de garantfas uni-inst:anciaJ el 

procedimiento incidental tal y como se presenta en el caso del amparo indirecto. 

En el caso de que las autoridades fiscales o Jos organismos fiscales autónomos. 

tales como el Instituto Mexicano del Seguro Social. aJ practicar el requerimiento de pago. 

para el pago de los créditos fiscales car•cter que recobren las cuotas en ma1cria de 

5e11uridad social. es practicado 1ransgredíendo Jos at1iculo 14 y J 6 Constitucionales. 

" Op. C•I .• P!IW- 295 
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resulta innecesario acudir en demanda de nulidad ante el Tribunal, sino que podrá 

proceder directamente el juicio de amparo. sin agotar dichos medios de def'en5' tal y 

como se anota en la ejecutoria del tenor literal siguiente: 

.. FACULTAD ECONOMICO-COACTIVA.- La diligencia de requerimiento es la 

bue del procedimiento económico-coactivo y si dicha diligencia no se practicó confonne 

a la Ley, toda actuación posterior resulta viciada,. si no consta que el ejecutado haya 

tenido conocimiento por alsún otro medio de dicho requerimiento, pues su falta implica 

dejar sin defensa al interesado y la violación en su perjuicio de los aniados 14 y 16 

Constitucionales. n 

Semanario Judicial de Ja Federación. Tomo XXV. p•g. 1690.Tll 

Originalmente. el Instituto Mexicano del Seguro Social, organismo descentralizado 

por servicio y con personalidad juridica propia. no era tomado como autoridad para los 

efectos del amparo, por lo que en sus inicios se sobreseyeron los juicios de garantias 

promovidos en contra de aquel, esto en razón de que no se le otorgaba el carácter de 

autoñdad, por estar acudiendo a los tribunales civiles para reclamar en juicio el paso de 

las aportaciones de -.uridad M>Cial. 

Asi, el Instituto tenia que acudir a los tribunales civiles para reclamar en juicio eJ 

pqo de las aportaciones con apoyo en un titulo ejecutivo. 

Posteriormente y a fin de darle mayor ejecutabilidad y fuerza al Instituto. mediante 

Decrelo de 4 de noviembre de 1944. publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 

20 de ese mismo mes y afto. se le otorgó el car•cter de fiscal a las aportaciones del Seguro 

Social, convirtiéndoM así en un organismo fiscal autónomo . 

.. Ml\K'llNl'Z 1.01•1::7 .. l..ui•. <Ji'. Cil ..... :t<•l 
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Asimismo, Ja Supr-ema Corte de Justicia de la NAció~ en su ejecutoria sei'lala lo 

siguiente: 

º ... La circunstancia de que el articulo 135 de la anterior Ley del Seguro SociaJ, 

cuyo contenido normativo reproducen substancialmente los aniculos 267 .. 268 y 271 de la 

vigente Ley otorgue al Instituto Mexicano del Seguro Social Ja calidad de organismo 

fiscal autónomo y que, como ~ tenga tacultades para realizar actos de naturaleza jwidica 

que afectan la esfera de Jos paniculares, asi como para imponer a éstos el acatamiento de 

sus detenninaciones sólo significa que en este limitado mnbito de su actuación y 

precisamente para las finalidades previstas par el mencionado precepto legal, está 

investida del cadcter de autoridad. Estas atribuciones que se han considerado necesarias 

pan1 el resguardo de la eficaz prestación del servicio público obligatorio que Je compete, 

en nada modifican su intrínseca estructura legal de organismo público descentralizado con 

pen.onalidad jurídica propia y por lo tanto. como entidad separada de la administración 

ccntr-al. 

r Sala. D. A. 1262169. Instituto Mexicano del Seguro Social. 2S-marzo 1973. S votos. 

Ponen1e: Ministro Pedro Guerrero Manfnez. 

Así las cosas. cuando un organiuno descentralizado actúe como organismo fiscal 

•Utónomo. como es el caso del Instituto Mexicano del Seguro Social scrA autoridad p.,.• 

los efectos del amparo. mas no asi en sus restantes actuaciones. 
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CAPITULO 11 

2.1 ANTECEDENTES NACIONALES 

Para poder comprender cualquier institución jurídica, por simple que ésta sea,. es 

necesario tener un panorama histórico. que nos permita determinar cuales fueron las 

causas que le dieron origen,. saber como fue su gestación a través del tiempo y cómo se 

fue adecuando su marco juridico a Ja realidad social. para ello hemos elaborado ta 

siguiente resefta. 

En México la seguridad social entendida como el conjunto de prerrogativas 

otorgadas a los trabajadores para garantizarles atención medi~ asi como seguros de 

invalidez y vejez,. es una disciplina relativamente nueva,. ya que su nacimiento no va más 

allá de los primer-os aftos de este siglo ~ sin embargo a Jo largo del devenir histórico 

del país. encontramos diversos tipos de organización social con fines similares,. que 

podemos considerar como antecedentes de esta. 

2.1.• ÉPOCA PREHISPANICA 

""En la etapa anterior a la conquista de México todo lo que han descubierto los 

investigadores sobre esta materia es la organización del Calpulli. que de alguna manera 

protegia a sus miembros. y la existencia de ciertos ºhospitales .. para la atención de 

ancianos e impedidos incapacitados para servir al Estadoº. 79 

,.. 1.M.S.N. .• l•H3~1'JtU. 40 a"'-~ hi'ltuna Ed1t. l.M.S.S. MC-xic;n. l'JKJ. pilla Ir• 
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En dicha etapa. la población en general se encontraba organizada en una especie 

de •'barriosº denominados ucalpu11isn. mismos que se constituían como una especie de 

unidad económica y social. por lo que de alguna manera se preocupaba por salvaguardar 

eJ beneficio de sus integrantes. 

Asimismo en esta época se establecieron las dcnonúnadas cajas de comunidades 

indígenas. que funcionaban con aponaciones de estas. para cubrir los infortunios de la 

muerte., así como de otros ñesgos o festividades a sus dioses . ., 

Esto es. que establecieron un fondo común y tener a la mano recursos y en un 

momento dado cubrir las necesidades colectivas, ya fuera para cuestiones sagradas y 

religiosas. tales como la f"estividad o festividades a los dioses. o bien. para encontf1Ll"SC en 

aptitud de solventar Jos gastos individuales pero de interés común c:omo la muen.e y otras 

desgracias. 

2.1.b ÉPOCA COLONIAL 

Durante la Colonia.. se expidieron diversos ordenamientos. que contenJan algunas 

disposiciones de protección a los indiaenas de la Nueva Espafta.. tal es el caso de las Leyes 

de Burgos. que les otorgaron el derecho a tener en sus chozas. templos y ticnas de 

cultivo. además de establecer un buen trato en el servicio asinúsmo en la Cédula Imperial 

del 9 de octubre de 1 S4 I • se dispuso la creación de hospitales para brindar atención 

medica a cspaftoles e indios pobres y enfermos. • 1 

• ·n~NI\ SUCK. K.nf.cl-M<>RAl .. ES SA.l.l>AitlA. 1 h .. u ltaln Op. l:ll pQc S 
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Lamentablemente. y no obstante el establecimiento de diversas disposicionces 

encaminadas a proporcionar a los indígenas ciena atención y cuidado. Jo cierto es que se 

constituyeron como uno de los grupos sociales mas desprotegidos durante un periodo de 

tiempo sunuuncntc prolongado. 

De igual f"onna. seftalan los maestros Raf'ael Tena Suck y Hugo Italo Morales 

Saldafta que en eJ ano de 1770. se implantaron los Montepios de viudas y pupilo. con un 

sistema de descuentos aJ sueldo. para el ef"ecto de construir un fondo econónüco. que 

sirviera de respaldo para cubrir Jos infortunios tanto del trabajador como de su familia. 

2.1.c MÉXICO INDEPENDIENTE (SIGLO XIX) 

Durante este siglo no se puede identificar alguna figura de contenido puramente 

sociaJ. debido al esquema individualista y liberal de Ja Constitución de 1857; sin embargo 

se sentaron las bases para que algunos sectores de la sociedad se agrup~ con el objeto 

de ayudane mutuamente ... En 1868 surge al cooperativismo; en 1874 los mineros de 

Paclaaca y Real del Monte. obtienen algunas prestaciones de previsión social y se aprueba 

el primer Reslamento de Trabajo para las Factorias del Valle de Mé"ico; en 1876 se 

estableció la primera Central de trabajadores y demandó instrucción de <>bta-os adultos. la 

en:teftanza obligatoria para sus hijos y se otorsaron las aarantias politicas y sociales y se 

establezca lo• salarios por zona.. es imponante resaltar que en este siglo suraieron las 

primeras sociedades mutualistasº. • 2 

Asi.. el movimienlo obrero al rranscunir del tiempo íuc ganando imponanci•. 

fuc:n:.a y con ello. se fueron creando p.-estacioncs de pr-cvisión social entre otras mejoras 

., <KJN"/.l\U~ Y IUJEIM. 1-.llffiricJ Ta ... wniru ()JI <."11 ....... 4S 
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de carácter laboral. sentilndose de esta f"onna las primeras bases de los grandes cambios 

que tendrían vcrificativo en el presente siglo. 

2.1.d PERIODO DE 1900 • 1917 

En este periodo se expidieron diversas leyes en varios Estados de la Repúbli~ 

mismas en las que se implantaron algunos principios de la previsión sociaJ actu.al. entre las 

mis imponantes cabe citar: 

El JO de abril de 1904. en el Estado México. se expidió una ley ref'erente • los 

accidentes de trabajo y enf'enncdadies prof"esionales. en Ja que se obligaba al patrón a 

responsabilizarse de Jos riesgos laborales de sus empleados y cubrirles indemnizaciones. 

pago de saJarios y atención médica.,. dur-ante tres meses y en caso de muene. los funerales 

y salario de 1 s días. u 

En 1906. el gobernador de Nuevo León expidió la ley sobre accidentes de trabajo. 

en la que se obligaba a los patrones a otorgar prestaciones medico fannacéuticas y d JMSO 

del salario al trabajador. por incapacidad temporal o permanente e indemnización a sus 

ramiliares en caso de muat:e . .., 

El 7 de ocrubre de 1914. se promulsa en el Estado de Jalisco una Ley de 

Seauridad Social. Ja que en su articulo 1 7 establecía la obligación de depositarle al 

empicado por lo menos el cinco por cicnlo de su salario para crear un servicio de 

mutualidad que rcglal1ltmtaria cada Municipio. •' 

uTl-:NASllCK.kaf-.:1-M<>KAJ.l-;.,"iSAl.l>AfitA.ll...,J'-lo ()p C11 1••M <• 
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La Ley del Trabajo de 191 5 del Estado de V era cruz disponía que los patrones 

deberian instalar y admirústrar escuelas primarias. en caso de que no existieran escuelas 

públicas a dos kilómetros de la residencia de los trabajadores. 96 

En 1915. se expidió en el Estado de YucatU! la Ley del Trabajo en la cual se 

establecia un sistema de seguros sociales como instituciones estatales y se integraba a eUa 

la presunción laboral en accidentes de trabajo. También se promulgó una ley para crear la 

sesuridad mutualista en la cual los trabajadores depositaban una pequefta cantidad de sus 

salarios. para asegurarse contra riesgos de vejez y muerte. 87 

2.1.e CONSTITUCIÓN POLiTICA DE 1917 

La política mutualista de los trabajadores.. subsistió hasta el estallido de la 

Revolución Mexicana de 19 JO y fue incorporada en et articulo 123 de nuestra 

Constricción Federal de 1917. estableciéndose un seguro potestativo en su f"racción X>t..,X 

ydisponla: 

.. Se considera de utilidad social: El establecimiento de cajas de seguros de 

invalidez,. de vida.. de cesación involuntaria de trabajo. de accidentes y de otros con fines 

aniloaos por lo cual. tanto el Gobierno Federal como el de cada Estado dcberi fomentar 

la orpnización de institUciones de esta indole. para infundir e inculcar la previsión 

popular.·• 

• <10N:l'Al.E7. Y IUJHIJA. l"clrlirio i·erw.snmiru. Op. Cit. r6tt ... ,, 
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A partir de la promulgación de nuestra Constitución General en 1917. se facultó a 

las Entidades Federativas. para legislar en materia de seguridad social de acuerdo a sus 

necesidades particulares. •• 

El maestro José Luis Soberanes Fernández,. considera que en los términos en que 

fue redactada la fracción XXIX del aniculo 123 Constitucio~ se excluyó el caricter 

obligatorio del aseguramiento. por lo que su indole fue potestativo. lo que lo llevó a 

relegarlo a un sistema rudimentario de previsión.,. dejando sin posibilidad de establecer los 

seguros sociales. asi mismo nos scftala que las legislaturas de algunos estados 

resJ.amentaron aspectos referentes a los accidentes y enfcnncdades profesionales y la 

atribución estatal de fomento y organización de las cajas de ahorros,. de sesurOs 

populares. de invalidez. de vida. de cesación involuntaria del trabajo. de accidentes y de 

otros fines anilogos. 89 

En el Estado de Puebla se expidió el Código del Trabajo en el cual se establccia 

que los patrones podían sustituir de las indemnizaciones por riesgos profesio~cs 

mediante seguros contratados a sociedades legalmente constituidas y aceptadas por la 

sección del trabajo y prcv;sión social. 

Una disposición similar se contenia en el articulo 290 del Código Laboral de 1924 

del Estado de Campeche. Asinúsmo las Leyes de Trabajo de Tamaulipas y Veracruz del 

ano de 1925. contenian la modalidad del seguro voluntario en el que los patrones podían 

sufi"agar sus obligaciones en los casos de erúennedades o accidentes profesionales de los 

trabajadores. mediante un seguro contratado a su costa con 90ciedades que pudieran 

otorsar garantía con apn>bación de los gobiernos eatatalcs. así en caso de que los patrones 

aseguraran a sus trabajadores no podia dejar de pagar la cuota sin causa justificada. por lo 

• TRUEHA IJRIUNA. Alt-.'Tlo l>crcchn SocU.I M~icano. Ed. PorTU.G MblK.n, 19711 J'6tt 7 
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que los trabajadores y las aseguradores tenían acción jurídica para obligarlo a cumplir por 

medio de un juicio sumario ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 90 

Posterior a la Constitución de l 917. comenzaron a contemplarse dentro de las 

diversas legislaturas laborales de los Estados. disposiciones tendientes a proteger a los 

trabajadores. tales como el seguro voluntario a que se hace alusión en las Leyes 

supramencionadas. por los que los patrones se encontraban en mejores condiciones de 

cubrir los gastos generados por accidentes profesionales o enfermedades sufridas por los 

trabajadores y para el caso de ser omisos ya existía la posibilidad de exigírselos previo 

juicio sumario desahogado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Par~elamente a la expedición de estas leyes estatales. en el afto de 1919. se 

fonnula un proyecto de ley del Trabajo para el Distrito y Territorios Federales. que 

proporúa la integración de cajas de ahorro para auxiliar a trabajadores desempleados; el 

fondo se constituirla por el cinco p0r. ciento de los salarios de los trabajadores y por d 

cincuenta por ciento de la cantidad. que corresponderla a los asalariados por concepto de 

utilidades en las empresas. por parte de los patrones. 91 

El proyecto anterior fue uno de tantos intentos encaminados a solventar de la 

mejor mahera los gastos que se pudieran generar en un momento dado en perjuicio de los 

trabajadores. en esta ocasión con la participación mucho mis activa de los propios 

tr~dores. 

Para el alk> de 192 1 el General Alvaro Obregón ordenó la elaboración del primer 

proyecto de la Ley del Sesuro Social para el Distrito Federal .. misma que provcla un tipo 

• 111tlC1~ RU17. Alhcrtn. 1 k.-n:ichn M ... -xicann Je IO!ll Scp.ur..,. Socin!..-11. EJ. l huln. S 1\. di: C. V .. Mbiico. l'JK7, 
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de seguro voluntario. la cual fue enviada al congreso pero no llegó a promulgarse. sin 

embargo sirvió para canalizar la opinión en f'avor del seguro social. 92 

De esta fonn~ se puede observar el nacimiento de Jo que es actualmente el seguro 

social y sus respectivas disposiciones. pues ya se hablaba del intento por fonnalizarlo 

legalmente. 

El dfa 12 de agosto de t 92S se promulgó la Ley General de Pensiones Civiles de· 

Retiro. por la cual el Gobierno Federal. establecía un sistema de seguros para los 

funcionarios y empleados de la Fcderació~ del Depanamento del Distrito Federal y de los 

Gobiernos de los Tenitorios Federales. otorgm¡cioles el derecho a recibir una pensión al 

llegar a los SS aftos de ecbid con 30 de servicio. o cuando quedaren inhabilitados para el 

trabajo. Otorgando en caso de muen e· del trabajador. una pensión a los beneficiarios. El 

financiamiento se cubría mediante aponaciones del Gobierno Federal y de los empleados y 

se generaba un f"ondo de ahorro susceptible a ser retirado al dejar de trabajar. 93 

Así .. se aprecia que no solamente se buscaba proteger a la clase trabajadora. sino 

que también a los funcionarios y empleados en general de la Federación. en el .entido de 

que los mismos podían contar. al llegar a ciena edad. con alguna cantidad a fin de 

asesurar su vejez. logrado mediante una especie de ahorro conjunto de la Federación y los 

propios empleados. 

Esta ley tuvo las siguientes caractcristicas; 

1) Otorgó pensiones de retiro a Jos empicados y funcionarios del Estado . 

., ·n~NI\ SIJCK. R.r-c1- MORAi.E .. ~ SAIJJl\AI\. lluttn ltuln º"·Cit ....... " 
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2) Esta pensión se continúa otorgando a Jos deudos o familiares en caso de fallecimiento 

del pensionado. 

3) La ley incluyó a los funcionarios con 60 años de edad y 15 de servicio. a Jos que 

fallecieran en cumplimiento de sus deberes; a los que se inhabilitan fisica o 

intelectualmente por causa del servicio; a los que contarán con lo ai\os de servicio y se 

inhabilitaran en los mismos ténninos. por causas ajenas al trabajo de no haber existido 

mala conducta y a los servidores püblicos docente~ de carácter permanente. 

Este f"ondo de pensiones se integraba por los descuentos forzosos sobre el sueldo de los 

funcionarios durante el tiempo de servicio. 94 

Si bien existía la intención de comenzar a ofrecer a los trabajadores ciertas 

prestaciones. tales como el otorgamiento de pensiones. también era cierto que los 

trabajdores no se sometieron voluntariamente al mismo. sino que fueron obligados a 

ingresar a este sistema mediante el descuento forzoso de las aportaciones que 

correspondían a los propios trabajdorcs. 

Por decreto del 13 de noviembre de 1928. en la Secretaria de Educación Pública., 

se implantó el Seguro Federal del Maestro. que tenia por objeto el de ayudar a sus deudos 

y f"amiliares en caso de defunción. 9 ' 

En efecto. esta Ley pretendía asegurar a los maestros y a sus f"amiliares apoyo en 

caso de defunción. protegiendo asi. aunque f'"uera a pcquefta escala. a un sector de la 

poblaicón. 

""""""' - <Jfl. Cit. pts. IO 
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También en 1928 el General Alvaro Obregón. durante su campai'la para retornar a 

Ja presidencia de la República. mostró interés por la promulgación de la Ley del Seguro 

Socia. y ordenó se elaborara un proyecto. mismo que propuso la constitución de un Iondo 

en beneficio de la clase trabajadora donde se obligaba a los trabajadores y patrones a 

depositar en un banco del dos aJ cinco por ciento de su salario mensual para entregarlo 

posteriormente a los obreros a cuyo beneficio se creaba. 

El 6 de septiembre de 1929. se promulgó una r-efbnna a la fracción XXIX del 

articulo 123 de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con ella se 

sentaron las bases juridicas para Ja creación del Seguro Social con carácter obligatorio. 

estableciendo: 

"Se considera de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro Social y ello 

comprenderá seguros de invalidez. de vida.. de cesación involuntaria del trabajo. de 

erúennedad y accidentes y otros con fines análogos ... 

Además de la citada refb~ se modificó la fracción X del artículo 73 de nuestro 

Código Fundamental. f"acultando ünicamente al Congreso de la Unión para legislar en 

materia laboral y concretamente en lo ref"erente a la seguridad sociaJ. dejando sin ef"ectos 

las leyes de Jos estados que habian r-eglamentando sobre la materia. 916 

EJ 18 de agosto de 193 1. se promulgó la Ley Federal del Trabajo. que en su 

articulo 3611. estableció las instituciones de c:a.ñcter privado. para aplicar los seguros 

sociaJes. 

El Congreso de la Unión. por decreto del 27 de enero de 1932. otorgó facultades 

extraordinarias al Presidente de la República lngcnicr-o Pascual Ortiz Rubio. para expedir 

- fh$Jcrn 
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la Ley del Seguro Social obligatorio, en un plazo de ocho meses terminando el 31 de 

agosto del mismo ai\o, sin que se hubiese cumplido con este objeto. 

En febrero de 1934 el General Abelardo L. Rodríguez, Presidente de la República. 

a través de la Oficina de Previsión Social del Departamento del Trabajo, asignó una 

comisión encargada de elaborar la Ley del Seguro Social, en este proyecto se 

establecieron las bases e instituciones y se determino que debia organizarse sin fines de 

lucro, administrado y financiado en fonna tripartita. 97 

Durante el gobierno del General Lázaro Cárdenas, se envió al Congreso un 

proyecao para la Ley del Seguro Social. que cubría Jos riesgos de enfermedad y accidentes 

de trabajo, enfermedades no profesionalc~ maternidad, vejez e invalidez y desocupación 

involuntario, asi también se propuso Ja creación de un organismo descentralizado, que se 

denominaría Instituto de Seguros Sociales, tendría personalidad jurídica propia y se 

encargaría de la aplicación de su ley y su reglamento. así como de recaudar cuotas., 

celebrar contratos. adquirir bienes. organizar sus dependencias etc .• sus funciones estarían 

encaminadas a las prestaciones individuales y colectivas que constituirian en Ja 

indemnización o previsión de los riesgos de trab•jo. sin embargo nunca se discutió en el 

Consreso. bajo el argumento que debía formarse un nuevo proyecto más completo. 

Durante la campafta presidencial del General Manuel Á vil a Ca macho. prometió a 

los trabajadores expedir la Ley del Seguro Social. ratificando ese compromiso en su toma 

de po9e9ión. y para dar cumplimiento a él. instruyó aJ Lic. Ignacio Garcia Téllez. 

Secretario de Trabajo y Previsión Social. para que iniciara los trabajos sobre el estudio de 

las Leye9 llObrc Sesuridad Social. 

"-
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En el afto de 1941. se creo el Departamento de Seguros Sociales. en los Diarios 

OficiaJcs de los días 2 al 8 de junio del mismo afio. aparecen publicados los acuerdos 

presidenciales que establecían la f"onnación de una Comisión Técnica encargada de 

redactar el proyecto de Ley. Dicha Comisión revisó eJ ante proyecto elaborado por la 

Secretaria del Trabajo. y a su vez f"onnula el proyecto que es enviado al Conpeso de Ja 

Unión, donde se aprobó por Decreto de fecha 31 de diciembre de J 942. De esta fo~ el 

1 S de enero de 1943. se publicó en el Diario Oficial de Ja Federación la Ley del Seguro 

Social,. creándose como consecuencia., el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El 14 de mayo del mismo afto se pubHca su reglamento en Jo ref"erente a Ja 

inscripción de trabajadores y patrones. así como Ja organiz.ación y tuncionamienro de 

dicho Instituto. 

El 30 de diciembre de 1959. se ref"ormó Ja Ley del Seguro Social. suprimiendo las 

facultades del Instituto Mexicano dcJ Seguro Social. para organizar la seguridad social de 

los trabajadores al servicio del estado. 

Conjuntamente con esta ref'orma se expidió la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Soci.Jes de los Trabajadores aJ Senicio del Estado. incorporado a este régimen 

a los t.-abajadores del servicio civil de la Feder.ción.. el Departamento del Disarito Federal. 

asi como los trabajadores de organismos públicos que por Ley o por acuerdo del 

Ejecutivo Federal sean incorporados. 

El 12 de marzo de 1973. se publicó en el Diario Oficial de la Federación. una 

nueva Ley del Seguro Social. que inc:Jufa cinco ramas obligatorias: 1) riCSHo• de trabajo. 

2) enf'et'TIICClades no profesionales. 3) pensiones. 4) tJU•rderia y S) la nueva rama de retiro. 

parai que finalmente. f"uen1 derogada por Dccteto del J 2 de diciembre de 1995. publicado 

en el Diario Oficial de Ja Federación el dia 21 de ese mismo mes y afio. y misnu1 que 
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incluye en la actualidad el régimen obligatorio. el régimen voluntario y el de incorporación 

voluntaria aJ régimen obligatodo. 

El régimen obligatorio esta integrado por cinco ramas las cuales son: 

l.- Riesgos de trabajo. 

11.- Enfermedades y maternidad. 

m.- Invalidez y vida. 

IV.- Retiro. cesantia en edad avanzada y vejez. 

V.- Guarderías y prestaciones sociales. 

AsI como Ja aparición de la Administradora de fundos de Ahorro para el Retiro. 

las cuales llevarán las cuentas individuales de Jos trabajadores. 

ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

2.2.• DERECHO ROMANO 

En el derecho romano antiguo. se conocieron dos f"onnas de asistencia social. que 

podemos considcnu- como antecedenles de nuestros actuales sistemas de seguridad. por 

una pane la fundación de naruraleza pública y por la otra los colegios o uniones de 

anesanos. con caracteristicas mutualistas. 99 

En Roma se eKtendieron Jos ColJegia. que eran formas de asociación de Jos 

ciudadanos. entre ellos sobresalen los llamados artificum vel o tenuiores. asoci•ciones con 

una finalid•d mu1ualis1a. que p•ra su cons1i1ución requerían de la unión de •I menos lres 

._ OON',J\l.J~ V IUJr:JJJ\, l'nrllrio Tcodun1irn. Ofl. Cil. P'il· 4.1 
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individuos. los cuales se comprometian a contribuir, con aportaciones de entrada y 

periódicas,. para fonnar un fondo común.. que se destinaba principalmente a sufragar los 

gastos de enterramiento del socio fallecido y es probable que también fueran cubiertas 

otras necesidades como la enfermedad. Al pasar de los ai'ios y durante el cristianismo .. 

tales CoHegia ceden paso a las Diaconias. en las que. además de instruirse el principio 

mutualista e.orno sociedad de socorros mutuos.. se practicaba la asistencia privada al 

indigente con base en la caridad cristiana. 99 

2.2.b EDAD MEDIA 

Durante la Edad Media proliferaron las cofradías religiosas benéficas y gremiales, 

como instituciones de protección social. Ambas constituyeron asociaciones cuyos nexos 

era por una parte religioso y por la otra profesional y con finalidades mutualistas y 

asistenciales. 100 

2.2.c ALEMANIA 

Alemania.. es sin duda el país donde na~ se desa1To1la y consolida la actual 

seguridad social, su sistema es uno de los más completos del mundo y ha servido de 

ejemplo a gran parte de los paises de Europa y América. 

En el afto de 181 O se estableció la obligación para empresario de asegurar 

prestaciones. en caso de enfennedad. a sus asalariados (criados y auxiliares de comercio) 

que conviviesen bajo el mismo techo. Ai\os despues en 1848. se dispuso que el empresario 

de la industria ferroviaria respondia de los accidentes de trabajo de sus empleados. 

- Al.MAtrir.V\PA. .... T<>R.J~M llcfcchoJclaSqcundndSo•a•I <•·l~•.bción EJ i·c:cnoi. l~l\Jt. lfJK'l.r'g MS 
1
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Asimismo en 1854. las administraciones locales podían crear fondos mutualistas de 

enfenncdad. e imponer la afiliación obligatoria de los asalariados. estas medidas 

constituyen el germen de la implantación de los seguros sociales por el canciller de Hierro 

en 1883 y aftos siguientes. 101 

Las primeras leyes que regulan un auténtico Seguro Social son promulgadas por el 

canciller de Pn..isia,. Otto Von Bismarck.. durante la época del Empc.-ador Guillermo l. 

Bismarck.. auxiliado por los economistas Adolfo Wagner y Shafle. comprendió la 

trascendencia de los seguros sociales como instrumento político para atraer a las clases 

económicamente débiles. unirlas en tomo al Estado en definitiv' robustecer la autoridad 

de éste para contrarrestar. mediante la implantación de los seguros sociales.. la acción de 

los riesgos a que con mayor frecuencia estaban expuestos los obreros y sus fanülias. 

Asimismo justificó la creación del Seguro Social en 1881. cuando sostenía que el Estado. 

el cual tenia la capacidad de reunir fácilmente dinero debla ser el que tome el asunto en 

sus manos. no como limosna,. sino como un derecho a recibir ayud, cuando las fuerzas se 

agotaran.. y no se pudiera trabajar más. indicando de igual fonna que con ello se tendría 

contenta a la población. evitando tal vez,, así incluso una revolución. 

Como se ha seftalado. Bismarck. clarividente. se pr-opuso ademi.s una actitud 

defensiv, la de acoger y practicar algunos postulados defendidos por el socialismo 

científico o de cátedra. impulso la solidaridad entr-e los individuos y las clases sociales. que 

habla de expresarse a través deJ impuesto como instrumento destructivo (declaración del 

Congreso de Eisenach. inspirada por Scmoller y Warner)~y el socialismo de Estado. que 

sostenla la necesidad de una progresiva socialización y el intervencionismo estatal en las 

relaciones laborales. A estas orientaciones respondió el mensaje del t 7 de noviembre de 

1981. en él que Bismarck expuso una nueva visión del Estado. dirigido no sólo a 

garantizar los derechos individuales sino también a promover el bienestar de los miembros 

1• 1 <>p. Cil. r6ll 70 
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de Ja colectividad y especialmente de los necesitados, mediante la creación de los seguros 

sociales. 102 

Como ya Jo hablamos sei'lalado, la primera ley de un auténtico Seguro Social fue la 

deJ seguro obligatorio de enfermedades de) 13 de junio de 1883, en la que se estableció 

que si un trabajador caía enfermo, el seguro le proporcionaba atención médica y ayuda 

fmanci~ Ja sesunda.. el 6 de julio de 1884, relativa al seguro de accidentes de trabajo de 

los obreros y empleados de las empresas industriales, determino que cuando estos sufrían 

un accidente, el f'ondo de compensación sufragaba todos los gastos médicos; y la del 22 de 

junio de 1889, concerniente al seguro obligatorio de invalidez y vejez,. que se otorgaba 

cuando quedaba total o parcialmenle incapacitado, inválido o bien habiendo cumplido los 

65 aftos y estando cesante, motivos por los cuales recibía una pensión que Je permitiera 

vivir decorosamente. 

Los gastos de Jos seguros eran cubiertos de la siguiente fonn' los del seguro de 

accidentes era sufragado por el patrón; Jos deJ seguro de enfermedad se repartian entre la 

empresa y el trahajador. lo mismo que Jos de vejez e invalidez. En éstas dos últimas rama~. 

desde su inicio el Reich fue el tercer panicipante. Con ajuste al monto de sus 

participaciones. tanto patrones como trabajadores intervenían en la administración 

autárquica del Seguro Social. 

Estas leyes delinearon el sistema de Seguro Social en lo futuro. sus caracteristicas 

principales son: 

a) Participación del trabajador en el costo del seguro. salvo en el de accidentes de trabajo. 

el cual era sostenido lntcgramcnte por el patrón. con ajuste primero a la doctrina romana 



de la extracontractual. aquilina y después por la teoria de la responsabilidad objetiva del 

riesgo creado. 

b) Participación del Estado. en representación de la sociedad interesada en el 

sostenimiento de los 5eiJW"OS de invalid~ vejez.,. enfermedad.es y maternidad. 

e) Administración autárquica dd sist.ema de $Cgllros. con intervención de los destinatarios 

del .avicio. patrones y trabaj8dores. 

En Alemania se define en el afto de 1896 el término de accidente como : Un 

aconteciaüento que afecta la integridad de un persona, el cual se produce en un instante y 

~claramente limitado en m principio y en su fin. 103 

Conforme se llevaban estos seguros a la prictica,, va aumentando la necesidad de 

hacerlos mas sólidos. por lo cual en 1900. los seguros sociales se enfocan con mayor 

amplitud y se procede a la unificación del de accidentes. que en 1905 se extiende a tres 

aspectos: accidentes. enfermedad e invalidez. 

No obstante. esta tendencia no se completa hasta t 911. con la promulgación del 

Código Federal de Seguros Sociales y la Ley de Seguros a Empleados Particulares. 

El sistema de -.uros de Bismarck., que abarca salud. vejez, enfermedades y 

accidentes no incluyo la pl'evisión del de9efl1Pleo. mismo que ya babia sido impunto en 

ln¡¡latena desde 191 1 e incorporado en Alemania hasta 1926, donde fracasó debido al 

-....... 
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Los principios de seguridad social contenidos en la leyes citadas, se ven 

fortalecidos y el establecerse en el articulo 161. Titulo V de Ja Constitución de Weimar de 

J 918. declaraba: .. "El Reich creará un amplio sistema de seguros para poder • con el 

concurso de los interesados. atender a la conservación de la salud y de la capacidad para 

el trabajo. a la protección de la maternidad y a la prevención de fu consecuencias 

económicu de la vejez, de la enf"ermedad y de las vicisitudes de la vida". 

De eaa Constitución podemos derivar loa principios aplicables a loa eeauro• 
sociales: 

a) Competencia Fedenll. 

b) Seguros contra todos los riesj¡os de vida en el t~o. 

e) Predominio de las pre1.,...;ones pceventivas. 

d) Intervención de lo• asegurado• en la administración de los .esuros. 

Los .eauros M>Ciales alemanes estaba inteara<fos por fu siauiemes ramas: 

1) Seguro obliptorio de accidentes y enf"ermedades profesionales. 

2) Enfennedad y maternidad. 

3) Seguro oblip1orio de invalidez. vejez y muene: 

a) Sq¡uro de loo ob<en>s 

b) Seauro de los Empicados 

e) Seguro de loa minero• 

4) Seguro contra el paro involuntario 

r... ley del l .S de julio de 1934. reorganiza fa admirüstración de los seauros 

sociales. autorizando al aobicrno para dictar las disposiciones permanenra. 



Según el autor espai'5ol Almansa Pastor._ Jos rasgos caracteristicos que identifican aJ 

sistema alemán son: 

.. la. La protección social se realiza mediante técnicas asegurativas, más de previsión que 

de 9egW"idad social. inf'ormadas por el seguro privado y su noción central de riesgo. si bien 

con la imposición de su obligatoriedad. 

2a. La exaltación del riesgo en lugar de su consecuencia.. la necesidad. asi como la 

instauración sucesiva por diversos regímenes asegurativos,. caracterizan al sistema por una 

aa.amulación de scsuros heterogéneos con gestiones administrativas independientes y 

coberturas dcsconexas. 

3a. Los sujetos protegidos lo son en cuanto asalariados,. de modo que el derecho a la 

protección reposa en la consideración de la actividad profesional aportada a la sociedad. y 

en cuanclo económicarnertte débiles. de manera que no todos los asalariarlos son 

protegidos. sino sólo los que carecen de rnedios propios. 

4a. Las prestaciones a que tiene derecho Jo son con car•cter indemnizatorio. como 

sustantivas del salario perdido en virtud de Ja actualización del riesgo previsto. 

Sa. Finalmente. las cotizaiciones para financiación contributiva del sistema. inspiradas por 

la idea central de laboraJidad. toman como módulo no el valor de lo asegurado ni la mayor 

o menor probabilidad o peligrosidad del evento. sino la cuantía salariaJ. en cuya 

proporción se fija.·· •lM 

, .. Al.MANSA PA."iTOK. Jn.i! M. Op. (."il. f1*tc. 71 



97 

2.2.d INGLATERRA 

lngla1erra es otro país que ha tenido gran influencia en el establecimiento de los 

seguros social~ encontrando su primer antecedente en el establecimiento de hospitales 

privadoSy como el de Saint Banholomew fundado en el ano de 1123 y el de Saint Thomas. 

establecido en 1223, donde oe lcs brindaba atención médica a los pobres. 

Tomú Moro. es considerado el primer teórico de la _.-idad oocial.. a principiOll 

del sial<> XVI. aparece a la luz pública su libro Utopía, donde indica que los obreros sin 

trabajo son víctimas de una grave injusticia social por la recunente depresión en la 

demanda de fuerza de trabajo y por la inadaptación que Jos conviene en improductivos y 

propone que el Ea..io se luop cargo de los mutilado•. insenibles. ancianos y adermos. 

La primera medida especifica que se dio en lnglaten-a. en cuanto a la .eauridad 

social. tuvo Jupr en 1897. cuando se aprobó una Ley de accidentes de trabejo 

(Woricmen"s Compens11tion Act). la que sosterúa la protección al trabmjador en la 

reaponsabilidad objetiva del emprcurio. reconociendo a aquel un derecho de 

indemnización directamente exigible a este úhimo. 1• 

Las normas lq¡ales de ~sión y seguridad social destinadas a proteaer el 

dccecho al trat..jo y la tutela de: los trabajadores. dictadaa en lnglatemi IUc:<on: 

Ley sobre Educación de 1907. que establecia inspección médi~ el cuidado de la 

salud y la condición fisica de los menores. en escuelas públicas elementales. 

11" <i<>N:l'.l\IJ:.Y. Y Mlll'J>A. l'nrfino TcndohJ <)(1 Cal. pA.a 44 
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En 1908 se e:J(pidieron la Ley de pensiones para la vejez y ley reguladora del 

trabajo en las minas de carbón. con una jornada de 8 horas. 

En el .Ao 1909 se dictaron tres ordenamientos, la Ley de bolsas de trabajo. que 

contemplo un sistema contra el paro f'ori:oso; Ja Ley de proyectos Ciudades. para 

proporcionm" caus baratas a lo• obreros y Ley de Trabajadores. 

La prinxn lq¡islación de _..os sociales apareció. con inte<VCnCión de Lloyd y 

Churchill, quien se interesó en eJ seguro de erúennedad. fUlbiéndose inspirado en eJ de 

Alemania. Churcllill. ministro de comercio, coqjuntamente con el secretario penn.anente 

del ministro, Huben UevcllytlB Smitb y William Beverindge, proyectaron la ley de 1911. 

La c:ual se limitaba a cubrir las enfionncdadcs de invalidez. ya que el seguro de vejez. 

viudez y oñandad no aparecieron sino hasta el afio de 1925. 

2.Z.e FRANCIA 

Según Porfirio T. Gonzálu Rucias. en el allo de 1793 en Francia. aparece quizá 

por primen. vez en la historia el concepto de derechos ~ junto a los derechos 

individuales y políticos. ProclanWldo.e el derecho al tllllN!io a f'avor de todos los -.,. 

y el compromiso de la sociedad a prantizat" los medios de subsisrencia a quienes no 

di....,._ de capacidad del 1nobejo y el dd>er social de - accesible la educación a todos 

los~. 

Cien aftas después. en 1898. se expidió una Ley de Accidente de Trabejo, en 

donde • responsabilizaba al empresario en base al riesgo proresiona.I y en 1930 cuando 

9e es1ab&ccen como sesuros sociales obligatorios los de enfermedad. maternidad, 

invalidez.. supervivencia Y vejez:. io7 

1
•
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2.2.r ESPAÑA 

En España se comienza a manejar Ja idea del accidente de trabajo. mismo que es 

definido aquella lesión corporal que el trabajador sufiiera con motivo del desempcilo del 

trabajo erectuado por cuenta ajena. 

La Ley del JO de enero de 1900. configura el riesgo de accidente de trab-.io sobre 

eJ principio de responsabilidad empresarial objetiva y la Ley del 27 de febrero de 1908. 

que crea el lNP con la función. de difundir e inculcar la previsión popular. a la que 

después habria de aftadirse la gestión directa de Ja protección establecida como obligatoria 

contra diversos riesgos. 109 

El desarrollo y la seguridad social se fue estableciendo paulatinamente y como 

sesuros sociales se van estableciendo Jos de vejez en 1919. eJ de accidentes del trabajo. 

imponiendo como obligatorio el aseguramiento de la responsabilidad empresarial. el de 

cargas f'am.iliares en el que fKeCCdió el régimen general llamado de subsidio f"amitiar en 

1938. un regimen adicional denominado plus f"anúliL·. con las empresas eriaidas en 

unidades de aseguramiento y con prestaciones próximas en su fo"°"' mas no en su causa,. 

a los salarios en 1946~ enf"ecmedadcs comunes y accidentes no laborales en su doble 

vertiente de atención médica y prestación económica substitutivas del salario para 1942; 

enrermedad prof"csional. ya establecida por juñsprudencia del TribunaJ Supremo que había 

asimilado aquella al accidente de trabajo. y por un régimen incipiente de protección en 

cuanto ciertas enf"cnnedadcs en 1947. invalidez. al tiempo que se reorganizaba et de vejez 

en ese mismo ano. y el paro f"orzoso en 1961. la.mbién con algún precedente anterior. 

El seguro de vejez f"uc posteriormente completado con un sistenia de prestaciones 

de supervivencia para los familiares próximos dependientes del causante en 1955 

1• Af.(>NSO 01.fU\. M.nucl. ln-<ot1luc~ o.Je ScMnflditd s...: .. J Jo• Ed1c1ón rcv1.....i.. Ed C:ir1ta•. S A J·~ • 
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Es importante destacar que desde 1946, empezó a desarrollarse un aseguramiento 

social también obligatorio. pero de naturaJeza profesional o por ramas de la producción_ 

representado por Mutualidades Laborales. a través de las cuales se creó un sistema 

complementario de protección. seilaladamente por riesgos de vejez y supervivencia. 109 

2.2.slTALlA 

En Italia a partir de 1919, se introdujo et seguro obligatorio y se desarrolla un 

sistema de pr-cvención social c:omo conjunto de seguros. 

2.2.hRUSlA 

En la Rusia Zarista,. se estableció en 1912, los seguros sociales de enf"ermedad. 

accidentes de trabajo y muerte, pero su duración fue efímera debido a la revolución de 

1917. 

Como consecuencia de ést' en el afto de 1936 se expidió la Constitución de la 

Unión de Repúblicas Soviético Socialistas. que en su articulo 120 establecía que los 

ciudadanos tienen derecho a ser asegurados materialmente en su vejez. asi como en caso 

de enfenncdad y de pérdida de su capacidad de trabajo.. mediante seguros sociales y 

asistencia médica gratuita a cargo del Estado. 

El sistema de sesuridad social soviético se centró en el marco de una economía 

planificada. donde los avances protectores iban solidariamente unidos a los desarrollos de 

producción y de Jos individuos y cuyas caracteristicas fueron: 

1
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a) Comprendía a casi todos los trabajadores a excepción de los que se dedicaban a 

actividades agrícolas. ya fuera bajo el régimen de explotación colectiva,. en el individual o 

en el familiar. así como a los de actividades ocasionales. 

b) Los riesgos protegidos. 90n Ja pérdida de la capacidad de trabajo. la vejez, la 

enHm-i.ad.etc. 

e) La asistencia médica conia a cargo de un sistema de salud gratuito y en alpnos casos. 

csaaban previstas las prestaciones en especie. 

d) El financiamiento. era cubierto mediante impuestos especiales que aravitaban 

excluli-e llObnl las--. ain ninguna aportación de los tnlbllj-. 

e) La sestión se confiaba. loa sindicatos. 

2..2..I NUEVA ZELANDA 

El sistenui de _.rielad de Nueva Zelanda. es d mis completo de los conocidos 

imhlurando un sistema .-.enclal buado en la idea de solidaridad 9C11Ün la que todo 

individuo cuyo standard de vida descienda de un núnimo objetivo posee un derecho frente 

a la IOCiedad enjupl'lo y .,. fU80S caracteri•icoa son: que el si•ema proce¡se a todos Jos 

ciudadanos en cuanto y se p..-01esen todas las necesidades 90CÍ&le8 proveniemea de 

enfamedad. vejez, invalidez.. muene. deaempleo y cualquie..- otra que se pueda 

presentarse. siendo instau..-ado este seauro en 1938. 
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CAPITULO 111 

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION DEL 

COBRO DE CUOTAS EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

3.1 NATURALEZA .IURIDICA 

Por cuanto hace a la naturaleza jurídica del procedimiento administrativo de 

ejecución,, no se ha podido determinar si éste se constituye como proceso juñsdiccional o 

es en realidad un procedimiento adrnirüstrativo. 

JesUs Quintana, cita a diversos autores en su obra el Derecho Tributario 

Mexicano. como a Giuliani Foruouge,. el cual indica que el procedimiento económico

coactivo reviste el caricter de un proceso jurisdiccional cuyo desarrollo se lleva a cabo 

ante la autoridad jurisdiccional. 

Asimismo. aftade. que Sergio F. de la Garza. considera que el procedimiento 

administralivo de ejecución es un procedimiento contr-adictorio no obstante que la 

doctrina extranjera ao11.enp su naturaleza jurisdiccional. 

Afinna y sostiene que ante todo. debe precisarse con claridad lo que es el pr<>CeMJ 

y qué ea el procedimiento. Agresa. que en acncral se denomina proceso a toda instanci.m 

ante un juez o tribunal respecto de· una difeuncia entre las panes.. esto es.. deviene en un 

conjunto de acto• jurídicos coordinados y dirigidos a la satisfacción de la pretensión 

formulada.. mientru que el procedimiento son aquellas fonnas conforme a tas cuales los 

neaocio• administrativos se preparan. esto cs. el conjunto de tramites realizados a fin de 

elaborar el acto •dministr•tivo o la solución del mismo. 
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Profundizando la diferencia entre ambos términos. cita a Alcalá y Zamora,, mismo 

que indica que no son sinónimo o intercambiables, ya que si bien todo proceso requiere 

para su desarrollo un procedimiento, no todo procedimiento es un proceso. 

El proceso se caracteriza por su finalidad jurisdiccional, mientras que el 

procedimiento se limita a ser una coordinación de actos en marcha,, relacionados o ligados 

entre sJ por la unidad de efecto jurídico. mismo que puede ser parte de un proceso o de un 

fragtnento suyo. 110 

Oc esta forma.. concluye Quintana.,, que no todo procedimiento es un proceso pero 

que todo proceso es un procedimiento. El procedimiento es un cause,. constituido por una 

serie de actos ordenados encaminados a cierta finalidad, que puede ser jurisdiccional o no. 

mientras que un proceso implica invariablemente un litigio. composición. 111 

Asi las cosas, determina que el procedimiento administrativo de ejecución es un 

procedimiento de naturaleza administrativa.,, tanto po.-que el órgano que lo ejecuta es la 

administración pública centralizad~ como por que materialmente no tiene por finalidad la 

resolución de ninguna controversia.. sino la .-ecaudación del importe de lo debido por 

vinud de un c.-édito fiscal no satisfecho voluntariamente por el deudor del mismo, 

haciendo a un lado la voluntad de este o aún en contra de éste último. 112 

De esta rn.ancra.,, encontrarnos que tanto la doctrina nacional, corno la extranjera 

denominan a tal potestad como la f"acultad económico- coactiva. en tanto que el Código 

Fiscal de la Fedcn1ción la regula bajo la denominación de proccdimienlo administrativo de 

ejecución. Así Giuliani Fourougc, define aJ procedimienlo económico-coactivo como 

11• QUINTl\NA VAl.11ERRI\. JcMlll )' oUo. Derecho ·1rihulnnu Mc,.,icana. l:J Tnllu ... Mbico. 191111. püp 2112·20). 
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aquel procedimiento especial y sumario que permite al Estado exigir coactivamente el 

pago de las obligaciones tributarias. 

Miguel Fenech lo define como el medio jurídico por el que se logra la satisfacción 

del acreedor. cuando este no se consigue a través de la presentación del deudor y es 

necesario conseguir aquella satisfacción al margen de la voluntad del obligado y venciendo 

toda su contraria voluntad. 113 

Para Sergio F. de la Garza es hla actividad administrativa que desarrolla el Estado 

para hacer efectivos en vía de ejecución forzo~ los créditos fiscaJes a su favor. 

Por su parte, el Código Fiscal de la Federación prescribe en el párrafo primero del 

artículo 145 que las autoridades p0drán exigir el pago de los creditos fiscales que no 

hubieran sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos sei\alados por la ley, mediante 

el procedimiento administrativo de ejecución. 

Por- cuanto hace a Jesús Quintana,. el pr-ocedimiento económico-coactivo consiste 

en la serie de actos efectuados por el Estado a fin de proceder cocrcitivamcnte en contr-a 

de aquellos contribuyentes que no han cumplido voluntariamente con sus obligaciones 

contributivas denuo del plazo determinado legalmente. 1 " 

Por- su parte Raúl Rodriguez Lobato. lo define como un pr-ocedimicnto 

administrativo. tanto subjetiva como objetivamente ya que por lo que respecta al prime«>. 

quien lo ejecuta es 1a administración. y el segundo por que su finalidad no es la resolución 

de una litis. sino la recaudación del importe de lo debido en razón de un crédito fiscal no 

cubicrto voluntaria y oportunamente por el deudor mismo. no obstante no estar de 

IU Op. cit. p\al 2UO 
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acuerdo al mismo, ya que en ese caso debe p..-omovcr un procedimiento distinto y 

autónomo para dirimir dicha controversia. 11 s 

De esta fonna podemos considerar al procedimiento económico-coactivo de 

ejecución, como aquel procedimiento de carácter administrativo cuyo objeto fundamental 

consiste en la recaudación del monto del crédito fiscaJ la Ley. que el contribuyente omitió 

enterar en fonna voluntaria y dentro de los términos concedidos por la ley. 

ANTECEDENTES LEGALES 

Los antecedentes mU antiguos de la facultad económica-coactiva se localizan en el 

Decreto Constitucional para la Libertad de la América Me1Cicana de afto de 1814, o mú 

comúnmente llamado Constitución de Apatzinsin, emitida por José Maria Morelos y 

Pavón. misma que seftalaba en su articulo 36 que u las contribuciones públicas no eran 

consideradas como extorsiones de la sociedad, sino donaciones de los ciudadanos para 

destinarlos a la seguridad y defensa", mientras que el diverso numeral 41 establecía que 

~ias obligaciones de los ciudadanos para con la patria eran la disposición de contribuir a 

los BUios públicos., y el 1 13 indicaba la atribución del Supremo Congreso de establecer 

contribuciones e impuestos. así como de recaudarlos. 

Anos nWs tarde, con la Constitución Federal de 1824. el aniculo SO fracción VII, 

se concedía al propio Congreso la facultad exclusiva de establecer los gasto• aenerales y 

las contribuciones ncceurias para cubrirtas, UTeslar su recaudación, fijar RI inversión y 

tomar anualmente cuentas al aobiemo. 

Para 1857. se determinó en el aniculo 72. fracción VII de la Constitución Federal. 

como facultad del Conarcso la de aprobar el presupuesto de los gastos de la Federación 

ll't H.Ol>IU<Hmz l.OHJ\TO. tc.Cd <>r <.:11 .... 2·10 



106 

que debía presentarle el TituJar del Poder Ejecutivo. así como el imponer las 

contribuciones nec::esarias para cubrirlo. 

Agrega Quintama., que por cuanto hace a 1a Constitución Política de 191 7. en el 

aniculo 22 segundo púTaCo se encuentra el fundamento del procedimiento administrativo 

de ejecución. al indicar que: 

No se considera confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los bienes de 

una persona hecha por la autoridad judicial.. para el pago de la responsabilidad civil 

resultante de la comisión de un delito. o para el pago de impuestos o multas. Tampoco se 

considera confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial. de los bienes. en caso 

del enriquecimiento ilicito. en los ténninos del articulo 109; ni el deconüso de los bienes 

propiedad del sentenciado.. por delitos de loa previstos como delincuencia organizada, o 

aquéllos respecto de los cuales éste se conduzca como duefto. si no acredita la lqptima 

procedencia de dichos bienes. 

Teniendo relación, al respecto lo prescrito por la fracción 1 del articulo 89 de la 

Ley Suprema. asl como con el diverso 31 fracción IV. mismo que indica que son 

obligaciones de los mexicanos ...... contribuir para los gastos públicos de la Federación. de 

los E.atados y Municipios. en que residan de la manera proporcional y equitativa que 

disponsan las leyes." 

Asi, afirma Quintana que dado que el Poder Ejecutivo. por conducto de Rt Titular, 

tiene facultad para ejecutar leyes y proveer dentro de su esfera admini9trativa a fin de 

vigilar su estricta observancia para el debido desarrollo de su función. resulta evidente que 

n.::cesita de la participación de la población misma que no es otra cosa. que la obligación 

de los mexicanos de contribuir para los gastos públicos de la Federación, de los Estados y 

Municipio. en el sentido de contar con la potestad del imperio. puede obligar a los 

contnbuyentcs a enterarte los tributos que eslin obligados a cubrir. 
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Por su parte Sergio F. de la Ga~ afinna que el procedimiento de ejecución. es 

un procedimiento contradictorio.. ya que es un procedimiento administrativo por que el 

órgano que lo ejecuta es de la Adm.inistración, por-que mateñalmente no persigue como fin 

último la resolución de ninguna controversia. 116 

Asimismo.. este autor define al procedimiento adnünistrativo de ejecución o de 

ejecución f"onou. como .. el ..-lio jurldico con el cual se lo!P'1l la utillfilcción del ~or 

cuando ésta no se consigue a través de la prestación del deudor y es necesario consesuir 

aquella satisfacción independientemente de la voluntad del obligado y venciendo toda su 

contraria voluntad••. Agrega que dicho procedimiento peni.pe .,. recaudación del 

impone de lo debido por virtud de un crédito fiscal no utisf"echo voluntariamente por el 

deudor de ese crédito,.. .. prescindiendo de la voluntad de ese deudor a aún en contra de su 

volumad". 

De esta fo""' el procedimiento en cuestión. la recaudación del impone de lo 

debido por virtud de un crédito fiscal satisfecho volunt uiarncntc;. por el propio deudor .. 

sea el sujeto pasivo por adeudo propio o ajeno, con responubilidad solidaria o 

sustituta. 1 n 

De igual manera. pt"C9ellta d carácter de ser un procedimiento de ejecución que 

pretende la satiñacción del interés del acreedor. por condueto de la pRSlación f:.OllSistente 

en la obtención de una suma de dinero y en casos especiales de otros bienes. 

Dicho procedimiento debe cubrir J aspectos: 

11• IX~ l.J\ CiAKl".J\. Sc7a1n 1:. <>p. c11. p!r(t. "°" 
l U (Jlp. Cll. t1*11•- .......... ,., 



IOll 

1.- La existencia de un crédito fiscal no cubierto en el plazo establecido legalmente .. tal y 

como se establece en el párrafo primero del articulo 145 del Código Fiscal de la 

Federación. 

2.- Como el procedimiento de ejecución implica una invasión a la esfera jurídica de los 

deudores a través de la afectación a su patrimonio a fin de utisfacer coercitivamente el 

crédito fiscal,. dicha afectación debe darse estrictamente conf'ormc a derecho. 

3.- Implica la satisfacción del interés de la Administración acreedora mediante el ingreso 

de Ja suma de dinero debida o de la adjudicación de bienes en su favor. En virtud del 

carácter que reviste,, dicho procedimiento. debe fundarse en una orden que otorgue al 

titular del derecho fiscal- la legitimación para exigir su ejecución forzosa constituyéndose 

aquel en la prueba leaal del crédito fiscal y que ordena el cobro de la prestación a favor 

del Estado. 

3.2 ELEMENTOS 

A continuació~ procederemos a explicar brevemente los elementos que conforman 

y tienen participación dentro del procedimiento .. como son los elementos personales. y el 

crédito fiscal. 

3.2.A PERSONALES 

SU.JETO ACTIVO 

El principal destino de las contribuciones lo constituye el gasto público. que 
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como taJ. es el que efectúan las entidades del Estado a cualquier nivel. es decir nivel 

Federal. Estatal y Municipal. así como diversos organismos públicos. 

Asi. el sujeto activo en materia tributaria la acción de exigir el cumplimiento de ta 

obligación dentro de los términos de ley se presente como una f'acultad-obligación de 

carácter irrenunciable. esto es. que cuenta con el derecho o facultad de exigir el 

cumplimiento sino que en forma simul~ tiene la obligación de hacerlo. 

Tal y como ha reconocido el Mix.imo Tribunal del país. el cobro de un crédito 

tributario es de interés público. pues toda la legislación tributaria tiende a regular la 

obtención de los recurso que requiere el Estado para afrontar sus gaseos., y 

consecuentemente. la adnünistración no puede renunciar aJlepnc a Jo que tiene derecho y 

necesita.. al margen de que conlleve Ja falta de equidad de la ley. aJ dejar en desventaja a 

Jos sujetos que si pagan., respecto de los que no lo hacen. 

Asimismo. cabe seftalar que en el supuesto de que la autoridad sólo puede efectuar 

aquello que la ley le autoriza. al no estar facultada para dejar de cobrar determinadas 

contribuciones. de igual f"orma no puede renunciar a ese derecho. a costa de transpedir la 

ley. 

Como se dijo. el Estado es el sujeto activo por excelenci~ pero ademis de éJ 

pueden serlo determ.inados orpnismos independientes del propio estado que le auxiliaran 

en la administn1ción pública. llevando a cabo funciones originalmente que le hablan sido 

asignadas. como por ejemplo. la prestación de .ervicios sociales. y a fin de que dichos 

organismos obtengan Jos recursos económicos necesarios para satisfacer sus 

requerimientos financieros. el propio Estado autoriza al organismo a cobrar 

contribuciones. dentro del marco legal que le ha concedido tal potestad. 11
• 

11• Op. cil ...... U2 



llR 

Constitucionalmente, en México el único sujeto activo de la obligación fiscal es el 

Eslado. pues el articulo 31. fracción IV de la constitución General de la República. 

establece la obligación de contribuir a los gastos públicos. menciona únicamente a ta 

federación.. Estados y Municipios. sin que se prevea la eJástencia de algún otro organismo. 

que pudiera revestir tal característica. Por ello. los organismos independientes del Estado 

u orpnismos descentralizados forman parte de la administración pública,. colaborando con 

el poder Ejecutivo, por lo que constitucionalmente no pueden ser sujetos activos de la 

obligación fiscal. 119 

Sin embargo. otros autores indican que en materia fiscal se pueden encontrar 

sujetos que a pesar de tenes- personalidad jurídica pr-opia diversa a la del Estado. pueden 

adquirir la calidad de sujetos activos de la relación juridico-tributaria.. los cuales son los 

llamados organismos fiscales autónomos.. nüsrno que al margen de sus diferencias. 

lq¡almente tienen la racultad de determinar contribuciones.. dar las bases para su 

liquidación y efectuar d procedinüento administrativo de ejecución. 

Conforme a lo anterior. cuando el crédito tiene la caracteristica de ser tributario. el 

cual puede dcñvarse,, entre otros de aporuciones de SCBUridad social. el sujeto que se 

encuentra en aptitud de realizar el cobro. lo es el sujeto activo de la relación juridico

tribut~ y cuando se preaentan adeudos originados por cuotas. concn:Uunente del 

Instituto. el acreedor ~ el ente o la institución encarsada de recaudar los ingresos en 

mención. 

Cabe destacar la importancia del Instituto Mexicano del sesuro Social. mismo que 

como organismo fiscal autónomo po.ee la racultad de ejercer la racultad económica -

11• Op. cit.~ l.H 



111 

coactiv, puede asimismo ejecutar sus propias resoluciones ello en razón de estar 

facultado por la Ley. 

De esta fonna. puede afirmarse que los sujetos activos de la relación juridico

tributaria es en su conjunto el Estado. bien sea Federación_ Estados y Municipios. 

pudiendo ser además un ente con personalidad juridica propia como es el caso de Jos 

organismos fiscales autónomos. 120 

SU.JETO PASIVO 

3.2.a Suje109 p .. ivOll 

Dentro de la relación juridico-tributaria hablamos en primer término. del R1jcto 

activo. Ahora nos toca tratar de definir al otro extremo de dicha relación, que es el sujeto 

pasivo. el cual es la persona que 1iene a su carao la oblipción. en virtud de haber 

realizado eJ supuesto juridico establecido en la norma jur'dica. 

S4nchcz León, indica que a su criterio. el sujeto pasivo es aquella persona lisie.a o 

moral o cualquier agrup.ción que constituya una unidad económica diversa de la de sus 

miembros. Ja cual confonne a la Ley. se encuentra oblipda al pago de una contribución al 

fisco por haberse colocado inicialmente o continuando por cualquier causa legitima en la 

situación de hecho o juridica que da otisen al cró:lito fiscal. 121 

Asimismo. Raúl Rodriguez,. expresa que para él. el sujeto pasivo de la oblisación 

fiKal es aquella persona que de acuerdo a la Ley. debe satisfacer una pn:Slación 

•• (lp.cit ...... 117.1111 

111 SANCIU:7. l.EON, <~o l.Jricrochoi1 t'i-1 Me..icann, 'ª· l'Al.ic;ión c:orrqcitla" a1icmtnnd.. C:6n.Jcna. J~1tlW y 
1>i .. rihuidur. a.w.m. , ...... .-..2 ... 
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determinada en f"avor del fisco. bien sea propi, de un tercero o se trate de una obligación 

fiS<:al substantiva. 122 

Por otro lado Jesús Quintan, seilaJa que en su criterio. eJ sujeto pasivo de la 

obligación tributaria es la persona individual o colectiva a cuyo cargo pone la Ley eJ 

cumplimiento de la prestación y que puede ser el deudor (contribuyente) o un tercero. 1
2l 

En materia tributaria. la realización del hecho generador crea a favor deJ sujeto 

activo la aptitud o f""acuhad de exigir el cumplimiento de las obligacione~ tanto sustantivas 

como formales. No obstante. puede llegar a suceder que la contribución no sea enterada 

por Ja persona que efectüo el hecho generados sino por un tercero que de cierta f"onna 

tuvo relación con eJ sujeto de la contribución. bien sea por la copanicipación en la 

realización de un acto jurídico. la adquisición de un derecho. etc.. Esto nos Ueva a 

identificar a dos personas: sujeto de la contribución y el sujeto pagador. sin que esto 

implique por su puesto que la presencia de uno implique automáticamente la liberación del 

adeudo. 

No siempre la persona a quien la ley sellala como sujeto pasivo. es la que 

realmente paga el tributo. ya que en ocasiones es una persona: distintm la que Jo p1p... 

quien ve disminuido su patrimonio por el cumplimiento de Ja obligación, transformándose 

en el sujeto pasador de la contribución. A.si eJ sujeto pasivo es Ja penona que realiza el 

hecho generador y el sujeto que paga es aquella sobre la que incide el tributo por la 

transf'enencia del mismo. 

l:rJ MOf>Rl<HmZ J.OllA"m. Haúl Or Cil f'dllt· 147 
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El sujeto pasivo puede ser persona fisica o moral,. aunque en materia de 

aponaciones de .eguridad 90C:ial. el sujeto pasivo será siempre una persona fisica,. como lo 

es el patrón. 

El otro tipo de sujeto pasivo. es el sujeto responsable .. el cual se define como la 

persona que no - no a.i- llevado a cabo el hecho genendor, por disposición de la 

ley .., --.a obli..,.io .i -o de la obligación tributaria. 

La figura del lleaponsable solidario,. no encuentra su origen en el ilicito,. sino en la 

relación del sujeto raponuble con el sujeto de ta contribución o bien con la situación 

jurldica o de._ - -la ley. 

De eR& ....._ y pera el caso concreto del presente t~. el articulo 26 del 

Código Fiocü de la Fedc:nción, en "" ft8cción l. establece - - reoponsables 

solidarios con los contribuycnle. los retenedores y las personas a quienes las leyes 

imJN>nsan la CJb1i8aci6n. de recaudar contribuciones a ca-so de los contribuyen(~ hasta 

por el monto de dich.. contribucia<-. corno serla en el caso de loo patrones .i pagar el 

sueldo. 

Por otra pute, el anlculo 290 de la ,..eva Ley del Seguro Social, -ablece que en 

caso de la ~ del paarón,. el .. otituto ocr4 ool~e raponuble con el 

nuevo,. de tas obfisacionea derivadas de esta ley y nacidas antes de la fecha en que avise al 

lnotituto, por-· la ~ hura para el t'6nnino de doo alloo. concluido el cual, 

todas las 1espo;.,...licl..tea W'in atribuibles aJ nuevo patrón. Se considera que hay 

sustitución de pau6n en el ca.a de transmisión,. por cualquier titulo de los bienes 

esenciales afectos a la explotación con animo de continual"la. Et pl"opósito de continual"la 

en explotación • pn19Urniri en todos los casos. De esta fonna. podemos ver que,. en 

materia de -auridad eocial,. puede pl"esentane la figura del responsable solidario. mU 

concretamente 6-llro del ca.o de la sustitución patronal. 



En sum~ la solidaridad establece un privilegio en favor del acreedor. pues el 

crédito tiene un doble deudor para garantizar su cumplimiento y su pago. hecho por 

cualquiera de los dos, libera a ambos. 12
• 

Otros autores en cambio. como Raúl Rodríguez Lobato. prefiere utilizar y a fin de 

establecer la distinción entre el sujeto pasivo y el pasivo responsabl~ denominarlos al 

primero deudor responsable y al SiejJU.11do deudor responsable indirecto. 

Asimismo. Pugliese estableció una clasificación de los sujetos pasivos. los cuales 

son los siguientes: 

a) Sujetos pasivos por deuda propia con responsabilidad directa. que es el caso del deudor 

directo del tributo o su causahabiente "monis causa"'· o '"ínter vivos·•. esto es. legatarios, 

herederos,. donatarios. etc. 

b) Sujetos pasivos por deudas de caricter mixto (propia y ajena) con responsabilidad 

directa y a n:fiere a aquellas penonu que conf"ormc a la Ley, pueden disponer libremente 

de sus bienes sino también de los de tercef"os, por lo que la ley designa como responsable 

directo a quien tiene esa facultad, no obstante que el hecho genendor lo haya efectuado 

un tercero. 

e) Sujetos pasivos en parte por deuda propia y en pane por deuda ajena. con 

raponubilidad parcialmente dU-0. y p<U"cilolmatte oolidaria. 

d) Sujetos pasivos por deuda ajena con responsabilidad substituta. Son los substitutos 

lqalcs del deudor directo. ya sea voluntarios o por ministerio de ley. a quienes se respeta 

su derecho a repetir contra el deudor directo. 

mor~l\OIJ.l.OlHillEkRJ~ .. l.t•i•. <Jr. cit. p6all 1 IK-121 



llS 

e) Sujetos pasivos por deuda ajena con responsabilidad solidaria. Se presenta cuando 

determinados funcionarios públicos a quienes la ley impone cienas obligaciones de 

cadcter formal y que no fueron cumplidas. 

f) Sujetos pasivos por deuda ajena con responsabilidad objetiva. Las personas que 

adquieren bienes afectos al paso de un tributo que no fue satisfecho en su oportunidad y 

respecto del eual el bien constituye la garantia objetiva. 125 

3.2.B. CREDITO FISCAL 

FORMAS DE GARANTIZAR EL CREDITO FISCAL 

El articulo 142 del Códiao Fiscal de la Fedaación -ablece en su &acción l. que 

procederá garantizar d inten!s fiscal cuando .., oolicite la ou_..¡ón del pn>eedimiento 

administrativo de ejecución. 

Ahora bien. el diveno numeral 141 del mismo Ordenamiento. indica por a1 parte., 

que los contribuyentes podrán garantizar d imen!s fiocal en divenas fonnu. las cuales "°" 
las siguientes: 

1.- Depósito en dinero en las instituciones de ~ito autorizadas para tal áecto~ 

11.- P.-a o hipoteca; 

111.- Fianza otorpda por institución autorizada.. la que no gozar• de los beneficios de 

Ol'den y excusión; 

IV.- Oblipción solidaria asumida por tercero que compruebe su idoneidad y solvencia; 

V.- Embarso en la via administrativa;. y 

""Rc.M>llkllll~.1.0UATO. RMd Op. cit ........ 14'J-1SU 
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VI.- Titulas valor o canera de crCditos del propio contribuyente, en caso de que se 

demuestre Ja imposibilidad de garantizar la totalidad del crédito mediante cualquiera de las 

fracciones anteriores. los cuales se aceptaran al valor que discrecionalmente fije la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

La garantía deberla comprender. además de las contribuciones adeudadas 

actualizadas. los accesorios causados.. asi como de los que se causen en los doce meses 

siguientes a su otorgamiento. Al terminar este periodo y en tanto no se cubra el crédito. 

deberá actualizarse su importe cada afto y ampliarse la garantía para que cubra el crédito 

actualizado y el impone de los recargos, incluso los correspondientes a los doce meses 

siguientes. Por último. seftala que las autoridades fiscales en rüngún caso podnin dispensar 

el otorgamiento de la garantía. 

FORMAS DE EXTINCION DEL CREDITO FISCAL 

Formas de eati•ción del cridito fhcaL 

No obstante la existencia de diversos modos destinados a extinguir Ja obligación 

tributaria., el más común es el cumplimiento o pago o sin embargo. existen otros modos de 

extinción como lo son la compensación.. la confusión. Ja renuncia del acreedor o 

condonación. la consignación., la adjudicación de bienes mediante subasta. 

A continuación.. procederemos a analizar cada uno de ellos: 

El pago.- Es et modo de extinción mis característico. asi como el que cumple con 

los fines y propósitos de la relación tributari' definiéndolo Sergio de la Garza como un 

acto o negocio jurídico carente de la característica contractual. siendo en materia fiscal 

unitaria. en razón a responder a obligaciones de derecho pUblico emanados expresamente 

de la ley y no como producto de un acuerdo de voluntades. Para ello. es necesaria la 

pre.encia de un crédito por una suma liquida y exigible. esto cs. que la obligación 



lt7 

tñbutaria debe estar cuantitativamente determinada.. siendo consecuentemente 

indispensable para la cxigibilidad del c.-édito tal detenninación. 126 

Las personas que se encuentran obligadas al pago de la obligación tributarias son 

generalmente aquellas a las que la propia ley les impone la obligación de efectuarlo. 

En la misma situación se encuentran los sujetos solidarios por solidaridad 

sustantiva,, así como los sucesores a titulo universal. 

Ahora bien. el objeto del pago consiste en la realización de la prestación en que 

consiste la obligación tributaria. quedando sujeto a los siguientes principios: 

A) Principio de identidad. por el que ha de cumplirse la prestación que es objeto de la 

obligación tributaria y no otra. esto implica qu~ si la deuda es de dinCl'"o tiene que cubrirse 

en dinero única y exclusivamente. 

b) Principio de integrida~ consiste en el hecho de que la deuda no se considera satisfecha 

hasta en tanto no sea cubierta en su totali~ pues de otra fo""' sesui~ genew-ando la 

obligación accesoria el pago de intereses moratorios (recargos) por las sumas insolutas y 

la deuda se considera incumplida para efectos del pcocedimiento coactivo de cobro~ y 

e) Principio de indivisibilidad. mismo que indica que el pago no podr6 realizarse en forma 

parcial sino en vinud de un convenio expreso o por disposición legal. 127 

Respecto al lugar en que debe efectuarse el pago tenemos que éste debe hacer11e 

genera1meme en la oficina recaudadora del lugar. en tratindosc de causantes obligados a 

inscribir-se en el Registro Federal de Contribuyentes. el pago tcndr• que realizarse en la 

,,. l>H 1.J\ <1AR7".I\. ~in F Op cil p'lf'll S•1S-:\•Ko 
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Oficina Recaudadora que tenga jurisdicción sobre el domicilio de aquellos. y si son 

deudores no obligados a inscribir-se. dichos pagos se harán en la oficina recaudadora 

autorizada en que originalmente se radique el crédito por la autoridad que Jo haya 

determinado y sea f'actible el cobro. 

En el caso que nos ocupa., el pago Jo efectuará el patrón por regla general ante Ja 

oficina de cobros del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Ahora bie~ por lo que respecta aJ tiempo en el que debe efectuarse el 

cumplimiento de Ja obligación tributaria_ debe erectuarse dentro del plazo marcado por Ja 

ley haciéndose generalmente en moneda nacional. 

Los cheques certificados se adnúten como medios de pago. pudiendo ser 

aceptados también cheques personales cuando los entrega el mismo deudor. En el caso de 

que los notarios püblicos que se encuentren obligados a determinar y enterar 

contribuciones a cargo de terceros pueden hacer el pago mediante cheques sin certificar 

de las cuentas personales de los contribuyentes. debe expedirse en el caso particular a 

favor del instituto Mexicano del Seguro Social anotando en el cheque el registro del 

contribuyerue en dicho organismo. pudiendo utilizar de igual forma para cubrir el adeudo 

Certificados de Tesorería. 129 

La falla de paso de los 1ributos en liempo y f"orma.. reviste el aspecto de lesión al 

Escado por la f"alta de paso oponuno de la obligación. 

El af'ecto del pago. es fundamentalmente la extinción de I• obligación tributaria y 

con.ecucntemenle. la liberación del deudor y para que dicho pago produzca tal efecto es 

menester que se reúnan los siguientes requisitos : 

•• Op. cit .• ,.... t.tJl-60ll 
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a) Que el pago haya sido recibido por el Estado lisa y llanamente. sin reservas de ninguna 

naturaleza. 

b) Que debe mediar buena fe por parte del deudor. 

Ahora bien,. por lo que hace al pago bajo protesta.. tenemos que este es la entrega a la 

autoridad fiscal de Ja suma reclamada como crédito fiscal. con la particularidad que no es 

un pago liM> y llano. sino con la inconf"'ormidad del que lo ~ quien tiene la intención de 

usar medios de dcf'ensa legal en contra del cobro que le hace la autoridad. Al respecto la 

Suprema Cone de Justicia de la Nación ha sustentado la Tesis Jurisprudencial número 84. 

misma que indica: 

.. PAOO BAJO PROTESTA.- En materia de Amparo es indispensable seguir el 

f'ormalismo sacramental del .. -pago bajo protestaº para que no se considere consentida la 

Ley Tributaria y no opere Ja causal de improcedencia que prevé el uticulo 73 fi'acción XI 

de la Ley de Amparo": 

Tesis 84 0 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1977. Pleno p. 193.129 

COMPENSACJON.- Se puede definir como la forma de extinpair en la cantidad 

respectiva_ las obligaciones de quienes por derecho propio sean recíprocamente 

aaeedoras y deudoras entre ellas mismas. 

En materia fiscal. msten sistemas que niegan I• posibilidad de I• compensación de 

los créditos fiscales. y hay otros que reconocen Ja eficacia de la institución en una f"orma 

rcstrinaida. 

,,. <Jr . .:iL ....... 61Cl-<ol I 
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De la Ga~ citando a Fonrouge. hace la observación en el sentido de que aJ 

margen de algunas excepciones. no son compensables entre si los créditos y deudas 

provenientes de contribuciones, agregando por su propia naturaleza especial como crédito 

fiscal, su penenencia al derecho público y el carácter de deber cívico que reviste la 

obligación al pago .. se constituyen en elementos que no hacen f"actible la compensación 

como un modo ordinario de extinción. 130 

Los presupuestos que deben operar para que proceda la compensación son: 

1) Reciprocidad y propio derecho, esto es • .-esulta necesario que Jos acreedores y los 

deudor-es sean por propio derecho y obligación propia; 

2)1..os créditos a compensar deben ser principales y no accesorios o dependientes; 

3) Los créditos fiscales a compensar deben ser en dinero; 

4) Los cRditos fiscales deberin ser liquidos; 

S) Deben ser exigibles, esto es, no estar sujetos a contl"Ovcrsia; 

6) La libre disposición de Jos créditos, es decir. no pueden compensarse Jos créditos 

cuando estén sujetos a embargo respecto de alguna otra institución~ y 

Es imponante seftalar que para poder proceder a la compensación.,. es necesaria la 

previa autorización de Ja Secra:aria de Hacienda y Crédito Público. 

LA CONDONACION 

Se constituye como otro medio m4s para I• extinción e los créditos filleales. 

El Código Fiscal de la Federación en su aniculo 39 establece que el Ejecutivo 

Federal. por medio de Resolución de car•cter general. puede condonar o eximir total o 

parcialmente el pago de contribuciones y accesorios cuando se haya afectado o se trate de 

1•0p.c::il.p6s.6ll 
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impedir afectar la circunstancia de algún lugar o región. una rama de la actividad. etc. Sin 

embargo. en materia de seguridad social. Ja figura de la condonación no opera, en vinud 

de que el Instituto no puede renunciar a exigir a sus deudores el monto de cuotas. 

capitales constitutivos. recargos y actualizaciones. 

REMATE Y ADJUDICACION DE BIENES 

Cuando el crédito fiscal no es pagado voluntariamente por el deudor. la 

administración fiscal debe dar inicio en contra del deudor el procedimiento de ejecución 

establecido en al Código Fiscal de la Federación.. dentro del cual pueden secuestrarse o 

cmbarsane bienes del deudor o de responsables. procedimiento que en ocasiones puede 

concluir con la adjudicación. 

Al respecto, Rossy distingue entre la adjudicación en paso y la adjudicación para 

paso. ya que mientras la primera puede definirse como uaquel acto por el cual el titular del 

órgano jurisdiccional entrega en dominio una cosa o un d~echo perteneciente a un deudor 

y difecente de lo debido, el acreedor. quien consiente en recibirlo como paso de su 

crédito••; mientras que la adjudicación para pago es el acto por el que ... el titular del órgano 

jurisdiccional entrega al acreedor una cosa o un derecho perteneciente al deudor y 

diferente de lo debido. que el acreedor consiente en recibirlo. y con el producto de su 

postmior enajenación, hará pago de su crédito. hasta donde lo cubra lo obtenido en la 

venta. liquidando entonces con el deudor la diferencia en mh o menos contenida en la 

enajenación del bien o derecho adjudicado ... 

DACION EN PAGO. 

ruede definirse como el acto por el que el deudor. voluntariamente efectúa a titulo 

de paso. una prestación diversa de la debida aJ acreedor. quien acepta recibirla en 

1, 1 <>r. cit. (1169. <•O'J 
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substitución de ella.. mientras que la dación para pago es el acto por el cual el deudor 

voluntariamente transmite una cosa o un derecho distintos del objeto de la prestación a1 

acreedor el que consiente en recibirla en substitución de e.te con el fin de allegarse el 

pago del crédito. 

En el derecho fiocal mexicano, esta fonna de e><tinción del crédito fiocal puede 

~ y una vez que ea llCeplada. se debe "suspender •-...in-te el cobro del 

crédito respectivo. teniéndc»e como pasado el mismo. bula el momento en que sea dado 

de bmja en los registros contables y administrativosn. 112 

LA CONFUSION 

Acontece cuando 1u calidades de aa-ecdor y deudor se reúnen en una misma 

pcnr.o"' resurgiendo la obligación si la confusión cesa. La confusión que pueda 

presentarse sólo produce sus efectos en la pane proporcional de su crédito o deuda. No 

obstante. diversos autores indican que tal situación tiene pocas pl'oo.trilidades de 

actualizane en materia fiscal, sin embarao. autores como Gonrou¡¡e afirman lo contrario. 

LA PllESCRIPCION 

N.-ro derecho admite que las obli~ tributarias .., ~ por 

.,._.¡páón y se _..- tamo a favor de los contribuyedea. _.,...._ sus 

obfiaadonn tributarias mediulle el t.--.cuno del pl8ZU ele 5 allos como a faVOO" del 

Estado en tanto los contribuyentes son negligentes en exigir el reembolM> de las 

cantidades pqadas de mis o indebidamente por conceplos tributarios y su fundamento 

c:onaiste en dar estabilidad lea.al a las situaciones cuando el acreedor es nq¡ligentc en el 

cjCl'cicio de sus derechos. pues tal y como ha establecido el Tribunal Fiscal de la 

•U Op.ciL .-..<.21 
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Federación., ... la prescripción fue creada a fin de que tanto los intereses del fisco como los 

de los paniculares .. no estén indefinidamente sin poderse determinar con precisión lo que 

provocaria que no se podrían fijar las condiciones económicas del erario. ni de los 

neaoci<>a de los particulares••. 133 

Para el ef"ecto de que comience a correr el término establecido de 5 aftas_ es 

.-er que el aátito fiKal haya sido debidan-.re notificado, ~ el articulo 146 del 

CódiB<> FiKal de la Fedención la prescripción oe inicia a panir de la fecha en que el 

crálito pudo - ~-te exigido, y para el caso de la entrada en viaor de una nueva ley 

medlm1te la cual -e o diominuya dicho plazo, .., aplicari la nueva ley oin - por ello 

.. viole el principio de irrelroacrivida. 

La figu,. de la prncripc:ión oe encuentra ipalmente contempboda - el texto de la 

Ley del Seaun> Social, próxima a entrar en viaor. ya que en., articulo 297, _...._que 

el derecho del Instituto a fijar en camidad liquida lo• créditos a .. f"avor., me extinaue en el 

támino de 5 allos,. no .,jeto a intenupción. contarlos a partir de la liodia de la 

~ por el pauón o por cualquier otro .,jeto oblisado. intenumpiáldooe oolo en 

el cuo de que - inler....-o el Reaino de inconformidad o.juicio. 

Por., pane,. el articulo 298 del nümo ~o indica - la~ de 

-erar las cuotaa y lo9 c:apit.ie. c:on9titutivos_ -11>i'* a lo9 5 allos de la liodia de ., 

exisibilidad. 

Asf. tenemos que tanto el derecho del Instituto para fijar y exiair los cr*ti1os a ., 

favor. como la obligación de enterar las cuotas y capitales consaitutiV09. pracribe para 

ambos caM>• a Jos S aftoS. establecláldose sólo la excepción de la interrupción en el 

primero de ellos cuando 9ICa p..-omovido el recuno de inconfonnidad o juicio. 

'" or cit. "*-· 625 
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3.3 CONSTITUCIONALIDAD 

La actividad administrativa que desarrolla el Estado para hacer efectivos en vía de 

ejecución forzosa los créditos fiscales a su favor. en México se ha conocido como la 

facultad económico coactiva. 

Ya desde el afto de 1947. el aran administrativistas Don José Ma. dd Castillo 

Veluco ldlalaba que CUlllldo la autoridad penegula a un deudor de la hacienda pública y 

eKigia el pqo de algo que era debido al erario generalmente ésta armada de la potestad 

económico-coactiva que consiste en obligar al deudor a satisfacer su adeudo. procediendo 

d represa>tantc de la autoridad a ali- de los bienes propiedad del deudor. y d"ectuar 

trances y remates de dloa,. sin que deba mediar alguna otra divena autoridad. 

Desde el siglo XIX. la Suprema Corte se enfi'entó al problema de determinar la 

constitucionalidad de la facultad económico-coactiv, en razón de que la misma resultaba 

violatoria del articulo 14 Constitucional. Al respecto. el maestro Gabino Fraga indicaba 

que el pago de las contribuciones no era una obligación de carictcr civil y por lo tanto. 

rcaulada por el derecho común.. sino una necesidad imperiosa que la transfonna en un 

servicio público. el cual debe presentarse aún en contra de la voluntad del obliaad<> y en 

esa medida no puede dicha oblisación adquirir una forma judicial. 

Asimismo. V allana afirmaba que si . se insistía en el hecho de que la facultad 

económico-coactiva debía tener su orisen en un procedimiento judicial. implicaba que se 

estaba ante la presencia de una confusión de facultades de los poderes públicos. De ipal 

forma. el mismo jurista sostenla que la facultad a que se ha venido haciendo referencia 

forma panc de las funciones administrativas. razón po.- la cual el Poder Ejecutivo si se 

encuentra en aptitud de ejercitarla. 
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En ese mismo sentido. se alegó que dicha facultad transgredía lo previsto por el 

aniculo 17 de Ja Constitución General de Ja República en razón de que el Poder Ejecutivo. 

al estar exigiendo el pago de créditos fiscales por medio del apremio. no era otra cosa sino 

cstaf' haciéndose justicia por si y ejerciendo presión para reclamar sus derechos. 

AJ respecto. Vallana expresó que si el Poder Ejecutivo utilizara la violencia 

exigiendo Jos servicios públicos impuestos legalmente a los ciudadanos,, de la f"orma 

proporcional y equitativa establecida leplmente. si Je estuviera prohibido oblisar al 

particular aún por Ja fu~ a que preste Jos savicios que le toca cubrir. el seria imposible 

y estarla de más dicho Poder mismo al que nuestra Carta M88flA le Diana que provea 

respecto a la eJtACU ob9ervancia de las leyes. en el supuesto de que para cada uno de sua 

actos requiriera de la resolución de un juez para Jesjtimar su actuación. Se puede citar la 

liauiente jurisprudencia. 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION. NO VIOLA EL ARTICULO 17 

CONSTITUCIONAL.- el 2" Tribunal Colegiado en Materia Adminilllrativa del lcr. 

Circuito ha sostenido que el ejercicio de la facultad económico-coactiva no es la violencia 

prohibida por el articulo 17 Constitucional y no puede calificane de ilegitima la conducta 

de una autoridad hacendaria cuando dentro de 101 limites de su competencia lesaJ y 

apes'ndosc a las normas juridicas aplicables. finca un crédito fiscal o tramita el 

procedimiento para hacerlos efectivo. 

Semanario Judicial de la Federación. VII Época.. vol. 90. 6• pane. p. 147. Mayo. Act. 

Adm .. VII, tesis 5957 p. 1034. 

FACULTAD ECONOMICO-COACTIVA.- SU EJERCICIO NO PUEDE 

CALIFICARSE DE VIOLENCIA.- El 2° Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del 1 cr. Circuito ha definido en tesis muy reiterada que el ejercicio de la facultad 

económico-coactiva no constituye la violencia prohibida por el Articulo 17 Constiaucional. 

lnfonnc 1976. 3• parte. tesis 3. p. IOS y Mayo Act. Adm. V. Tesis 4263. p. 844 
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De igual forma,, se discutió que la facultad que nos ocupa l"Csultaba transgresora 

del articulo 22 de la Constitución General de la República.. ya que al indicar el mismo que 

no se considerará como confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los que 

correspondan a una persona para el pago de impuestos o multas. expresa que ello 

acontece siempre que esa aplicación sea efectuada por la autoridad judicial. lo que no es 

otra cosa mas que dicha autoridad es la que debe intCf"Venir para el cobro de los créditos 

fiscales. A ese respecto. el M'1rimo Tribunal de nuestro pais. expresa que si bien el 

lesislador quiso que la aplicación de los bienes de una peraona para el paso de la 

responsabilidad civil respecto de la comisión de un delito. sea hecha únicamente por la 

autoridad judicial. no exige lo núsmo. en tratindosc del pago de impuestos o multas. 

siendo este criterio enteramente lógico. porque lo establece con toda claridad el precepto 

transcrito, cuanto porque la tributación es inherente al ejercicio de la MJberania que emana 

de la propia Constitución y no hay algo nWs acorde con esto. que el Poder Ejecutivo. 

tenga las atnDuciones necesarias para hacer efectiva aquella función de la soberanía 

recaudando el impuesto. 

Cabe citar la siguiente Jurisprudencia: 

FACULTAD ECONOMICO-COACTIVA. NO ES CONFISCACION DE 

BIENES.- El r Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del ter. Circuito ha 

resuelto que la actividad desenvuelta a través del procedimiento económico-coactivo no 

en.tralla la confiscación de bienes que prohibe el articulo 22 de la Carta MaSft' pues el 

cobro de los créditos referentes • impuesto o multas es licito llevado a cabo sin solicitar el 

auxilio del órgano jurisdiccional. mediante disposiciones de ~er ejecutivo y que si 

bien por .upuesto pueden someterse • solicitud de los afectados. a revisión judicial. no 

requieren para su validez de la previa aprobación de los tribunales. 

2° Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 1 cr. Circuito. Semanario Judicial de 

fa Federación Vil Epoca. vol. 90, 6• pene. p. 147. Mayo. Act. Adm. VI. tesis 5957. p. 

1034. 
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Gabino Fraga expresaba su convencimiento de ºJa absoluta necesidad de que el 

Poder Administrativo sea el que tenga la responsabilidad de hacer efectivos los 

impuestos••. de otra manera el Estado se vería en apuros para poder realizar las 

atribuciones que Je están cncoinendadas. y que las controversias que hayan podido surgir 

hayan sido resueltas. en el sentido mas conf"onne con Ja necesidad de que el Estado pueda 

realizar eficazmente sus atribuciones. 1'
4 

A su vez. Gregorio Sútchez León, en su libro Perecho Fiscal Mexicano. establece 

que tanto la doctrina. Ja jurisprudencia y la legislació~ están eonf'ormes en sellalar que 

cuando el procedimiento administrativo se ventila ante las autoridades fiscales se cumple 

la garantfa de audiencia estipulada en el Articulo 14 Constitucional .• que dentro del mismo 

procedimiento administrativo de ejecución no se obsef'\la la ..,-antia de audiencia, toda 

vez que el artlculos 145 del Código FdC&I de la Federación naula dicho procedimiento 

no seftala el otor¡sanüento al panicular el derecho para ser oído en defensa. es decir. que le 

oea otOf)lllda la oponuniclad de praentar su• excepciones y defensao. ni oe le do la 

oponuniclad de aponar pruebas y de alesar en ou r., or ya oeo por algUrl siotema de 

comprobación. por fo que considera que en ai el procedimiento no ea inconstitucional sino 

que lo son Ju secuelas procedimentales. 

Sin embar&o. •sresa que lo correcto seria que al hacénele del conoc:imicnto al 

deudor de la existencia del requerimiento de pago. se la previniera para que pasara y de 

no esrar ajustado a derecho el crédito. a fin de que diera una apecle de contestación al 

requerimiclftlo. 

AareBa que en su concepto. ningún ordenamienro jurfdico que regule un 

procecUmiento administrativo puede omitir el derecho consti•ucion11f del panicular de .ser 

1
" or. cit ....... MJ..aenl 
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oído., no obstante cualquier otras modalidad en materia administrativa.. por el contrario. 

debe annonizarse dicha ga..-antia de audiencia con los procedimientos administrativos. 

Cita a diversos autores como aJ Doctor Burgoa Orihuela y al Maestro Alfonso 

Nava Negrete,.. indicando que mientras d primero sostiene que de acuerdo a su criterio. eJ 

procedimiento administrativo que nos ocupa. viola la garantia de audiencia, en razón de 

que en si nüsmo dicho recuno no respeta la s,arantía de mdiencia., sino que dicha 

observancia se da a través del diverso recuno de oposición al procedimiento de ejecución, 

mientras que el segundo establece por el contrario. que no siempre es posible otorgar al 

panicular Ja oportunidad de presentar pruebas y ser oídos dentro del procedimiento de 

~n de lo• actos admini.suaúv~ ya que su cumplimiento se suplid con eJ 

procedimiento de impu_.,;ón. 

SAnchez León no compane el criterio del ültimo autor .. en el sentido de que no 

siempre puede otorgarse:: a loa contribuyentes la oponunidad de ser oídos y presentar 

prum.a. en su ravor .. ya que siempre y en todo momento debe observarse el cumplimiento 

a la _..... .. de audiencia. y su ~ debe darse "'dentro de la producción del acto 

admirústrativo. y no dentro de su ejecución-. mmúme en este tipo de actos. donde se da la 

posibilidad de privarlo de los bienes juridicos tutea.dos por el utk:ulo 14 

Constitucional. l:\S 

.1.4 ACTOS ADMINISTRATIVOS 

El procedimiento administrativo de ejecución se desarrolla. por conducto de una 

serie de .actos procedimentales,. los cuales poseen la caracteristica de ser actos 

administrativos. Dichos actos se refieren usualmente a bienes y derechos ajenos a la 

11• MNClll:ZIJ~ON.n~. l>en:hol'i.:-.1 Mc'lk..no. pr.p. •J2.•J7 
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administración,. así como en beneficio de éste, no son propiamente actos procesales, sino 

procedimentales, ello en razón de no existir ni panes ni controversia. 

Los elementos del procedimiento administrativo de ejecución son todos aquellos 

actos ejecutados por la autoridad fiscal,. que se coordinan con el propósito de alcanzar la 

finalidad propuesla, que es el pago del paso de un crédito fiscal. 

Para Ser(Po F. De la Gana los actos en el procedimiento administrativo de 

ejecución consta de tres actos: actos de iniciación,. actos de desarrollo y actos de 

conclusión. 

INICIACION 

Los actos de iniciación tienen por objetivo el requerir de pago al deudor. sea 

reoponsable o oolidario, respecto dd cn!dáto fi!IClll que no hubiere aido cubierto dentro del 

plazo lldlal..io por la ley. 

El requerimiento en contra del deudor principal 1e produce cuando el .. ;e.o pasivo 

princiPlll del cn!dáto no ha el'ectuado por MI propia voluntMI d - de -e dmlro del 

plazo oellalado por la ley. o• r .... de dáopoaición ex-. denlro de los táminos 

-llblecido• dentro del Códiao Fiocal de la Fedención. ~e en - anlculo 6". 
mismo que indica: 

Aniculo 6. Las contribuciones .e causan confonne se realizan las situaciones 

juridicas o de hecho,. previstas en las leyes ti.cales vigentes durante el lapso en que 

ocurran. 
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Dichas contribuciones se determinarán confonne a las disposiciones vigentes en el 

momento de su causación,. pero les serán aplicables las nonnas sobre procedimiento que 

se expidan con posterioridad. 

Corresponde a los contnDuyentes la determinación de las contribuciones a su 

cargo. salvo disposición expresa en contrario. Si las autoridades fiscales deben hacer la 

determinación. los primeros citados proporcionarán ta inf"onnación necesaria dentro de los 

1 S dfas siguientes a la fecha de m causación. 

Las contribuciones se pagan en ta f'ccha o dentro del plazo seflalado en las• 

disposiciones respectivas. A falta de disposición expresa d pago debed hacenc mediante 

decluación que se presentará ante las oficinas autorizadas. dentro del plazo que a 

continuación se indica: 

l. Si la contribución se calcula por periodos establecidos en Ley y en los casos de 

retención o de recaudación de contribuciones. los contribuyentes,. retenedores o las 

personas a quienes las leyes impongan la obligación de recaudarlas. las enterarin a mú 

tardar el dia 17 del mes de calendario posterior al de tenninación del periodo de la 

retención o de la recaudación. respectivmnente. 

11. En cualquier otro caso. dentro de los 5 días siguientes al momento de la 

causaci6n. 

En el caso de contribuciones que se deben pagar mediante retención. aun cuando 

quien deba efectuarla no retenga o no haga pago de la contraprestación relativa. el 

retenedor estará obligado a enterar una cantidad equivalente a la que debió haber retenido. 

Cuando los retenedores deban hacer un pago en bienes. solamente harán la entrega 

del bien de que se trate si quien debe recibirlo provee los fondos necesarios para efectuar 
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la retención en moneda nacional. Quien haga pago de cn::ditos fiscales debeni. obtener de 

la oficina recaudadora. el recibo oficial. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social podrá.. conforme el párrato tercero del 

Anículo 40 de la Ley de la materia.. conceder a solicitud de los patrones prórroga para el 

pago de los créditos derivados de cuotas. actualizaciones y recargos. Durante el plazo 

concedido se causarán recargos sobre el saldo insoluto actualizado en los términos que 

establezca el Código Fiscal de la Federación. 

La autoridad recaudadora.. en la que se encuentre radicado el crédito fiscal en 

nuestro caso. el lugar donde se haya fincado el capital constitutivo por parte del lnsrituto 

Mexicano del Segu..-o Social. procederá a dictar la resolución conocida como 

mandamiento de ejecución. la cual contendd la orden de requerir el contribuyente el paso 

en la misma diligencia de requerimiento. con d apercibimiento que de no efectuarlo le 

serin embargados bienes suficientes para hacer ef"ectivo el crédito fiscal y sus accesorios. 

consistentes estos últimos en los vencimientos que se vt..yan presentando en el transcurso 

del procedimiento administrativo de ejecución,. los gastos de ejecución. los recargos y las 

actualizaciones. 

El articulo 39 de la nueva Ley del Se¡p.1ro Social. prescribe que los capitales 

constitutivos tienen el caBctcr de definitivos al momento de ser notificados y dcberút 

pasarse los días 17 del mes inmediato siguiente. 

El requerimiento de pago ser• notificado confonnc a lo dispuesto por el articulo 

134. del Código fiscal de la Federación. el cual indica: 

··1.- Personalmente o por correo certificado con acuse de recibo. cuando se trate de 

citalorios. requerimientos. solicitudes de informes o documentos y de actos 

adminisl ra1ivos que puedan ser recurridos. 
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11.- Por correo ordinario o telegrama. cuando se trate de actos distintos a los seftalados en 

la fracción anterior. 

111.- Por estrados. cuando la persona a quien deba notificarse desaparezca después de 

iniciadas las facultades de comprobación,. se oponga a la diligencia de notificación o se 

coloque en el supuesto previsto en la fracción V del articulo 1 JO de este Código y en los 

dem6s casos que sellalen !u leyes fi3Cllles y este Código. 

IV. Por edictos,. únicamente en d caso de que la persona a quien deba notificarse hubiera 

&Decido y no se conozca al representante de la sucesión. lxlbiesc desapan::cido. se isnore 

su domic:ilio o que éste o el de aa rcpreaentante no ac cncuentn:n en territorio nacional. 

V. Por imtructivo. M>lamente en los casos y con las formalidades a que se refier'C d 

sepmdo pirraeo del aniculo 137 de este Código ... 

Como hemos vi.do. el requerimiento es un acto indispcnable en el 9elltido de dar 

cumplinn-o a una carp pcocesal. considerindosele como un llClo debido. -

constituye una CJb1iaación ad.minisl..aiva par.a el fianc:ionario. la iniciación del 

procedimiento admini•rativo de ejecución.. a fin de incorpotW" al patrimonio del Estado el 

crédito que tiene a su C&IJIO y que no ha sido cumplido voluntariamente por el 

contribuyente. 

Sirve de apoyo a lo anterior. la Tesis visible en Ja p•gina 1960. del Volumen XXV. 

COl'TCSpC>Rdic:nte a la Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación. en la que se 

expresa: ••1..a diligencia de requerimiento es la base del procedimiento económico coactivo 

y .i dicha dilisencia no se practica conforme a la ley. toda actuación anterior resulta 
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viciada. pues su falta implica dejar sin defensa al interesado y la violación en su perjuicio 

de los articulos 14 y 16 de la Constituciónº. 1
l6 

Ahora bi~ cuando el sujeto pasivo principal no ha cumplido en f"orma voluntaria 

con la obligación tn"butaria que le conesponde,. puede ser posible que la autoridad 

considere conveniente exigir su pago a un sujeto pasivo por d adeudo ajeno. Las 

responsmbilidades pueden - de tres tipos. a saber; la sustiiuu. la solicbria y la objetiva. 

La raponubiliclad .,stituta,. puede definirse como llqOlel que en razón de una 

disposición de la ley, es .._Mble del pago del crédito ftK&I oilt que haya ~ 

penonal y -e. OÜlo - .,._,.,¡ó el pr~ de r...- del c:rédico 
&-1, o puo -e B IÍll - exipio 111 r_....tlle COltlribuymlle el _. rapsCivo. 

En cuanto a ta responubitided M>lidaria puede decine que es una 1npo;a.t'·rs1ec1 

_..,_. a titulo ~ en COlllla no - mia del deudor princii-!, __... del 

aédlto fi9C&I, sino de _.eilu _._,.. que _,-en diclw .._,.__ como lli 

6-apn>pia. 

Al .._oo, •- - el anlado 290 de la - Ley del 5-oro Social, 

-.- que - el caso de -- del patrón el - -6 ........-e 
._-e con el..._., de laa obligaciones deri- de la - Ley y nacidu -es de 

la techa - que se avioe 111 1-o por acrito, la 9ldtiruci6n. -. por el támino de dos 

allos, c:oncluido el cual .......... .__.~ - - al _.... patrón, 

consider4ndose que hay a111litución de patrón en el caso de transmisión • por cualquier 

titulo. de los bienes esenciales af"ectos a la explotación con inimo de continuarla. 

•• QUINTANA VAl:llERRA. J~ y ouo. <>r cil. JJllP. 201 ·2()(• 
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La responsabilidad objetiva, se constituye como una garantia real sobre el objeto 

materia del hecho imponible. Por cf'ecto de tal, ~~odos los sujetos en cuya disposición se 

encuentra el objeto mismo, sufrirán las consecuencias de la garantía real. debiendo pagar 

el tributo si quieren evitar la ejecución del procedimiento sobre el mismo objeto ... 137 

Es necesario que el responsable solidario previo a dar inicio al procedimiento que 

nos ocupa. se Je instaure un procedimiento de cobro por el que se le de la oponunidad de 

dar cumplimiento en forma voluntaria con el pago del adeudo del sujeto pasivo principal. 

De esta forma. el articulo 6S del Código Fisc.I de la Federación establece que las 

contn"buciones omitidas que las autoridades fiscales determinen como consecuencia del 

ejercicio de sus facultades de comprobación. ul como los demú créditos fiocales, deba-in 

papne o pranti.zane. junto con sus accesorios dentro de los 45 dias sipientes a aquel 

en que haya surtido efectos la -ifiCllCión. 

La resolución en comento debcf'án constar por escrito • .eftalar la autoridad que la 

emite, estar fundada y motivada, expc-esar la resolución. objeto o p.-opóoito de que se 

trate. OSlentar la firma del funcionario competente,. el nombre de la penona a quien vaya 

diriaida, y la cau .. tesaJ de .._...a,;¡;dacl. 

En el caso de que el re.ponuble solidario no cubra el crédito fiscal dentro del 

plazo seftalado. ser6 necesario la emisión de un mandamiento de ejecución,. el cual 

"constituye Ja iniciación del procedimiento administrativo de ejecución y contiene el 

apercibimiento al requerido seftalando que en caso de no pagar. le serM embargados 

bienes necesarios a fin de hacer efectivo el crédito fiscalº. i:i• 

'" nr cit. r-P· 20fo-2n7 

I• <>s-. 11,:il .. (IRl!l•· 207·211H 
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Estos actos de desarrollo son aquellos actos procedimentales orientados a obtener 

el desenvolvimiento del procedinüento. encausándolo a la obtención del resultado que 

con el se pretende y formindolo materialmente. 

Aá. los aclos de desarroUo 1e dividen a su vez. en actos de dirección., actos de 

coerción y actos de valuación. Procederemos a explicar brevemente cada uno de ellos 

a) Actos de dirección.- Están encaminado• a conducir el - de ejeaMOión por medio 

de lu ._ ~ - lu nonnu del procedimiauo. tales como "'loa 8Ctqs de 

resolución,. que no - OUll cosa - cloclarKi~ de voluntad de la aatorided 11-' 

dirijlidoa. obt- delermin9daa - letPlea; los -- de - - ... 
puedan •- con di--. -~ o c:on _.iculara por medio de ......,.,.,. y 

notific8ciones; o bien loa act:oa de constancia. mismos que penipen alcanzar la 

permanencia de los accos de pcocedimiento que en un momenco no dejen consaancia en si 

mismo. tales como el acta de nquerimienlo. d acr. de entb.rMO. entre otros". u• 

b) Actos de --=ión.- Por lu c:arw:teriaicaa propias del procedimiento económico 

coactivo de ejecución., se producen un. serie de actos principalmente de oriacn coercitivo. 

los cuales inician con el embarao. y finalizan con Ja adjudicación y diarribución del 

producto del remate 

De la Garza. cita a Fénech. seftalando que por embargo de bienes se debe entender 

al acto procesal consistente en la determinación de los bienes que han de ser objeto de la 

rc.aliz.ación forzosa de los bienes que posee el deudor. en su poder o bien en el de •creeros. 

1 .. 1>1~1.A<JA.IU'.J\.~.Jol".0,..cil.fldtt.• Ml4-Ml.5 
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estableciendo la conformidad con la ejecución y presenta el constreftimicnto al 

contribuyente con el objeto de que proceda a abstenerse de cf"ectuar algún acto 

encaminado a sustraer los bienes determinados y sus accesorios de la garantía del 

crédito. 1.o Agrega que el embargo en si mismo. no priva ni expropia al contribuyente de 

su facultad de disposición, sino que adquiere ta característica de ser una mera garantia. 

Para que pueda proceder el embargo .. deben presentarse los siguientes supuestos: 

La eKistencia de un crédito fiscal el que haya por si dado inicio al procedimiento de 

ejecución. y en caso dado que el deudor no cubra et crédito fiscal exigido asi como el 

importe de sus acc:esorios legales. se proceded a embargar bienes suficientes para en su 

caso. rematarlos. enajenarlo• fila& de subasta o bien adjudicarlos en favor del fisco~ 

embaraar nes,ociaciones para que con su intervención.. se obtengan los bienes necesarios 

que permitan satisfacer el crédito fiscal y sus accesorios. 

La petición del interesado. para garantizar un crédito fiscal. esto es. que e1 deudor 

puede elegir la f'orma de ,garantizar el crédito fiscal. y si el deudor cubre el crédito dentro 

de los plazos legales. no se encontrar• obligado a pagar gastos de ejecución 

Se podr• practicar el embargo precautorio para asegurar el interés fiscal. antes de 

que el crédito fiscal se encuentre detenninado o sea cx:igt"blc. sólo en el caso de que a 

juicio de la autoridad hubiere peligro de que el deudor se ausente. enajene u oculte bienes. 

conviniáldose en definitivo al tiempo de la cx:igibilidad de tal crédito y se aplicarla el 

procedimiento administrativo de ejecución. 

El embargo ser• procedente en todos aquellos en que ademas del Código Fiscal de 

la Federación. se establcz.ca en otras disposiciones. 1• 1 

1•0p.ciLS-S.IJ15 

UI Up. cit. S-•· ll 1í....1117 
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Ahora bien. Jos sujetos que intervienen en el embargo son el ejecutor. el deudor. o 

bien Ja persona con la que se entienda la diligencia y los testigos. siendo designado dicho 

ejecutor por la Oficina en se encuentre radicado el crédito fiscal. presentándose en el 

domicilio del deudor y practicando la diligencia de secuestro de bienes. 

El embargo en cuestión puede darse en forma simultánea con la notificación del 

requerimiento. debiéndose realizar en dias y horas twbiles o bien habilitadu para la misma. 

El aniculo 1 SS del Códiso Fiscal de la Federación establece que la persona con 

quien .e entienda la diligencia de embargo. tendrá derecho a .eftalar los bienes en se debe 

de trabar. seftalindose en el orden que a continuación se indica: 

1.- Dinero. metales precioM>S y depósitos bancarios; 

11.- Acciones. bonos. cupones vencidos. valores mobiliarios y en &enera1 créditos de 

inmediato y ficil cobro. a carao de entidades o dependen::ias de la Federación. Estados y 

Municipios y de instituciones o empresas de reconocida solvencia; 

111.- Bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores~ 

IV.- Bienes inmuebles. 

Pero no sólo la persona con quien se entienda la diligencia de embarso se 

encuentra facultada para seftalar bienes susceptibles de embarao. ya que el articulo 1 56 del 

Ordenamiento antes citados, establece. que el propio ejecutor podr• seftalarlos. cuando no 

se seftalen bienes suficientes a juicio de éste último o no haya seguido el deudor el orden a 

que hace referencia el articulo anterior; o bien cuando el deudor no obstante tener la 

posibilidad de scftalar como bienes embargables. scftalc. bienes ubicados fuera de la 

circunscripción de Ja oficina ejecutor' bienes que ya reporten cualquier gravamen real o 

al¡pJn embargo anterior. o bienes de filcil descomposición o deterioro o materias 

innamables. 
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Cabe destacar que el diverso numeral J 57 del Ordenamiento en comento. establece 

que quedan exceptuados de embargo el Jecho cotidiano y Jos vestidos del deudor y de sus 

Familiares; Jos muebles de uso indispensable del deudor y de sus familiares~ libros. 

instrumentos. útiles y mobiliario necesarios para el ejercicio de la profesión arte y oficio 

del deudor; Jas maquinaria. enseres y semovientes de las negociaciones a juicio del 

ejecutor; el derecho de usuf'ructo pero no sus f'rutos; los dCT"echos de uso o de habitación; 

el patrimonio de familia; los sueldos y salarios. pensiones. 

Los bicnc:-. embargados. se dcjarñn bajo la guarda del o de los depositarios 

necesarios. siendo designa.dos por Jos jefes de las oficinas ejecutoras; y para et caso de 

embargo de bic-m'::-. raíces o negociaciones, los depo:i.itarios tendrán el carácter de 

administradore'i o de intc..·rventorcs cnn cargo a la caja,. tal y como lo establece el aniculo 

153 del Cucopu 1 _,•gal a que !>C ha vc..:ni.do haciendo rcfCrcncia. 

Tal y como prcsc1ibc el ar1iculo 158. del Código en cita, si se presentara el caso de 

que un tercero al momento de designarse bienes para embargo. se opusiera un tercero. 

argumc!ntando tcnl.·r el don1inio de c11os, no será practicado d cmbar·go, si se demuestra en 

el mismo acto, la propiedad con pn.ieba documental suticientc a juicio del ejecutor, dicha 

resolución ser it p1 ovlsional debiendo ser ratificada por la oficina ~jccutora; llegado el caso 

de que ésta decidiera no ratificarla.,. el ejecutor debcnl continuar con la diligencia, 

infonnando al interesado que podrá hacer valer el recurso de i-cvocación, establecido en el 

mismo Cuerpo de Leyes. 

El ar1iculo 159 indica por su parte, que cuando los bienes sei\alados para Ja traba 

estuvieren ya embai-gados por autoridades no fiscales o sujetos a cédula hipotecaria. se 

practicará no obstante la diligencia Tales bienes se entregarán ni depositario designado 

por Ja oficina ejecutora o por ejecutor y se dará aviso a la autoridad correspondiente para 

que el o los interesados puedan demostrar su derecho de prelación en el cobro. 
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Si Jos bienes sei'ialados para la ejecución ya hayan sido embargados por 

autoridades fiscales locales. se practicará la diligencia. entregándose los bienes aJ 

depositario que designe la autoridad federal y se dará aviso a la autoridad local. En caso 

de incon.fonnidad. Ja controversia resultante será resuelta por los tribunales judiciales de la 

federación. En tanto se resuelve el procedimiento respectivo. no se hará aplicación del 

producto, salvo que se garantice el interés fiscal. 

l\.fedidas coercitivas.- se refieren a las medidas de las cuales pueden hacer uso los 

ejecutores para el caso de que el deudor o cualquiera otra persona pretenda impedirle 

matedaJmente el acceso al domicilio o al lugar en que se encuentren los bienes. en cuyo 

caso tendrá la opción de solicitar el auxiJio de la policía o de otra fuerza pública a fin de 

llevar avante el proccdimienlo do! ejecución. tal y como lo señala el articulo 162 del mismo 

Ordenamiento citado. 

Si durante el embargo, señala el articulo 16J. la •crsona con quien se entiende la 

diligencia, no procediera a abrir las puc11as de las construcciones. edificios o casas 

señalados para la 1raba o en los que .se prcsurn:1 ~¡uc existen bienes muebles embargables. 

cJ ejecutor. previo itcuerdo fundado del jefe de la oficina ejecutora, hará que ante dos 

testigos scan roras las cerraduras que fuere necesario, para que el depositario tome 

posesión del inmueble o para que siga adelante la diligencia. 

En igual forma procederá el ejecuror cuando la persona con quien se entienda la 

diligencia no abriere Jos muebles en los que aquel suponga se guardan. dinero, alhajas, 

objetos de arte u otros bienes embargables. Si no fuere factible romper o f"orzar las 

cerraduras el mismo ejecutor 1rabará embargo en los muebles cerrados y en su comcnido y 

los sellará y enviará en depósito a Ja oficina ejecutora~ donde será abienos en el lénnino 

de tres días por el deudor o por su represcruante legal. y si no fuere foctible r-ompcr o 

Cor zar las cerraduras de cajas u otros objetos unidos a un inmueble o de dificil 
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transportación. el ejecutor trabará embargo sobre ellos y su contenido y Jos sellar~ 

siguiendo para su apertura el procedimiento establecido en líneas anteriores. 

Los actos de valuación se refieren a aquellos actos procedimentales encaminados a 

fija.- un valor a los bienes embargados como un acto previo a su enajenación o 

adjudicación f'orzosa. 

Por su parte. los actos de enajenación f'orzosa, se constituyen como el acto central 

del procedimiento de ejecución. a fin de s..'ltisfaccr la pretensión de la auloridad fiscal 

El ar1iculo 171 del OrdcnanUcnto en cuestión establece que la enajenación de 

bienes embétrg;idl>S, procederá :t partir del día siguiente a aquel en se hubiese lijado la ba..""C 

en los término;;; rft.·I articulo 175 dd misrno instrumento juridico, el cual indica que la base 

para Ja enajcn.ici«1:i será el de avalúo y par.::i las Jl!o!gociacioncs. el avaJüo pericial~ cuando 

Ios crCditos se li<1!,':aTl exigibks y nn se pi!guen al momento del requerimiento, cunndo el 

embargado no propong::1 comprador dentro del plazo a que se refiere el diverso numeral 

J 92; o bien al quedar fim1c la resolución confrnnato1ia del acto impugnado~ rccaida en los 

medios de dctens..'l que se hubieran hecho valer 

La cn.:ijcnación .. se har.:i. s:ilvo excepciones. en subasta pública que será celebrada 

en el local de la oficina ejecutora. pudiendo designar otro lugar para la vcnra u ordenar 

que los bienes embargados se vendan en lotes o piezas sueltas conf'orme al aniculo 174 

del multicitado Código. 

El remate deberá ser convocado para una fecha fijada dentro de los 30 días 

siguientes a aquella en que se determinó el precio que deberá servir de base, publicándose 

la convocatoria por Jo menos 1 O días antes del remate. fijándose ésta en el sitio visible y 

usual de Ja oficina ejecutora y en Jos lugares públicos más convenientes. La postura legal 

sera aquella que cubra las dos terceras panes del valor sci'lalado como base para el 



·~· 

remate., debiéndose ofrecer de contado, cuando menos Ja parte suficiente para cubrir el 

interés fiscal, y si el importe de la postura es menor a éste. se rematará de contado los 

bienes embargados. 

El articulo 18 1, señala que el escrito en que se haga ta postura,, se acompañará un 

certificado de deposito de por lo menos el 1 0% del valor fijado a los bienes de la 

convocatori~ expedido por institución de crédito autorizada para tal efecto. 

El importe de tos depósitos antes mencionados garantizaran el cumplimiento de las 

obligaciones contraidas por los postores por las adjudicaciones que se tes hagan de los 

bienes rematadas. Una vez fincado el remate pr-evia orden de la autoridad ejecutora serán 

devueltos los certificados de deposito a los postores, excepto el que corresponda al 

admitido, cuyo valor continuarn como garantía del valor de su obligación. pudiéndose 

efectuar incluso la adjudicación en füvor del propio Instituto, de acuerdo a la facultad 

conferida por ta fracción 111 de Ja nueva Ley de1 Seguro Social. 

CONCLUSION 

Los actos de conclusión son aquellos encaminados a finalizar el procedimiento 

administrativo de ejecución. 

El producto del remate, enajenación o adjudicación de los bienes al fisco. será 

aplicado a cubrir el cn~dito fiscal en ténninos de lo dispuesto por el artkulo 20 del Código 

Fiscal de la Federación, mismo que en su parte conducente sci\ala: 

Que los pagos que se hagan se aplicaran a Jos créditos más antiguos siempre que 

se trate de la misma contribución. y antes de adeudo principal a los accesorios en el 

si1~uicntc orden: 



l. Gastos de ejecución. 

11. Recargos. 

111. Multas. 

1~2 

IV. Indemnización a que se refiere el séptimo párraío del artículo 21 de éste mismo 

ordena.miento. relativa a los cheque recibidos por las autoridades fiscales en tiempo y no 

sean pagados. haciendo Ja aclaración en la nueva Ley del Seguro Social, no se encuentra 

contemplada la figura de las multas. 

Una vez cft.~tuada la aplicación del producto de la ejecución. las cantidades 

excedentes serán entregadas al embargado. a menos de que exista una orden escrita o que 

el mismo acepte por escrito que se haga entrega parcial o total del ~a1do a un tercero. 

El fisco Federal, tendrñ preferencia sobre los Locales para recibir el pago de 

créditos. con excepción de adeudos garantizados con prenda o hipoteca, de alimentos y de 

salarios o sueldos devengados. asi como de indcmni7acioncs de trabajadores.. t.u 

3.5 SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO 

Tal y como quedó explicado. el procedimiento administrativo de ejecución. se 

constituye como el conjunto de actos administrativos que la autoridad lleva a cabo en el 

tiempo y por medio de Jos cunJes pretende la obtención. a través de la via coactiva. de un 

crédito fiscal. 

Ahora bien. dicho procedimiento es llevado a cabo por la autoridad ejecutora hasta 

llegar a la meta trazada,. esto es la consecución del pago o la garantio del interés fiscal. sin 

161 QIJJNTANJ\ VAt:llERIU\, JcsU. y Otro Op cal. rñ1t-•. 222 y 224 
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embargo. puede ser que dul'"ante su tramitación se den acontecimiento que lo suspendan 

en su desarrollo o bi~ que le pongan fin. 

Raúl Rodríguez Lobato. en su Jibl'"o Derecho Fiscal. cita a Miguel Fenech, 

sci\alando que define a la suspensión del procedimiento administrativo de ejecució~ 

""como la detención que presenta su avance.. merced a causas exteriores a él, y que 

transcurrido el tiempo. o bien desaparecen volviendo a reanudarse el avance del 

procedimiento o por el contrario son substituidas por otras que producen la extinción 

definitiva del citado procedimiento'". 1•
3 

Por su parte. De la G~ sostiene que puede entenderse a la suspensión del 

procedimiento como ula paralización temporal que pudiera presentar en su desarrollo 

aquel. gracias a causas exteriores a él y que una vez transcurrido el tiempo. o bien sean 

sustituidas por otras que producen la extinción definitiva del procedimiento··. t.c-1 

La suspensión del procedimiento económico-coal tivo se rige por lo establecido en 

el artículo 144 del Código Fiscal de la Federación, en los que se contempla tanto la 

suspensión provisional como la definitiva. 

HAniculo 144. no se ejecutarán los actos administrativos cuando se garantice el 

interés fiscal, satisfaciendo los requisitos legales. Tampoco se ejecutará. el acto que 

determine un crédito fiscal hasta que venza el plazo de cuarentn y cinco días siguientes a 

la Cecha en que surta efoctos su notificación. o de quince días. tratándose de la 

dctenninación de cuotas obrero-patronales o de capitAles constitutivos al Seguro Social. 

Si a más ta.-dar al vencimiento de los citados plazos se acredita la impugnación que se 

1et MC>l~UUIJl-7.1.0lll\TC>, J(a(ll Op cit. p6ft 2-42 

,_. 1 >I~ l.J\ CJAM/.J\. Sc:rsio 1' Op cu. f"- H.12 
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hubiere intentado y se garantiza el interés fiscal satisfaciendo los requisitos legales, se 

suspender&. el procedimiento administrativo de ejecución·~. 

Por- otro lado. cabe sei\alar que los presupuestos de la suspensión del 

procedimiento de ejecución consisten fundamentalmente en el hecho de que requiere que 

diversas instancias sean iniciadas por el deudor o por terceros, los que pueden al cabo del 

tiempo provocar en su resolución efectos que influyan inevitablemente en el resultado del 

procedimiento de ejecució~ por lo que en ese sentido es conveniente suspenderlo hasta la 

resolución de las instancias. 

De acuerdo con el mismo Cuerpo de Leyes aludido, se establecen las siguientes 

instancias: 

RECURSO DE REVOCACJON.- El cual se encuentra rc:gulado por los artículos t 16 al 

128 del Código en cita. y puede promoverse por la persona afectada por el procedimiL:nto 

en cuestión. procediendo en general contra las resoluciones definitivas dictadas por 

autoridades fiscales .. o bien contra diversos actos que afecten al contribuyente .. tales como 

aquellos que exijan el pago de créditos fiscales. cuando se alegue que éstos se han 

extinguido o que su monto real es inferior al exigido. siempre que el cobro en exceso sea 

imputable a 1.i autoridad ejecutora o se rcfiern a recargos. gastos de ejecución. o se dicten 

en el procedimiento administrativo de ejecución. TambiCn procedera en el caso de 

afectación a tercet"os . 

OPOSICION AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUC!ON .- No. 

constituye propiamente un rccu..-so. sino que basta que el contribuyente garantice el interés 

fiscal, satisfaciendo los requisitos legales. asimismo. tampoco se ejecutara el acto que 

determine un crédito fiscal hasta que venza el plazo de cuarenta y cinco dias siguientes a 

la fecha en que surta efectos su notificación o de 15 dias. tratándose de cuotas obrcru

patronalcs o de capitales constitutivos al seguro social. Si a más tardar ni vencimiento de 



Jos citados plazos se acredita la impugnación que se hubiere intentado y se garantiza el 

interés fiscal satisf"aciendo Jos requisitos legales, se suspenderá el procedimiento 

administrativo de ejecución. 

JUJCIO DE NULIDAD.- Se promueve ante el Tribunal Fiscal de Ja Federación y se 

encuentra regulado por los artículos t 98 aJ 263 del Ordenamiento que nos ocupa, el cual 

ha quedado explicado en el Capitulo I del presente trabajo. 

La suspensión del procedimiento económico coactivo de ejecución podrá ser 

solicitada por el interesado en obteneda, debiendo acompai\ar todos aquellos documentos 

que acrediten la garantía del interés fiscal. 

Dentro de Jos 45 días siguientes a Ja focha en que surta efectos Ja notificación del 

acto cuya ejecución se suspende, se habrán de presentar copia sci\aJada del escrito en el 

que se hubiere intentado el recurso administrativo o bien el juicio de nulidad o en su caso 

el juicio de amparo, ya que de otra fonna, la autoridad s ~ encontrará facultada para hacer 

ef"ectiva Ja garantía.. no obstante se proporcione fianza otorgada por institución autorizada. 

Para el caso de que al presentar el medio de defonsa no sea recurrido en su totalidad los 

créditos que se derivan del acto administrativo que originó el procedimiento de ejecución 

y su posterior suspensión. el deudor tendrá que pagar la parte del crédito consentido con 

sus recargos respectivos, y será suspendido el procedimiento hasta en tanto se de a 

conocer la resolución definitiva recaída al recurso o juicio. 

Si se niega Ja suspensión del procedimiento. o bien. se presenta una violación a Ja 

misma los promoventes podrán acudir ante el Superior jerárquico de la autoridad que 

conoce del juicio o recursos. presentando los documentos en los que consta el medio de 

defensa que haya hecho valer. La autoridad superior ordenará a Ja autoridad ejecutora la 

suspensión provisional del procedimiento y rinda un inf"orme dentro del término de 3 días. 
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teniendo que resolverse la situación el término de 5 dias contados a panir de la fecha de 

recepción del citado infonne. 

Ahora bien. los efectos que produce la suspensión del procedimiento se constrinen 

ünica.rnente a ta cantidad recurrida de la resolución detenninantc del cl"édito fiscal. 

continuando el procedimiento por lo que hace al adeudo restante. Esto se explica porque 

dentro de una resolución se pueden determinar uno o mils créditos fiscales, y el medio de 

impugnación puede promoverse contra uno o varios de ellos. mas no necesariamente en 

contra de todos. 

La suspensión concedida puede ser total o parcial, dependiendo de la naturaleza 

del recurso o bien sea el juicio. En efecto. para Se.-gio de la Garza. la suspensión total se 

produce para el caso del Recurso de Revocación. en el juicio de nulidad. Por el contrario, 

la suspensión parcial puede darse en el caso de la terccria excluyente de dominio. ello en 

Tazón de que procedimiento puede seguir su curso en estrecho vinculo con el resto de los 

bienes embargados Tespecto a los que no Teclama el opositor y en la situación de la 

reclamación de pTefeTenci~ el pToccdimiento puede seguirse hasta el instante de aplicación 

del producto de ejecución. 

La suspensión del procedimiento finaliza cuando se comunica a la autoridad 

ejecutora el sentido de la resolución definitiva dictada en el medio de impugnación 

intentado. Cabe sei"alar que en el caso de que desaparezca o disminuya la garantla dc1 

interés fiscal. desaparece la suspensión. a menos de que sea suplida dicha garantía. 

Como ya se dijo. para que pueda darse la suspensión del procedimiento. el 

contribuyente debe garantizar el interés fiscal. tal y como se contempla en la fracción 1 del 

articulo 142 del Código aludido. garantizándolo dentro de los 45 días siguientes a la 

notificación del crédito y exhibir copia sellada del Tccurso administrativo o del juicio de 

amparo. 



Puede darse el caso de que el contribuyente decida no interponer la defensa legal y 

consecuentemente. proseguirá el procedimiento administrativo de ejecución. 

Si el contribuyente decide impugnar sólo algunos créditos, tendri la obligación de 

cubrir el pago de los no impugnados, y garantizar el interés fiscal por Jo que hace a las 

obligaciones impugnadas por conducto de los medios de impugnación correspondientes. 

FinaJmente. al resolverse la controversia en última instancia pueden darse dos 

casos: que el contribuyente demuestre no adeudar el crédito, en cuyo caso la autoridad 

fiscal emitir&. la resolución respectiva y concluirá el procedimiento administrativo de 

ejecución o bien. si el contribuyente es condenado a cubrir el crédito, deberá enterarlo ya 

que en caso de no hacerlo. será reiniciado el procedimiento administrativo de ejecución 

que se habia suspendido 

Para subsanar las violaciones cometidas durante ..:1 procedimiento, se establecieron 

los recursos administrativos así como la nulidad de notificaciones 

Cuando el contribuyente hubiere interpuesto en tiempo y fonna el recurso de 

revocación o. en su caso, el procedimiento de resolución de controversias previsto en un 

tratado para evitar Ja doble tributación de los que ~1éxico es parte, el plazo para 

garantizar el interés fiscaJ será. de cinco meses siguientes a partir de la fecha en que se 

interponga cualquiera de Jos referidos medios de defensa. debiendo el interesado acreditar 

ante ta autoridad fiscal que lo interpuso dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a 

esa fecha. a fin de suspender el procedimiento administrativo de ejecución. 

Cuando en el medio de defensa se impugnen únicamente alM,unos de los créditos 

determinados por el acto administrativo. cuya ejecución fue suspendida. se pagarán los 

créditos fiscales no impugn•dos con los recargos correspondientes. 
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Cuando se garantice el interés fiscal el contribuyente tendrá obligación de 

comunicar por escrito la garantí, a la autoridad que Je haya notificado el crédito fiscal. 

Si se controvierten sólo detenninados conceptos de Ja resolución administrativa 

que determinó el crédito fiscal, el panicular pagara la pane consentida del crédito y los 

recargos corTespondientes. mediante declaración complementaria y garantizará la parte 

controvertida y sus recargos. 

En el supuesto del pa.rrafo anterior. si el panicular no presenta declaración 

complementari~ la autoridad exigirá Ja cantidad que corresponda a la parte consentida,. sin 

necesidad de emitir otra resolución. Si se confirma en f'orrna definitiva la validez de la 

resolución impugnada,. Ja autoridad procederá a exigir la diforencia no cubierta._ con los 

recargos causados. 

No se exigirá garantía adicional si en el procedimiento administrativo de ejecución 

ya se hubieran embargado bienes suficientes para garantizar el interés fiscal o cuando el 

contribuyente declare bajo protesta de decir verdad que son los únicos que posee. En el 

caso de que la autoridad compruebe por cualquier medio que esta declaración es falsa 

podrá. exigir garantía adicional. sin perjuicio de las sanciones que correspondan. En todo 

caso. se observará Jo dispuesto en el antepenúltimo párralb del articulo 14 t de este 

Código. 

En caso de negativa o de violación a la suspensión del procedimiento 

administrativo de ejecución. los interesados podrá.o promover el incidente de suspensión 

de la ejecución ante la Sala del Tribunal Fiscal de la Federación que conozca del juicio 

respectivo u ocurrir aJ superior jerárquico de la autoridad ejecutora. si se está tramitando 

recurso. acompai'lando los documentos en que conste el medio de dcCcnsa hecho valer y el 

ofrecimiento o. en su caso otorgamiento de la garantía dcl interés fiscal. ••eJ superior 
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jerárquico aplicará en lo conducente las reglas establecidas por este Código para el citado 

incidente de suspensión de la ejecución.•• 

Es necesario destacar el hecho de que la suspensión del procedimiento 

administrativo de ejecución. sólo se podrá solicitar durante la tramitación de los recursos 

administrativos y del juicio ante el Tribunal Fiscal de Ja Federació~ medios de def'ensa que 

regula el propio Cócfjgo Fisca.J de la Federación, o el recurso de inconformidad que sei'lala 

la Ley del Seguro Social, por lo que, si u1a impugnación del crédito fiscal se ef'ectúa 

directamente en el juicio de amparo o bien después de haber agotado el recurso 

administrativo respectivo y el Juicio ante el tribunal Fiscal de la Federación, la 

impugnación continúa en juicio de amparo .. , la suspensión de la ejecución habrá de 

solicitarse u obtenerse de conf"onn.idad a Jo establecido en la Ley de Amparo. 1
•' 

3.6 RECURSOS 

A fin de no incunir en ob~ias repeticiones. eJ tema de los recursos. el cual ya fue 

t<>cado anrerionnente. en eJ Capítulo l del presente trabajo. nos concretaremos a 

senaJarlos de forma breve y concret~ anclando sus csracteristkas más especificas. y los 

que pueden ser promovidos en relación al procedimiento cconóm..ico-coactivo de 

ejecución. 

Como ya se dijo. al momento de constituirse el crédito fiscal al conuibuyente. éste 

va a ser requerido por la autoridad recaudadora a fin de que proceda a cubrir el monto del 

mismo. El deudor puede optar o bien por cubrir el monto del adeudo o bien. negarse a 

hacerlo. en cuyo caso la autoridad procederá a du inicio al procedimiento ecnómico

coactivo de ejecución. 
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Ahora bien. el contribuyente cuenta con una serie de medios de impugnación. Jos 

cuales puede hacer valer a modo de defender sus derechos. 

Los medios de impugnación que pueden interponer son: 

Et recurso de inconformidad. 

El Recurso de revocación. 

El juicio de Nulidad. 

El e«urso de inconfonnidad.- Se encuentra establecido en el articulo 294 de la nueva Ley 

del Seguro Social y se presentará cuando los patrones y demás sujetos obligados 

consideren impugnable algUn acto definitivo del Instituto. en la forma y términos que 

establezcan los reglamentos. aplicables hasta en tanto entre en vigor la ley en comento y 

sean expedidos los reglamentos respectivos. haciendo la aclaración de que las 

resoluciones. acuerdos o liquidaciones que no hubiesen sido impugnados en la forma y 

términos que señale el reglamento r-espectivo. se entender-án como consentidos. 

El recurso de revocación.- Como ha quedado explicado._ el rccur-so de revocación procede 

contra las r-csoluciones definitivas dictadas por autoridades fiscales federales que 

determinen contribuciones. accesorios o aprovechamientos. nieguen Ja devolución de 

cantidades que pr-ocedan conforme a la Ley y en general. contra cualquier resolución de 

carictcr definitivo que cause agra.vio aJ particular en materia fiscal. o bien contra los actos 

de autoridades fiscales federales que exijan el pago de créditos fiscales excesivos. se 

dicten dentro del procedimiento administrativo de ejecución. cuando se alegue que éste no 

se ajuste a la Ley o se afecte el interés jurídico de terceros. 

El iujdo de nuljdad.- El juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación ··es 

procedente contra las resoluciones dictadas por la autoridad administrativa que se 
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consideren ilegales··. y por ello se impugnen. la acción 1a tienen tanto el particular como la 

propia autoridad administrativ~ aquel para impugnar las resoluciones que, estimando 

ilegales. le causen perjuicio, y ésta para impugnar aquellas resoluciones que ella misma 

dict6 y que considera que no están apegadas a derecho. pero que son favorables a los 

particulares. ºEl juicio de nulidad sólo es procedente para impugnar decisiones de la 

autoridad administrativa.. por lo que no resulta procedente impugnar decisiones de 

autoridades de otro tipo, resolución que debe ser definitiva. personal y concreta.. causar 

agravio, ·constar por escrito. salvo en los casos de negativa o confirmación ficta, y ser 

nuevaº. 146 

El recurso de revocación se presenta como un medio para impugnar actos 

generalmente encaminados al cobro de una cantidad. excesiva a los contribuyentes. así 

como su detenninaci6n. mientras que el juicio de nulidad puede ser invocado tanto por el 

contribuyente como la misma autoridad ante el Tribunal Fiscal de la Federación y se 

encuentra dirigido a impugnar resoluciones administrath .. ··l.s que se presumen ilegales. 

3.7 EXTINCION DE LA ODLIGACION FISCAL 

De igual f'onna y tal como ha quedado explicado, la obligación fiscal. queda 

extinguida cuando se cubren en su totalidad los créditos fiscales que se originaron. o 

cuando ta ley autoriza su extinción. 

Dicha extinción puede darse a través de diversos medios. tales como el pago. es 

decir, Ja entrega de la o las cantidades que se adeudan. y que es la fonna más común de 

extinción de las obligaciones sustantivas. Las cantidades que sean pagadas. será aplicadas 

a los créditos más antiguos, con tal que se refieran a un mismo tipo de contribución. y 

1• op Cit. pqt. 26'1 
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previa a su aplicación al crédito principal. se aplicarin al pago de gastos de ejecución. 

recargos. multas. y en su caso. indemnización por devolución de cheques sin fondos. 

La oompensación es otra de las formas de extinguir los crédiros fiscales .. y consiste 

en que dos sujetos que recfprocamente reúnen las calidades de deudor y acreedor. 

extinguen sus obligaciones hasta el limite del adeudo inferior. Su fin es práctico en cuanto 

a liquidar dos adeudos que directamente se eliminan. 

Por otra parte. con el remate y adjudicación de bienes también se puede extinguir 

un crédito fiscal. ya que como se analizó. si éste no es pagado voluntariamente por el 

contribuyente. dará inicio el procedimiento económico-coactivo de ejecución.,. dentro del 

cual pueden secuestrarse o embargarse bienes del deudor o de responsables. 

procedimiento que en ocasiones puede concluir con la adjudicación de los bienes 

La prescripción consisten en la extinción del crédito fiscal por el transcurso del 

tiempo. y conforme al articulo 146 del Ordenamiento en mención. asi como por los 

artículos 297 y 298 requiere del transcurso de 5 ai'ios para que pueda actualizarse. 

3.11 SANCIONES 

Cuando se presenta la violación de una nonna juridica. invariablemente se produce 

como consecuencia una sanción a dicha violación. 

Las penas en materia tributaria tienen dos fines principales. uno retributivo. es 

decir compensatorio de la alteración provocada por la infracción en el orden jurídico y 

Giro el preventivo o intimidarorio que tiene por objeto disuadir de la comisión de futuras 

inf.-.ccioncs tanto al deudor o sancionado. como a la pobl•ción en general. 
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Las sanciones en materia tributaria pueden ser administrativas o penales al castigar 

un delitos,. lo que nos lleva a mencionar brevemente el conflicto que se ha presentado al 

respecto.. en el sentido de que si un hecho ilicito cometido por el contribuyente es 

castigado simultáneamente en dos aspectos ··el administrativo y en el penal. Sin embargo. 

esta situación se resolvió al detenninar que la conducta iJícita no es sancionada en dos 

ocasiones. sino que la sanción como un todo presenta dos aspectos,. uno penal y otro 

administrativo. los cuales son impuestos por autoridades dif'erentes. 

A continuación analizaremos brevemente qué tipo de sanciones pueden presentarse 

en materia fiscal 

ADMINISTRATIVAS 

Se puede definir a la multa como aquella cantidad de dinero que debe ser pagada 

por el transgresor de la norma juridica en f"onna adicional aJ pago de la prestación fiscal y 

de los intereses moratorias (recargos) constituyendo. p .>r tanto. un plus respecto a la 

reparación del dai\o causado por la infracción. 147 

En efecto. uno de Jos tipos de sanciones que se pueden encontrar son las que 

conocemos como sanciones administrativas y dentro de ésta ubicamos a la multa. La 

multa se constituye como aquella cantidad de dinero que es exigida aJ deudor. transgresor 

de la nonna juridica. con la intención de compensar al Estado por la emisión en que ha 

incurrido al no cubrir el paso oportuno de las contribuciones. e independientemente del 

pago de la prestación principal. así como de los recargos o intereses moratorios. 

La multa por tanto. es una sanción económica por violación a las disposiciones 

legales. y cualquiera que sea su finalidad. revisten el carkter de sanciones 
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Al respecto del carácter que tiene la mulra. algunos autores sostienen el carácter 

indemnizatorio de Ja misma.. mientras que otro grupo de ellos,. le atribuyen el carácter 

punitivo. como Oerbino, el cual sostiene que las multas no tienen por finalidad procurar al 

Estado una ent~ sino que su objetivo se enroca a reparan un dallo ya hecho aJ mismo, 

o bien evitar que el dafto se haga realidad. 

Asimismo. otros autores sostienen que la multa tiene como fin principal la 

represión de la violación cometida y de amena.za e inrirn.idación para las demás personas 

que pueden ser objeto de Ja misma obligación.. y el hecho de que con ello el Estado se 

haga de algunos recurso y consecuentemente se beneficie económ.icamcnre. se constituye 

como una ca.racteristica de orden secundario. toda vez que la finalidad principal de las 

multas es la de castigar a Jos transgTesores de las disposiciones lega.les 

El anículo 70 del CÓ(Ugo Fiscal de Ja Federación, establece el carácter 

independiente de las multas respecto de las contribuciones y sus accesorio~ aJ establecer 

que Ja apljc:ación de aquellas por infracciones a las disposiciones legales se hará 

indepcndienlemen1e de que se exija el pago de las contribuciones respectivas y sus demás 

accesorios. así como de las penas que impongan las autoridades judiciales cuando se 

incurra en rcsponsabWdad penal. De igual f"orma,. las multas deben estar fundadas y 

morivadas taJ y como lo establece el articulo 7S del mismo Orden.miento y su monto 

variará de ac::uerdo a fas diversas siruaciones que puedan presentarse. siendo reguladas del 

anicufo 76 al 91 del Dispositivo Legal en comento. 

Por orr. parte. rencmos la figura de los reca.-gos. Ja cual podria considerarse como 

un tipo de sanción administrativa los cuales consis1en en Jos intereses rnorarorios que se 

devengan cuando no se JMP un crédito fiscal en la rccha o dentro del plazo seftal•do. 



Tal y como se explicó en el caso de las multas, los criterios se han dividido en 

cuanto a la concepción de los recargos como sanciones o como intereses mo.-atorios, ya 

que mientras algunos tratadistas defienden su carácte.- como un tipo de sanción civil, 

puramente indemnizatoria. otros en cambio niegan dicho carácter y consideran que son 

punitivos, afirmando que los recargos proceden solamente por falta de pago oportuno del 

crédito fiscal, lo cual constituye una infracción . 

En esas condiciones, también se puede considerar a los recargos como una 

sanción, esto es. el castigo a la mora del contribuyente de cubri.- sus obligaciones 

fiscales. 

Finalmente, cabe señalar que ta nueva Ley del Segu.-o Social no contempla dentro 

de su texto, la figura de la multa.. la cual habla únicamente de los recargos y las 

actualizaciones. 

PENALES 

De conformidad con nucstr-o sistemajuridico. el incumplimiento de una obligación 

tributaria puede calificarse como una infracción o como un delito. 

Al margen de que el deudor omiso sea sancionado pecuniariamente, puede hacer-se 

acreedor a una sanción de tipo penal, ello en virtud de encuadr-arse su conducta dentro de 

los tipos contemplados dentro del Código Fiscal de la Federación 

Conjunto legal que en su articulo 95 establece que sedn responsables de los 

delitos fiscales aquellas personas que concierten la realización de un delito, realicen la 

conducta o el hecho descritos en la Ley, cometan conjuntamente el delito. se sirvan de 

diversa persona como instrumento para ejecutarlo. induzcan dolosamcmc a otro a 

cometerlo. ayuden dolosamente a otro para su comisión o bien, au"ilicn a otro después de 
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su ejecución, cumpliendo una promesa anterior. El mismo Ordenamiento, en su artículo 

96 determina_ por su parte,. los casos en que puede determinarse como encubrimiento la 

conducta presentada en un momento dado por un individuo. 

El mismo Ordenamiento,. tipifi~ entre otros deUtos. el de defraudación fiscal 

espedfic.ameme en su articulo J 08, mismo que establece que comete el delito de 

defraudación fiscal quien con uso de engafios o aprovechamientos de errores, omita total 

o parcialmente el pago de alguna comribución u obtenga un beneficio indebido con 

perjuicio del fisco federal, así como diversas penas,. las cuales van de confonnidad con la 

cantidad defraudada a1 fisco. Indica,. de igual mancr~ que no se f"'onnulará querella si 

quien hubiere omitido el pago total o parcial de alguna contribución u obtenido el 

beneficio indebido, lo enterara espontáneamente con su recargos y actualización antes de 

que la autoridad fiscal descubra Ja omisión o el perjuicio o medie requerimiento. orden de 

visita o cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a la comprobación del 

cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

A su vez. el artículo I 09 establece. en la fracción 11 que será sancionado con las 

mismas penas del delito de defraudación fiscal, aquel que omita enterar a las autoridades 

fiscales, dentro del plazo que la Ley establezca. las cantidades que por concepto de 

contribuciones hubiere retenido o recaudado. 

Es importante scftalar que Ja facultad sancionadora de la comisión de los delitos 

compete única y exclusivamente a la autoridad judicial aRn de que actúen conf'orme a Jos 

procedimientos lcsaJmente establecidos en los Ordenamientos respectivos. pero con igual 

observancia de lo dispuesto por el mismo Cuerpo de Leyes. 
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CAPITULO IV 

PARTICULARIDADES SOBRE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCION DEL COBRO DE CUOTAS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

Como se ha visto. el Instituto Mexicano del Seguro Social tiene como una de sus 

atribuciones.. la de recaudar y cobrar las cuotas a que hace mención la fracción 1 del 

articulo 25 1 de la Ley del Seguro Social así como tos capitales constitutivos y sus 

accesorios. esto es. que dicho Instituto como uno de los organismos dedicados a procurar 

la seguridad social a la población. se allegará de los recursos necesarios para cumplir con 

dichas funciones mediante el cobro de tales cuotas. 

El ideal legal es el que todos los patrones cumplan con sus obligaciones. 

concretamente en el caso que nos ocupa. la de enterar al Instituto las cuotas tanto 

patronales como las obreras. las cuales debe retener a los trabajadores. a más tardar el día 

17 del mes inrnediato siguiente. 

El Instituto cuenta. entre otros medios para detectar el cumplimiento real y 

efecti"'o de las obligaciones a cargo de los patrones. la de ordenar y practicar visitas 

domiciliarias con el peBOnal que se designe para ello. y requiriendo a los patrones la 

exhibición de todos aquellos documentos y libros tendientes a demostrar que el patrón ha 

estado cumpliendo con todas sus obligaciones. tal como se establece en la fracción XVIII 

del articulo en mención. 

Sin embargo. en ocasiones los patrones no cumplen con su obligación de enterar a 

tiempo las cuotas obrero-patronales. por Jo que el propio Instituto se encuentra facultado 

para determinar los créditos a su favor y las ba~ para la liquidación de cuotas y recargos. 

asi como !'IUS accesorios y fijarlos en cantidad líquida. cobrarlos y percibirlos. tal y como 
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lo establece la fracción XIV del citado articulo 25 1 de la Ley del Seguro SociaJ publicada 

en eJ Diario Oficial de la Federación el día 21 de diciembre de 1995. 

Esto quiere decir. que al ser omiso el patrón en enterar las cuotas aJ Instituto, le 

está provocando perjuicio eJ no permitirle aJlegarsc de los recursos necesarios para 

cumplir con sus funcio~ determ..inari el crédito a su favor. de conf"orm..idad a Ja base de 

liquidación fijindolo en cantidad liquida. esto es, en cantidad real, así como los recargos 

que pudieran generarse con su falta de pago el incumplimiento a través del tiempo del 

patrón de cubrir el crédito que para los erectos de esta Ley tendrá el carácter de fiscal. 

Aún más, la fracción XVII del propio numeral establece que el Instituto podrá 

determinar y hacer ef"ectivo el monto de Jos capitales constitutivos en términos de la 

propia Ley, esto es, que se encuentra facultado para exigir el pago de los capitales 

constitutivos generados con motivo del incumplimiento del patrón en enterar las cuotas 

conforme a la Ley incluyendo tanto Ja determinación. es decir. fijar las bases para su 

Jiquidació~ establecer-los en cantidad liquida y exigirlos. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social se encuentra integrado. según se establece 

en el aniculo 257 de la Ley aludida. por la Asamblea General. el Consejo Técnico. la 

Comisión de Vigilancia y la Dirección General. Por otra pane. existen los llamados 

órganos regionales y delegacionaJcs. lo anterior para una mejor atención y desahogo de la 

carga de trabajo de aquel. 

Ahora bien. al detectar el Instituto el incumplimiento por parte de los patrones en 

cuanlo a entenir las cuolas antes referidas. podrá dctcnninar y fijar en cantidad liquida el 

crédito correspondiente. fincal"lc el capital constitutivo. asJ como hacerlos efectivos. esto 

cs.. a proceder a llU cobro. 
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El artículo 277 de la Ley en comento establece que Jos jefes de las oficinas para 

cobros del propio Instituto podrán hacer ef'ectivos dentro del ámbito de su circunscripción 

territorial, tos créditos por concepto de cuotas. capitales constitutivos, actualización y 

accesorios legales. En efecto, el Instituto a través de la oficina correspondiente habrá 

detectado el incumplimiento del patrón en el sentido de no haber enterado el impone de 

las cuotas, por lo que a partir de ese momento el Instituto se encontrará para fincarle al 

patrón el capital constitutivo correspondiente. 

Al momento de que patrón no entere las cuotas o los capitales constitutivos dentro 

del plazo establecido, cubrirá a partir de la fecha en que los créditos se hlcieran exigibles .. 

la actualización y recargos correspondientes, en ténninos de lo establecido por el Código 

Fiscal de la Federación, el cual indica en su articulo 21 que cuando no se cubran las 

contribuciones (carácter que conforme al artículo 2 fracción 11 del mismo ordenamiento .. 

tienen las aponaciones de seguridad social) en la fecha 0 dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales,. el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió 

hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en 

concepto de indemnización al fisco federal por la falta de pago oportuno, calculándose 

dichos recargos aplicando al monto de las contribuciones actualizadas por el periodo 

correspondiente la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada af\o para cada uno de 

los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución de que se trate. 

La tasa de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar 

en un SO-/o a la que mediante Ley fije anualmente el Congreso de la Unión. Los recargos 

se podrh causar hasta por 1 O aftos y se calcularM en base al total del crédito fiscal .. 

excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución. entre otros. Si el deudor 

hubiera cubieno un pago menor al que Je correspondí~ dichos recargos 5C computarán 

sobre la diícrcncia. cauúndosc por cada mes o fracción que transcurra a panir del dla en 

que debió efectuar el pago y has1a en tanto éste sea efectuado. 



160 

Como se dijo.. el Instituto tiene la f'acultad de exigir et pqo de Jos capitales 

constitutivos que se le hayan fincado aJ patrón con motivo del incumplimiento de enterar 

las cuotas a tiempo., y estos. conf'orme a lo establecido por el articulo 39 de la Ley del 

Seguro Social. deberán pagarse dentro de los l S dias hábiles siguiente a su notificación. 

Asi., aJ habérsele fincado al patrón el capital cons1itutivo por la falta de pago de las 

cuotas del Seguro S~ y contando con 1 S di.as hábiles para su paso. si éste no lo cubre 

dentro de ese plazo. se podrá hacer efectivo su cobro mediante el procedimiento 

económico coactivo de ejecución, el cual podrá. ser llevado tanto por el propio Instituto 

Mexicano del Seguro Social, a través de la oficina para cobros como la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 

En ef'ect:o. el aniculo 277 fracción 11 de la Ley del Seguro Social. establece que los 

jefes de las oficinas para cobros del Instituto Mexicano del Seguro Social., tendr*n entre 

otras facultades, la de aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en térm.i.nos de 

lo que indique al respecto el Código Fiscal de la Federación. 

Por su pane. el aniculo 291 del Ordenamien10 legal antes mencionado. indica que 

el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de las liquidaciones que no 

hubiesen sido cubienas oponunamente al Instituto. se aplicará por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público o por el propio Instituto por conducto de las oficinas de 

cobros antes mencionadas. 

De esta fonna. podemos observar que existen dos órganos facultados para llevar a 

cabo el procedimiento administrativo de ejecución: el mismo Instituto. a través de la 

oficina para cobros. o bien la Secretaria de Hacienda y Cr6dito Público. de confonnidad 

con lo escablecido por el Códiso Fiacal de la Federación pan el aspecto del procedimiento 

en cuestión. 
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Tal y como se vio con anterioridad. el procedimiento económico coactivo de 

ejecución se constituye como una serie de actos tendientes a proceder cocrcitivamente en 

contra del deudor que ha incumplido sus obligaciones y exigir su cumplimiento. al margen 

de contar con el consentimiento y aprobación del propio deudor. ello en razón de que al 

ser omiso. está privando al Estado. de aquellos recursos necesarios para cumplir con sus 

funciones,. en este caso,, se encuentra privando el patrón al Instituto de los recursos que le 

permitan otorgar las diversas prestaciones a que hace mención la Ley del Seguro Social. 

Et procedimiento en cuestión. se desarrollará por conducto de los actos 

procedimentales administrativos. iniciándose con el requerimiento de pago al deudor,, el 

cual como vimos. lo podrá efectuar tanto ta oficina de cobros del Instituto como la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público,, teniendo un plazo de 1 S días hábiles para 

efectuar su pago. 

Su notificación. conforme a lo dispuesto por el articulo 134 del Código Fiscal de la 

federación.. podrá ser personalmente o por correo certificado con acuse de recibo~ cuando 

sean requerimientos que puedan ser recurribles. por estados cuando la persona notificada 

desaparezca después de iniciadas las facultades de comprobación o por edictos cuando el 

deudor haya fallecido y no se conozca al representante de su sucesión. 

El deudor podr• garantizar el interés fiscal. de acuerdo a lo prescrito por el 

aniculo 142 del Código Fiscal de la Federación mediante depósito en dinero en las 

instituciones de crédito autorizadas par-a tal efecto; prenda o hipoteca. fianza otorgada por 

institución autorizada. por- obligación solidaria asumida por tercero que compruebe su 

idoneidad y solvencia. por i:mbargo en la vía administr-ativa. y por titulas o cartera de 

cRditos del propio contribuyente. 
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Ahora bien. al haberse agotado el término establecido en la Ley para que el patrón 

cubra el capital constitutivo. y éste sea omiso, el ejecutor se prescntari ante el deudor y le 

requeriri en ese momento el pago, si el patrón o deudor ya en este caso. no cubre el 

crédito fiscal exigido. y el importe de los accesorios legal~ a saber los recargos y 

actualización de aquel,. se procederá a embargarle bienes suficientes para garantizar el 

interés liSClll. 

El propio patrón conforme al articulo_ 39 ultimo pirrafo de la Ley del Seguro 

Social, podrá solicitar ante el Instituto la prórroga para el pago de los créditos derivados 

de Jos capitales constitutivos, recargos y actualizaciones, y dentro del plazo concedido se 

gencrar"1 recargos sobre el saldo insoluto actualizado en los términos del Código Fiscal 

de la Federación. 

Ahora bien, como se explicó en et capítulo anterior, el crédito fiscal, podrá 

extinguirse por conducto de las siguientes fonnas de extinción,. a saber: el pago. el remate 

y adjudicación de bienes. la dación en pago. la prescripción y la caducidad. 

Al momento de requcrirscle el pago y no efectuarlo. el ejecutor podrll proceder a 

embargar bienes suficientes para garantizar el interés fiscal. el cual puede elegir la f"orma 

de garantizar el crédito fiscal o capital constitutivo. en materia de seguridad social. 

La persona con la que me entienda la diligencia de embargo. tendrá del derecho de 

sefta1ar los bienes sobre los cuales se debe trabar d mismo los cuales serMt. tal y como 

indica el aniculo t 5S del Código Fiscal de la Federación: dinero. metales preciosos y 

depósitos bancarios. acciones. bonos cupones vencido~ valores mobiliarios y en general 

cñditos de inmediato y flcil cobro. a cargo de entidades o dependencias de la Federación., 

E9tados y Municipios de instituciones o empresas de reconocida solvencia. bienes 

inmuebles; o bien en el caso de que a juicio del propio ejecutor no se scftalcn bienes 
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suficientes por pane del deudor para garantizar el interés fiscal. el mismo podrá 

sei\alarlos. 

Si durante la diligencia de embarso. la persona con quienes se entiende ésta, no 

procediera a abrir las puertas de las construcciones.. edificios o casas seftalados para la 

traba o en los que se presuma que existen bienes muebles embargables,. el ejecutor. previo 

acuerdo fundado del jefe de la oficina ejecutora, ~que ante dos testigos. sean rotas las 

cerraduras que fuere necesario. para que et depositario tome posesión del inmueble. De 

igual fonna procedcri el ejecutor en el caso de que la persona que se encuentra 

atendiendo la diligencia, no abriere los muebles en los que aquel suponga guardan. dinero. 

alhajas. objetos de arte u otros bienes embargables. si no fuere f"actible romper o forzar las 

cerraduras el mismo ejecutor trabará embargo en los muebles cerrados y en su contenido y 

los sellará y enviará en depósito a la oficina ejecutora, donde serll abienos en el ténnino 

de tres dias por et deudor o por su representante leg~ y si no fuere factible romper o 

f"orzar tas cerraduras de cajas u otros objetos unidos a un inmueble o de dificil 

transportación el ejecutor trabari. Cft\bargo sobre elk s y su contenido y los sellará. 

siguiendo para su apertura el procedimiento establecido anteriormente. 

Por su parte. el aniculo 173 del mismo Ordenamiento Legal establece que la 

enajenación de los bienes embargados.. proced~ a partir del dia siguiente a aquel en que 

se hubiae fijado la base en los términos del articulo 17 siguiente. el cual indica que la base 

para la enajenación ser• el de avalúo y para las nesociacionca. el avalúo pericial. cuando 

los cn!ditos se hagan exiJP'l>lcs y no se paguen al momento del requerimiento. cuando el 

embarsado no proponga comprador. o bien quedar• firme la resolución confirmatoria del 

acto impugnado que haya n:caido al medio de defensa que en un momento dado haya 

hecho valer el propio deudor. 

El producto del remate. enajenación o adjudicación de los bienes aJ fisco. ser• 

aplicado a cubrir en primer término los accesorios y al final. el crédito en cuestión. 
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Si el deudor solicita la suspensión del procedimiento económico coactivo de 

ejecución debe.-. garantizar el interés fiscal. de acuerdo a lo que ha quedado seftalado con 

antelación. 

Como puede darse el caso de que el patrón no estl! de acuerdo con el 

procedimiento administrativo de ejecución se encontrará facultado para recurrirlo. y Jo 

pod1' hacer por medio de los recursos que establece el propio Código Fiscal de la 

Federación, tal y como lo prevé el articulo 291 de la Ley del Seguro Social. el cual indica 

ademú que las propias oficina._., de cobros del Instituto conocerán y resolved dichos 

n:icursos. como lo seria el recurso de revocación. 

Seria aplicable a lo anterior lo prescrito por el Articulo 117 fracción O mismo que 

indica que et recurso de revoc:.ación proceded contra los actos de autoridades fiscales 

federales que exijan el pago de créditos fiscales. cuando se alegue que éstos se han 

extinguido o que su monto real es inCerior al exigido, siempre que el cobro en exceso .ea 

imputable a la autoridad ejecutora o se refiera a recarsos. satos de ejecución o bien se 

dicten en el procedimiento administrativo de ejecución cuando .e alegue que éste no se ha 

ajustado a la Ley. Asimismo. el aniculo 120 del mismo Ordenamiento. establece que la 

interposición del recuno de revoceción seó optativa pera el interesado antes de acudir el 

Tribunal Fiscal Federal. y -' interpuesto ante la autoridad c:ompetente en razón del 

domicilio cid -ribu-e o ame la que emitió o eje<:utó el acto ill1fJUllllAdo. -.. ele 

los 45 dlao llipienla a aquel en que haya sunido .,, efectos la notificación 1al y como lo 

pracnbe 111 utlculo 121 del Orclenamienlo en cita. 

Es importante 9eftalar que el recurso de revocación Ht'6 improceden1e COIÜorme al 

articulo 124 del Códiao Fiscal de la Federación. en el uun10 que nos ocupa contra llClos 

que no afecten el inlel°H juridico del mismo. que sean resoluciones dic1adas en recurso 
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administrativo o en cumplimiento de éstas o de sentencias. o bien que sean conexos a otro 

que haya sido impugnado por medio de algún recurso o medio de defensa dif"en:nte. 

De esta fo""' cabe seflalar que de acuerdo a lo que establece el articulo 291 de la 

Ley del Seguro Soci~ la cual entró en vigor el 1° de julio de 1997. cabria la posibilidad 

de interponer el recurso de revocación en contra de la resolución que determine el capital 

constitutivo por concepto de no haber enterado al Instituto el monto de tu cuota a que 

est• obligado hacer et patrón. recurso que ser• llevado ante tas propias oficinas de cobros 

de dicho Instituto. 

Por otro lado, el aniculo 294 de la mi~ establece. que loa patrones que 

consi.SC.- impugnable algún acto definilivo del Instituto. podrin llCUdir en inconfOmúdad 

en la Conna y ténninos que establezca el reglamento respectivo. en este caso. aún aplicable 

el reglamento del articulo 274 de la Ley del seguro Social de 1973. ~el mismo 

artfculo. que todas aquellas resoluciones. acuerdos o liquidaciones del Instituto que no 

hubiesen sido impugnados en forma y términos que sei\a ,e el reglamento correspondiente, 

se entenderin consentidos. 

A.si., puede observane que el patrón podri. acudir en inconformidad ante el 

Instituto en el caso de considerar que la determinación dd capital constitutivo., como un 

acto definitivo de la autoridad., le causa asnivio. present*ndolo ante los Consejos 

Consultivos ~onalea. o bien. ""°'"de a lo eaublecido por el di- ..,,,_,.. 291 de 

la Ley del Se&uro Social. podn. inl~ recurso de revocación ante la propia oficina de 

cobros.. en el caso de recurrir el procedimiento adminis&rativo de ejecución. 

Acorde a lo que establece el Códiao Fiscal de la Federación. en la parte 

conducente IC establece que el juicio de nulidad ser• improcedente. contra aquellos actos 

que no afecten el interés juridico de los quejosos. que hayan sido consentidos., 

entendiéndose como tales. que no haya sido .,.-omovido contra catos ala;ún medio de 
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defensa en términos de la leyes respectivas o juicio ante el propio Tribunal Fiscal de \a 

Federación.. o bien que sean materia de un recurso o juicio que se encuentre pendiente de 

resolución ante una autoridad administrativa o ante el propio Tribunal,. o bien que puedan 

impugnarse por medio de .ipn recurso o medio de defensa con ex.cepción de aquellos 

cuya interposición sea optativa. 

Asi podemos ~que el patrón podr• interpo.- el juicio de nulidad siempre 

y --º· tanto el C8pital consaitutivo como el procodimiemo de ejecución úecten su 

interés juridico .. no haya dado por consentido el acto al no haber promovido el recurso de 

inconformidad. establecido en el articulo 294 de la nueva Ley del Seguro Social. aunque 

esto no opera para el cuo de que haya promovido rccuno de revocación.. ya que como 

vimos. la interposición de -e último r-.rso seri. optativa para el af"ect8do, pudiendo 

interponer indistintamente el recurso de revocación.. o directamente el juicio de nulidad. 
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CONCLUSIONES 

Como hemos visto. se ha explicado en términos generales en qué consiste el 

procedimiento económico coactivo de ejecución en materia del cobro de cuotas en 

materia de seguridad social. los elementos que lo corllonnan y las características que 

presenta. A continuación procederemo• a establecer los puntos concluyentes del presente 

u.bajo. 

t.- La Seguridad Social, es el conjunto de instituciones.. principios.. normas y 

disposiciones que protegen a todos los elementos de la sociedad contra cualquier 

contingencia que pudieran sufrir, ·y pennite Ja elevación humana en los aspectos 

psico6sico, moral. económico. social y cultural. 

2.- Et procedimiento económico-coactivo en materia del cobro de cuotas de 

seguridad social seri rqulado fundamentalmente por las disposiciones que para tal efecto 

establezca el Código Fiscal de Ja Federación, hecho con lo cual. resalta la intima relación 

entre ambas materias. 

3.- Se puede definir al procedimiento económico-coactivo de ejecución para el 

cobro de cuotas en materia de seauridad 90Cial como aquel procedimiento de caricter 

administrativo tendiente a proceder coercit:ivamente en conu·• de todos aquellos deudores 

que no han cumplido con sus obli~ en es1e caso. la de los patrones respecto de 

entenar al instituto el monto de las cuotas cid -.uro M>Cial. 

4.- El Instituto tiene en todo momento la oblisación de allqarse los n::cursos 

necesarios para otorgar a los aseaurados 1 .. prestaciones de ley y conMCuentemente. no 

puede renunciar a exigir a los patrones aquellas cuotas que no fueron enteradas. por éstos 

últitnOS en forma oponuna y en el monto concspondicnte. 
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S.- En el caso de la sustitución patronal. se actualiza la figura de la responsabilidad 

solidaria. ya que el patrón sustituido. será solidariamente responsable con el nuevo,. por lo 

que hace a las obligaciones derivadas de la Ley del seguro Social. nacidas antes de la 

f"echa en que se dé aviso por escrito al Instituto de la sustitución en cuestió~ hasta por el 

término de dos aftas. al ténnino del cual. todas las responsabilidades scrin atribuidas al 

nuevo patrón. 

La sustitución patronal se da en el caso de transmisión, por conducto de cualquier 

titulo de los bienes esenciales,. afectos a la explotación con animo de continuarla. 

6.- El Instituto Mexicano del Seguro Social, reconocido para los efectos de la 

nueva Ley del seguro Social. próxima a entrar en vigor el próximo l"" de julio de 1997. 

como un organismo fiscal autónomo, se encuentra facu1tado para detcnninar capitales 

constitutivos y proceder a hacerlos efectivos. 

7 .- Para el caso de que el patrón no pague al Instituto dentro de los l S dias hábiles 

siguiente al momento de serle notificado el capital constitutivo. este cubriri a partir de la 

fecha en que fueran exigibles.,. la actualización y los recargos que se vayan generando con 

motivo de la mora del patrón respecto de pago de capitales constitutivos. pudiendo el 

patrón en dado caso. solicitar prorroga al Instituto para el pago de los créditos derivados 

de dichos capitales constitutivos. actualizaciones y recargos. causándose durante ese pi.za 

recargos sobre el saldo insoluto actualizado. 

8.- La figura de la prescripción la encontramos dentro de la Ley del Sesuro Social. 

la cual indica que el derecho del Instituto a exigir y fijar en cantidad liquida los créditos a 

su favor. fenece a los S aftos contados a pan.ir de la fecha en que cl patrón o por cualquier 

otro sujeto oblipdo. en ténninos de la citada Ley. del aviso de liquidación o de aquella en 

que el propio Instituto tenga conocimiento del hecho generador de la obligación. 
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9.- EJ aniculo 294 de la Ley del Seguro Social establece la procedibitidad del 

recurso de inconfonnidad. agregando en su último párrafo que aquellas resoluciones. 

acuerdos o liquidaciones del Instituto que no hubiesen sido impugnadas en la forma y 

términos que scftale el reglamento correspondiente. se entenderin consentidos. De lo 

anterior,. se desprende el hecho de que es necesario agotar el recurso de inconfonnidad 

previo a interponer un diverso recurso o juicio. ya que de lo contrario. se le podria tener 

corno consentidos el o los actos impuanado•. 

10.- La Ley del Seguro Social, que regirá a partir del 1° de julio de 1997. 

establece en su aniculo 39. el término para pagar los capitales constitutivos. consistente 

en 1 S días hábiles siguientes al momento de notificarse los mismos. y por consecuencia.. 

no opera en el presente caso. el término de 45 días para pagar o garantizar el crédito que 

indica el articulo 65 del Código Fiscal de la Federación. 

11.- El articulo 277 de la nueva Ley del Seguro Social establece. en su fracción 11. 

que las oficinas de cobros del Instituto Mexicano de1 Seguro Social podri aplicar el 

procedimiento administrativo de ejecución en los ténninos que indique el Código Fiscal de 

la Federación. 

Por su pane. el diverso numeral 291 del mismo ordenamiento establece que el 

procedimiento en cuestión se aplicañ por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público o 

por el propio Instituto a traves de la citada oficina para cobros. 

De esta ronna. encontramo~ que en el primero de los numerales mencionados. se 

racuha a una autoridad dependiente del Instituto para que se lleve ante si el procedimiento 

que nos ocupa., mientras que en el seaundo. se establece la posibilidad tanto para la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público como para la mencionada oficina de cobros de 

conocer del procedimiento de mérito. lo que podria en un momento dado producir 

confusión respecto de que en qué caso•. el procedimiento administnitivo de ejecución M:'ri 



170 

llevado ante una u otra autoridad. o bien si resulta irrelevante cuál de ellas conoceri. del 

mismo. y si ese hecho no generará algún tipo de conflicto posterior en cuanto a la 

competencia_ 

En ese orden de ideas. lo correcto seria que dentro de la misma Ley del Seguro 

Social.. se determinara con toda precisión en que casos y en base a qué consideraciones. 

qué autoridad conocerá del procedimiento administrativo de ejecución. 

12.- El articulo 29 t antes mencionado establece que las propias oficinas de cobros 

conoceran y resolverán los recursos previstos en el Código Fiscal de la Federación 

relativos al procedimiento administrativo de ejecución. como lo seria el recurso de 

revocación.. dentro de tos 45 días siguientes a aquel en que haya surtido efectos Ja 

notificación. tal y como lo establece el articulo 121 del Código Fiscal de la Federación 

Ahora bien. el artículo 294 de la nueva Ley del Segu.-o Social pl"escribc que los 

patl"ones y demás sujetos obligados. en el caso de que ccnsidel"en impugnable algún acto 

definitivo del Instituto. pod.-án acudi.- en inconformidad en la fonna y ténninos que 

establezca el .-eg1amento ante los Consejos Consultivos Delegaciones. los cuales 

resolve.-án lo p.-ocedente. 

De lo anterio.-. se puede concluir que para el caso de que el patrón considere 

impugnable la liquidación que el propio Instituto le hubiese fijado. procederá el recurso de 

inconformidad. en tanto que contra el procedimiento administrativo de ejecución podrá 

promover el recurso de rev~cación. el cual sera optativa para el inte.-csado 

En síntesis. se propone pa.-a el caso del p..-ocedimiento administrativo de ejecución 

en materia del cobro de cuotas de seguridad social. el que se dctCl"minara con da.-idad en 

<tué casos la oficina de cobros del Instituto Mexicano del Seguro Social y la Secretaria de 
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Hacienda y Crédito Público conocerán del mismo~ así como determinar bajo qué 

circunstancias serin aplicables los recursos en cuestión. 
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